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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S$. W . el REY D. Alfonso y la Rü^a Doña María 
ürfctina {Q. - D. G;) continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Sere
nísima Sra. Princesa dé Astúrias y SS; AA. RR. las 
Mantas Doña María Isabel, Doña María de Ja Pez 

: y Doña María Eulalia.

El Jefe superior de Palacio desde el Real Sitio de San 
•Ildefonso con feoBa 18 dél actual dice al Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido se- 
^ ña lar la hora dó las dos de la tarde del dia 21. del corriente 
para la recepción general que ha. de verificarse con el. 
fausto y plausible motivo dé la'dedaraeión del felizem- 
barazo de S. M. la R einA, de su cumpleaños y próxi
mos dias.

• Lo que de órden de S. M. digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.»

M IST ER IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.
De, cxmfiMjtóda4 c<^¡ el dictamen emitido por- las Sec

ciones .reunidas de,Estado,y Gracia y Justicia y de Ha
cienda del Consejo de Estado, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo, único. Se declaran comprendidas en el caso 

7.º, art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
exceptuadas por consiguiente de las formalidades de su- 
basta las obras de decoración y pintura del techo del sa
lón de pleno del Tribunal Supremo, ejecutadas en el Pala- - 
ció de Justicia por D. Vicente Sabater, prévio concurso 
y propuesta de la Real Academia de Bellas Artes de San
Fernando y .bajo el.presupuesto aprobado de 20.000 pe-,
setas. ■

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos ochenta y do?.

ALFONSO. ■
El Ministro do Gracia. y Justicííji,- 

H a n u e l A lonso H a rttn 6 z ,

MINISTERIO DE FOMENTO EXPOSICION.

SEÑOR: La Liga de epntribuyentes de. Madrid solicita* 
se amplié la Comisión creada por decreto deV;M.pa¡ra< 
estudiar las tarifas de ferro - carriles dando represepí^cio'n. 
en ella, con voz y voto, á las Ligas do ccmtribuy ente&; Qíg- 
oulo de la Union Mercantil, Asociación de propietarios y 
Sindicato rde gremios. 1 9*

JBlMúrfstro que suscribe estima.fundádas las razones 
en que esta instancia se apoya, y entiende que la  coope
ración de estas asociaciones es de incontestable utilidad, 
tanto por los cuantiosos intereses que represen tan^como

por los importantes datos que pueden aportar á la discu
sión del complejo asunto que á las tarifas de ferro-carriles 
se refiere.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer á V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 16 de Julio de 1882.
SEÑOR; 

AL* R.P. de V. M.,
-  ¿osé AU>aredá.

REAL DECRETO.
En virtud de las r^zopes expuestas por ql Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo. siguiente:

Artículo único. El personal de Vocales de la Comisión 
creada por Real decreto fecha £6 del mes próximo pasado 
para estudiar las tarifas de ferro-carriles se ampliará con 
cuatro delegados en representación de las asociaciones si
guientes: Ligas de contribuyentes, Asociación de propieta
rios, Círculo de la Union Mercantil y Sindicatos de gre
mios. La designación* de cada uno de estqs quaíro delega
dos se hará pot  la asopiacion qqe respectivamente haya 
de representar, dando conocimiento de aquella al Ministe- 

* rio de Fomento.
Dado en el Real Sitio de San Ildefonsq é diez y seis de 

Julio de mil ochocientos ochenta y $ps.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,  ̂ , s ^

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 17 de 
Junio último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Oonsé^ 
* jo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Manuel Garcia del Pozo, 
en nombre de la Sociedad especial minera Contel y com
pañía, de Zaragoza, contra la Real órden expedida, por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 7 de Diciembre, 

' de 18S4, que dejando sin electo lo resuelto per el Gober~¡ 
nador de la provincia de Teruel declaró en vigor el ex
pedienté del registro minero Zaragozana y cancelado el de 
La Pepita:

Resulta: d
Que en 8 de Agosto de 1878 D. José Andrés y Baltier- 

ra solicitó del expresado Gobernador 705 pertenencias mi-: 
‘ ñeras, término do Gargallo, coa el fin- do explotar1 cárbóm 
de piedra, bajo el nomo re úe Zaragozana, designación y 
linderos que expresaba en la instancia:

Que admitida ésta, y hecha la publicación de edictos, 
D. Felipe Gómez Cordobés, á nombre de la Compañía de 

‘ los ferro-carriles aragoneses, presentó escrito de oposición 
alegando que el terreno pedido para eí registro Zarago- 

~zana era el de los cotos Heman-Cortés y Jovellanos, cq ü -  
“hedidos á la Compañía de los dichor ferro-carriles, y que 
si bien sa habia declarado caducado el derecho dé ésta,,¡ 

pendía tal acuerdo de demanda coiitencioso-adminiátrati-j 
va, por lo que procedía dejar en suspenso el curso del ex-i 
peálente Zaragozana: ?

: : Que el Gobernador desestimó la oposición y mandó en 
% de Noviembre de 1878 demarcar el registro, acto que fué 

^llevado .á efecto sin protesta; pero en 8Í de Marzo de 1879' 
Ve ordenó suspender el curso del expediente hasta qu^no 
Jso:resolviera por la Superioridad la reclamación presen
tida? por la Compañía de Jos ferro^oamíesáragónesés con-’

tra la caducidad de las concesiones mineras de la perte
nencia;

Que en 16 de Febrero de 1881 D. José María Uguet,,á 
nombre déla razón social Contel y compañía, solicitó del 
dicho Gobernador la concesión de 100 pertenencias miné- 
ras, término de Gargallo, paraje el Rubio ó el Molino, con 
el objeto de explotar carbón de piedra,, bajo el nombre de 
Pepita, designación y linderos que egresaba en la instan
cia, y manifestando además que ef terreno pedido era el 
mismo que anteriormente fué solicitado por el registro Za
ragozana, pero que el expediente para este registro debia 
quedar fenecido y cancelado:

Que admitida la instancia y publicados los edictos, 
por decreto del Gobernador de 7 de Julio de 1881 se de- 

' claró cancelado y sin curso el expediente dél registro Za
ragozana, fundándose en que no presentó el papel de 
reintegro para la expedición del título de propiedad, y en 
que no se habia opuesto á la solicitud para el registro 
Pepita:

Que interpuesto recurso de alzada por él dueño dei 
registro Zaragozana, recayó la Real órden de 7 de Di
ciembre de 1881, al principio extractada, en la cual, de 
conformidad con lo propuesto por la Junta superior fa
cultativa de minería, be revoca el acuerdo del Goberna
dor y se dec la ra^*v ig^  registro Zarago
zana, quedando cancelado el de La Pepita; resolución que 
se funda en que la suspensión del cúrso del expediente 
Zaragozana habia sido decretada por la Superioridad, y 
que hasta que no se alzara esta suspensión no podía el 
interesado presentar el pápel; no constando tampoco que 
directa ó indirectamente hubiera abandonado su derecho: 

Que el Licenciado D. Manuel García del Pozo presentó 
« demanda en via contenciosa contra la anterior Real or
den, alegando los fundamentos de derecho que estimó 
pertinentes á su propósito de que fuese revocada, y de 

- que en su lugar se declarara lo contrario de lo que la 
Real órden disponía:

Que pagada la demanda con Sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de qaesno debía de ser admi
tida, porque la Real órden no concedía ni ntegaba defini
tivamente propiedad minera, que era resolución de mero 
trámite, y que no podia dar lugar á la via contenciosa,, 
según lo prescrito en el art. 89 de da ley de minas, 

r Visto el art. 89 de« la ley de minas de 4 de Marzo 
dé 4868, que establece et recurso de via contenciosa con
tra las resoluciones definitivas que conceden ó niegan e! 
derecho de propiedad sobre minas, escoriales, terreros ó 
galerías generales:

Visto el decreto-ley dé 29 de; Diciembre de: 4868, qúe 
al establecer las bases para la nueva ley de minas no de
rogó el precepto citado de la'legislación anterior: 

Considerando: «
1.° Que la Real órden quo por tó áemanda soímpugira,. 

al dejar sin efecto el acuerdenjlel Gobernador de la pro
vincia de Teruel y* restablecer el expediente de registro 
minero. Zaragozana al estado en que se hallaba anterior
mente, no otorgó el derecho de propiedad minera al inte
resado en el dicho expediente, puesto que la terminación 

’ del mismó se’hállaba en suspenso en virtud de órden de 
? la Superioridad, que no consta se hubiera revocado:

%* Que por tanto, al tenor de lo prescrito en el art. 89v 
^citado, ía Real orden reclamada no es revisable en via 
"contenciosa:

3.° Quq la inadmisión de # la presente demanda no se 
Opone ni sirve de obstáculo para que, una vez» expedido' 
título de propiedad al registro Zaragozamy pueda el inte
resado en el registro Pepita utilizar los rerJursos que cor
respóndan y .que, , sean de admitir pon arr eglo á las dispo- 

| siciones vigente^,; .
|.  La Saja,, de. conformidad, p ^ c e r  del Pisca-
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de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.!

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver com o en el m ism o  
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á-V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Julio de 1882.

JOSÉ UJÍS ALBARHD&.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se crea en la isla de Cuba una Comisión 
especial destinada á la formación de la estadística agríco
la y al estudio de las necesidades del cultivo, así como al 
de las reformas y mejoras 'que convenga plantear para 
promover el desarrollo y la prosperidad del mismo.

Art. 2.® La Comisión de que se trata constará de un 
Consejero superior de Agricultura, un Auxiliar dibujante 
y un Escribiente, cuyos haberes se satisfarán con los cré
ditos consignados para dicho objeto en los presupuestos 
vigentes.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Fernando de l«on y Castillo.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y en atención 
á las circunstancias que concurren en D. Alvaro Rei- 
noso,

Vengo en nombrarle Consejero superior de Agricul
tura en la isla de Cuba, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, 

remando de neón y Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ORDENES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re

visión de la carga de justicia de $18 pesetas de renta anual 
que por el equivalente de los cuatro unos por ciento de 
Chapinería figura en los presupuestos generales del Estado 
bajo el núm. 346 del artículo y capítulo primeros, Sec
ción 4.*, á favor del Conde de Noblejas:

Resultando que el interesado nc ha presentado la cé
dula de egresión de la Corona de los citados derechos: 

Vistas las disposiciones vigentes, y en especial la ley 
de $$ de Junio de 1880:

Considerando que aun cuando aquel documento exis
tiera y fuera presentado, ya no podría ser admitido por 
haber trascurrido el último plazo que con ese objeto con
cedió la expresada ley;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido declarar caducada la carga de justicia 
de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid $1 de Ju
nio de 188$.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en *3 de Marzo úl
timo lo que sigue :

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso da este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Luis Felipe Aguilera, sus
tituido posteriormente por el Doctor D. Ramón de Armas 
y  Saenz, en nombre de D. Francisco Muñoz, contra das 
Reales órdenes expedidas por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en $7 de Mayo y  8 de Octubre de 1878, de las 
cuales la de $7 de Mayo dispuso: primero, que se tenga 
como remuneración suficiente de los gastos de residencia 
personal y de material de oficina las cantidades que han 
abonado los contratistas á los tres empleados da la Inspec
ción de Biache, al respecto de 14.000 pesetas anuales: se
gundo, que á partir desde 1.° de Junio de 4878, se fijen á

dichos empleados, adémás de sutf sueldos, las gratificaciones 
personales de residencia que les ̂ correspondan, al respecto 
de las que tienen señaladas los dé? igual clase en la Comi
sión de Hacienda de España en París y  fine se determina
ban: tercero, que además de las gratificaciones de residen
cia abonen también los contratistas 300 peseías mensuales, 
ó sean 3.600 al año, en concepto de asignación para mate
rial de escritorio y oficinas, á partir igualmente del 1.° 
de Junio: cuarto, que se exija á los contratistas, conformé 
á la cláusula 19 de su actual contrato, él reintegro de los 
sueldos íntegros abonados por la Hacienda á los emplea
dos de la Inspección de Biache desde 17 de Setiembre 
de 1874 en adelante, cuyo reintegro verificarán en la for
ma que se indica: quinto, que para cumplir en lo suce
sivo lo dispuesto en la referida cláusula 19, se haga saber 
á los contratistas la obligación en que están de reintegrar 
material ó virtualmente, según proceda, los sueldos ínte
gros y las gratificaciones asignadas á los empleados de la 
Inspección, y que á esté fin cuide la Casa de Moneda de 
Barcelona de que se formalicen en sus cuentas estas; aten
ciones, aplicando mensualmente en cuentas de rentas pú
blicas el importe de los haberes íntegros y de las gratifica
ciones reintegrables por los contratistas en concepto espe
cial, que deberá comprender bajo el titulo de Diferentes 
derechos del Estado, asignaciones con que contribuyen los 
contratistas de fabricación de moneda para gastos de ins
pección, y comprendiendo en los gastos de fabricación 
todos los que se originen en la referida Inspección; y sexto, 
que para resarcir al Oficial D. Francisco Muñoz los gastos 
que haya suplido para material de oficina, forme cuenta 
justificada de ellos, cuyo importe total deberá proratearse 
entre los tres individuos de la Inspección, en la proporción 
que corresponda, con relación á las gratificaciones que 
hayan percibido, debiendo reintegrar Vieites y Manchado 
al referido Muñoz las cantidades que les correspondan 
como deducción de sus referidas gratificaciones; y la otra 
Real orden de 8 de Octubre mandó que se estuviera á lo 
resuelto en la Real orden anterior y que se apercibiera á 
D. Francisco Muñoz para que usara en sus comunicacio
nes oficiales un lenguaje más comedido y más propio del 
respeto que debe á sus superiores jerárquicos.

Resulta:
Que por decreto del Poder Ejecutivo de la República 

de 6 de Abril de 1874 se nombró á D. Ricardo Muñiz para 
el cargo de Inspector del Gobierno con la categoría de 
Jefe superior de Administración á fin de que se cumpliera 
en todas sus partes el contrato celebrado en 16 de Marzo 
anterior con la razón social Oeschger Merdach y compañía^ 
de París, abonándole la asignación concedida con cargo á 
la cantidad que por la cláusula 19 del contrato debían en
tregar los contratistas:

Que planteadas las oficinas de Inspección, y admitida 
en 7 de Enero de 1875 la dimisión que D. Ricardo Muñiz 
presentó del referido cargo con fecha $1 de Agosto de 
1877, D. Francisco Muñoz, encargado al parecer desde 
aquella fecha de la inspección de la fabricación de cope
les para la nueva moneda de bronce en Biache, acudió á 
la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, y después de 
acusar recibo de la Real orden en la cual se fijaban las 
reglas á que habían de sujetarse los copeles que se elabo
ren por los contratistas Oeschger Merdach y compañía, ma
nifestaba que desde 5 de Febrero de 1875 habia satisfecho 
de su peculio particular los gastos de escritorio y de cor
respondencia sin que se le hubiera entregado para ello 
cantidad alguna, y como esta atención debia sufrir au
mento según las nuevas instrucciones, solicitaba que se le * 
concediera la asignación correspondiente, así como el abo
no de lo suplido:

Que por Real orden de 19 de Setiembre de 1877 se re
solvió que, con arreglo á lo estipulado en la cláusula 19 del 
contrato, los gastos de material de oficina á que se referia 
Muñoz debian satisfacerlos los contratistas, así como los 
que se hubiesen ocasionado desde 9 de Agosto de aquel año; 
en la inteligencia de que el Inspector cuidaría de no exce* 
derse del límite anual fijado en la referida cláusula para 
gratificaciones y sobresueldos de los funcionarios de la 
Inspección: que los costos de la correspondencia serian an
ticipados por los contratistas, reintegrando luego el Esta
do los que le correspondieran, y que á partir de la dicha 
fecha del 9 de Agosto, se daría conocimiento trimestral
mente por la Inspección al Ministerio y á la Casa de Mo
neda de Barcelona de los gastos de material y correspon
dencia: v

 ̂ Que el encargado de la Inspección manifestó que la 
casa contratista estaba pronta á adelantar los gastos de 
correspondencia, pero que se negaba á facilitar igual
mente los de material y oficinas, porque suponia no. estar 
comprendidos en los que expresa la cláusula 19 citada:

’ Que prévios los informes correspondientes, recayó la 
Real orden de $7 de Mayó de 1878, al principio extractada, 
fijando la manera de regularizar las gratificaciones que 
debian percibir los empleados destinados á Biache y que 
serian de abona por los contratistas;

Que D. Francisco Muñoz acudió al Ministerio y centro 
directivo correspondiente en solicitud de que se modifica» 
ran los términos de la anterior Real orden, ampliara lo 
dispuesto en ella respecto al abono de gastos suplidos y 
que se procediera á la instrucción de expediente en ave** 
riguacion del proceder de Muñ£»z, pues suponia éste que 
la Real órden contenia indicaciones en alguna manera 
desfavorables al interesado; y por otra- Real órden de 8 de 
Octubre de 1878, también al principio extractada, se man
dó estar á lo resuelto en $7 de Mayo anterior:

Que el Licenciado D. Luis Felipe Ag uilera, en la re» 
presentación ya dicha, presentó demanda en via conten
ciosa contra las Reales órdenes de $7 de M^yo y 8 de Oc
tubre de 1878, alegando los fundamentes d o  derecho que 
estimó pertinentes á su propósito de que fu eran revoca
das, y que en su lugar se declare subsistente e lo resuelto 
en 19 de Setiembre de 1877:

Que' pasada la demanda con sus anteceden*, tes al Fis
cal de S. M., fue de parecer de que no debia sel * admitida, 
porque ninguna de las Reales órdenes reclama das dene
gaba él derecho de que se creyera asistido el rec ñamante, 
sino que fijaban la cuantía del sobresueldo que 1 labia de 
percibir; lo cuál es discrecional en la Adminh Oración 
con respecto á los funcionarios públicos, y la man era en 
que se justificaran los gastos de que se solicitaba rein
tegro.

Visto el art, 56 de la ley orgánica de este Conseje \  se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus dem ^hos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direccic 'nes 
generales que cause estado podrán recurrir contra la 
misma, presentando demanda en via contenciosa:

Considerando:
1.° Que la Real órden de $7 de Mayo de 1878 que po. t  

la demanda se impugna contiene en su parte dispositiva*, 
con respecto al interesado, tres resoluciones, á saber: pri
mera, cuantía del sobresueldo que habían de disfrutar Jpst 
empleados en la Comisión inspectora de Biache: segunda^ 
que sea bastante lo percibido anteriormente con este fin^* 
y tercera, forma en que habían de satisfacerse los gastos- 
suplidos por D. Francisco Muñoz para material de oficina' 
debidamente justificados:

$.° Que ninguno de los. indicados tres extremos de ja 
Real órden es revisable en via contenciosa, pues á la Ad- 
ministrácion activa incumbe exclusivamente fijar Ja cuan» 
tía de las asignaciones remuneratorias de servicios extra
ordinarios prestados por empleados públicos, así como la 
forma en que han de ser indemnizados los adelantos he- 
3hos por los mismos al Tesoro:

3.° Que la Real órden de 8 de Octubre de 1878 igual
mente impugnada tampoco puede motivar el juicio que se 
intenta promover, porque és confirmatoria de lo resuelto 
sn la anterior Real órden é impone á D. Francisco Muñoz 
un apercibimiento que está en las facultades del Gobierno 
si acordar cuando lo estime procedente:

4.° Que según con repetición se ha declarado en casos 
análogos, para que proceda la revisión en via contenciosa 
de las resoluciones de la Administración activa, es indis
pensable que se invoque por el que las solicita la preexis
tencia á su favor de un derecho legítimamente constituido 
que las indicadas resoluciones hayan podido lastimar, y  
en el caso de la presente demanda no se alega derecho al
guno perfecto que haya podido ser vulnerado.

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
le S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.» ;

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
3e propone.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
le la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
iños. Madrid 5 de Julio de 188$.

JUAN FRANCISCO CAMACHO, /*■; 

3r. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACION CENTRÁL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ió n  g e n e ra l  d e  B eneficencia  y  S a n id a d .
Circular.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por el 
Ministerio de Ultramar que el cólera se ha manifestado en 
Zaxnboanga (Archipiélago filipino): -  v ,

Vistos los artícuios 30 y 35 de la ley de Sanidad y la órden 
de iO de Diciembre de 1874;. /

Esta Direceion general h# tenido por conveniente disponer ; 
se consideren sucias las procedencias de aqu.el puerto que se i 
hayan hecho á la mar después del 18 del act ual. /  T

Lo cojiunicó á V. S. para su conoeimierito y efectos preve- ; 
nidos en la  disposición 4* de*la órden de esta Superioridad» 
fecha $4 de Abril de 1875 (Gaceta  del $ 9 ). . ,

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 dé Julio v 
de 188$.«E1 Director general, P, A.) Tarres.^Sr^G(^riia¿or 
de la provincia marítima de..«, ' - '
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MINISTERIO DE HACIENDA.— CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE ABRIL DE 188B.

Estado demostrativo de Jos valores ingresados por dichos conceptas en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Abril, que forma esta Contaduría, tonsiguiente d 
lo dispuesto en él párrafo vigésimoctavo, art. 83, de la instrucción reglamentaria, aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

bocwientos
emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL. 
Pesetas. Céntimos*

TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.
/

CREACIONES. -

Renta perpétua al 3 por 100 Interior.

$06

1

Inscripciones & favor de Corporaciones civiles, números 87.722 al 960, 87.963 al 88.178, 88.804 al 88.269, 88.271 al 88.477 y 88.479
al 88.667................................................................. ................................................  ........................................

» á favor del Clero.—-Por indemnización, núm. 88.173.................. ...................................................................... ...........
12.214.947*03 > 

444*66- i ÍS.SÍ8.391‘69

£ Carpetas provisionales de obligaciones del Estado por ferro-carriles.

A 8

h

Carpetas, números 3,471 al 3.476............ ................................. ................................ ................................. .............. .

Deuda amortizable al 2 por 100 exterior emitida por registros.

» S36.B0Q

3
i .  « Residuos, números 5.070 y 5.071 *.......................... ..................................................... ...................................................................

3.000 i 
585 1; 3.885

i *• . , , . .
** Total áe ereadones............ ......... ................................. ..

' ■'1 ' CONVERSIONES.

. .. . Renta perpétua al 3 por 100 interior d e 1880.

48
h  ' ... ‘ 40g

1
5
7

? : í

Títulos, série A, de 1.000 pesetas, números 72.645 al 72.666 y 72.678 al Í2.703................................. . . . . ...........
» » B, de 2.500 pesetas, números 26.374 al 26.377 y 26.Í79 al 26.384..............................................................................
• » C, de 5.000 pesetas, números 44.773 al 44.775 y 44.777 y 44.778.................................................................... .........
» » D, de 12.500 pesetas, núm. 32.533........................................................ ....................................................................
» » E, de 25.000 pesetas, números 22.098 al 22.102...........................................................................................................
* » F, de 50.000 pesetas, números 36.015 al 36.021...........................................................................................................

Inscripciones nominales trasferibles, números 3.725 al 3.731 .................................................................... ................. ...................
» no trasferibles, números 88.478, 88.795 al 88.797 y 89.081.................................. ............................................. .............

48.000
25.000
25.000 
12.500

125.000
350.000 
71.450*73

204.245*74

4

861.196*47

,

R@nta consolidada exterior al 3 por 100 de 1075.
• fc, • a.. f 

' 1 1
1.000

2*50 | 1.002*50

- 862.198*97

RENOVACIONES.
\ . . ■ 

Renta perpétua al 3 por 100 interior de 1880, emisión de 1870.

4
- *  ’

■■■ . t  
f: 1

Títulos, série A, de 1.000 pesetas, números 72.632 al 72.644 y 72.667 al 72.676........................................ ............................... ....
» * B, de 2.500 pesetas, números 26.371 al 26;373 y 26.378......................................... ..................................................*

' » • C, dé 5.000 pesetas, números 44.770 al 44.772 y 44.776.............. ......... ..................................... .............................

Idem id. déla emisión de 1851. *

23.000
10.000 
20.000 
12.500 
25.000

| 80.800

4i . 9 i-OOO

91.800

i . - - i . ' . - - .. . ’ .

R E M E S A S .

De la Tesorería Central, en bonos del Tesoro de la emisión de 1879.

er Bonos,áe 500̂ 'pesetas* cuya numeración se expresa en los cargarémes números 722 y 753 del 17 y 26 del corriente.. . . .  .............. •* •
’ '■... ■ .A. . . , ‘ • . ’ ' 1 ‘

A la Admisión de Hacienda de España en el extranjero én títulos 'provisionales del 4 pdr 100 amortizable.
Títulos, siirie A,¿e 500pesetas, números 127.610é:127$23y............ .......................................... ................................. .

» » R, de .2.500 pesetas, números92.801 y 92.802, . . .  . . .  ̂• • . . . . . . . . . ¿. . . . . . .• • •. ...................... *•
. • . » Gí Úq 5.000pesetas, números 101 .OQl áÍ0LO16.Í............................................................................... .

* J1 31.000''

44
2

* 46

rom«■| 93.000

^  •, ' ......  : Totau der&WéM:.......... M^OÜÍf,.

: . - ........... ---‘" M SÓ H Elf. Fweta».
r  ̂ i A ■- A A é\L *A. 4,.r ..W

«;•; ? . . . .  Greacioñái^..........,->ua. <..* «*.*.» .wv. ► i . ,oar.vU»s-. ■■ > ■ ,
.. .......  ■ 01 nflQ "'í¡ '_ R̂ n-Ô fóidÓéfil*# • * » 6 .,!>>• * '* *' '■

--- a. í >1 1__>. < JRteiS66®S. ¿ *.•* ?i+ •**.*• • . .*x\ ■*
i - . - " ' - -  ; * ■; i p M w ¡ » "  ....... ' • ' 't ••
,.„i. „ ..l A . v «YOü ,axi,:a./ r . , f l -c ............ "”........... " Il v ■ . . . . .  ^  ^

A6$ÉfcSitfie|8Báo fOO Íé6ÍT eS'áe^ósjto,1híerui vienen lwhojas á» capone» de m n tu m il, 78.000 pásete».
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EMISION POR CREACIONES.

1.a Las emisiones de las dases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS. Poetas. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE.
. TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.

Indemnización á cofradías por sus bienes vendidos..................
Por el 80 por 100 de bienes de Propios........................ ...................
Por bienes de Beneficencia.................... . . .....................................

...........................................................................  44466
.............. ..........................................................  41.411.107*36

............................................................. ............. 422.948*03
Una inscripción.. . , ...................

} Inscripciones...........
444*66

12.214.947*03
Por id. de Instrucción pública................. . . . . . . ............. ......... ..........................................................................  380.891*64 i
Obligaciones del Estado por ferro-carriles..................... ..............
Deuda amortizable exterior al 2 por 100........................................

.........................................................................  236.500

........................................ .................................. 3.585
Cinco carpetas provisionales.. . .  
Títulos y residuos.....................

236.500
3.585

12.455.476*69 12.455.476*69

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

8 .a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS. Pesetas. Céntimos. TOTAL. AUMENTOS. BAJAS,
LLASE

© 1 LA DEUDA EM ITIDA.

SU IMPORTE. 
Pesetas. Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 100 intérior.. . ............. 743.421*99
Idem id. por renovación............................ .............  90.500
Idem id. dq Corporaciones civiles. - ................... 25.794*27
Idem diferida interior á 3 por 100......................... 53.992*07
Capitales de partícipes legos en diezmos.................  12.662*27
Residuos al portador 3 por 100 interior.................. . 28.028*78.
Idem id# id. exterior.............................. ...............  1.002*50

Renovación de títulos de 3 por 100 diferido, emisión 
de 1851................................................................  1.000

743.421*99
90.500
25.794*27
53.992*07
12.662*27
28.028*78
1.002*50

1 . 0 0 0

»
i  >

9

*  ‘ C ' ’ ■
9 B

• fracciones renunciadas.
B »

»  9

1.765*40 ■

4-16*66
492*07

28*78

Títulos é inscripciones#... j  

»
Idem...............................
Títulos exterior y un re

siduo*.........................

Títulos de 1880...............

741.656*59
90.500 
251377*61
53.500 
12.662*27 
28.000

1.002*50
1.0QQ

956.401*88 956.401*88 » 2.702*91 m 953.698*97

AMORTIZACION DEFINITIVA. 

3.* Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

■ * ■ , . . . . ■ .
CAPITALES. INTERESES., . ' . TOTA&^gi^

CRÉDITOS. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Deuda amortizable interior al 2 por 100................................................. 5.514.000 » 5.614.000
Bonos deí Tesoro, primera emisión....................................................... * 33.500 9 33.500
Renta consolidada al 3 por 100 interior de 1870..................... 15.500 9 15.500
Idem id; id.' intérior de 1880..........................................................  . 945.500 9 945.500
Idem id. al 3 por 100 pava garantía de contratos.................................... 719.520.250 9 719.520.250
Acciones de carreteras de 80 millones............................ ....................... 2.000 » 2.000
Obligaciones del Estado por ferro-carriles............................................. 2.948.500 9 2.948.500
Deuda del material del Tesoro.................................................. .. 9 6.442*54
Idem del personal de id......................................................................... » 132.717*26
Obligaciones especiales del ferro-carril de Alar á Santander................. 17.500 , 9 17.500
Deuda amortizable exterior al 2 por 100.................................. . ......... 1.333.000 » 1.333.000
Primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas................. 317.664 ■ 9 317.664
Residuos de títulos y primeros décimos del mismo empréstito.......... 265.474*24 » 265.474-24
Resguardos representativos de primeros décimos................. ................. 5.611*44 9 5.611*44

731.057.659*48 9 '■ 731.057.659*48
Madrid 6 de Julio de 1882.==»Máñuel de Espejo. •

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

El dia 26 del corriente, á la una de la tarde, se negociará en 
la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre el 
producto de la renta de Loterías, la cual, así como las condi
ciones de su negociación, se bailan de manifiesto en la sec
ción de Banca de dicho Centro directivo.

Madrid 19 de Julio de 1882.=E1 Director general, Agustín 
Genon.

Dirección general de Aduanas.
En cumplimiento de lo prevenido en Beal orden de 6 del. 

corriente, el dia 2 de Setiembre próximo se celebrará subasta 
pública en este centre directivo para contratar el servicio de 
impresión de las Estadísticas generales del Comercicrcxterior 
de España, correspondientes á lozanos naturales de 1880,1881 
J  1882.

El tipo máximo admisible es el <%38 pesetas por cada pliego 
de impresión de cuatro páginas; iñcltiso el papel necesario para 
la tirada,.que-se fija- en 600 ejemplares para cada una de las 
Estadístiqa§ dedos años mencionados, 420 de ellos en papel co- 

ójsllogoal que se pondrá* de manifiesto# con el 
pliego de condiciones, y los 80 restantes en papel fino, del que 
lambien se acompañará muestra.

Las proposiciones se admitirán desde la una á la una y me
dia de la tarde de dicho dia, en pliegos cerrados, á los cuales 
ha de acompañar carta de pago dé la Caja general de Depósi
tos que acredite haber consignado en la misma la cantidad de 
37o pesetas en metálico ó su equivalente en valores públicos á 
fcs tipos que establecen las disposiciones legales vigentes.-

Dichas proposiciones se redactarán confórme al modelo de * 
proposición, que con el pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en esta oficina general todos los dias no feriados.

Los licitadores deberán rubricar la cubierta de los pliegos 
cerrados que presenten y acompañar la cédula de vecindad, c* 

Madrid 17 de Julio de 4882*—El Director generalr*rHe*~ 
n ado*

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Número 66.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes,! ^

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa de Senegambfa.
Pasa del rio Casamanoe. (A. H., núm. 10¡MS. Pa

rís i88®.) El Capitán de fragata Villeneuve, Comandante 
del crucero Segond, dice con fecha 16 de Mayo de 188® 
que la gran pasa de 1868, entre el banco de la Etoile y el 
del Sur, Ala entrada del rio Casamance, se halla actual
mente obstruida; y que la gran pasa presente se encuentra 
entre el banco de la Efoile y el del Norte, en la cual no 
hay más de 4 metros de agutt á pleamar, y la diferenoia 
entre marea alta y marea baja viene á ser de un metro.

Cartas números 19® y £18 de la secoion I; y 846 de la IV.

Costa O. de Francia.
■¡ . Tíorrecilía dbl Petit Leaoh. (A. H. núm. 69/408. Pa
vía 188®.) En la roca del, Petit Leach, al SO. de la punta 
'délToulinguet, Iroise, sé ha construido una torrecilla de 
'üjampostería, coronada por una mira esférica, que se ele- 
.v^Ajdps metros sobre el nivel dé las mayores pleamares.

Cartas qúmerga 19* y®l* da la #»ociaa.Ii ÍL

Costa S. de Terraneva.
Escollo á la  entrada de San Pedro. (A. H., néme^, 

ro 70/414. Paría 188®.) El Capitán de navio Bigrel, Co-* 
mandante de la estación naval de Terranova, ha hecho 
determinar por el Teniente de navio Reculoux, Coman
dante del Indre, la situación de un escollo situado á ®30 
metros al S. 48® E. de la extremidad del cabo Noir á la 
entrada de la pasa SE. del puerto de San Pedro.

Desde dicho escollo, que á bajamar tiene 3,9 metros 
de agua encima, se ve: el cabo Rouge, abierto un poco á 
Ja izquierda de la iglesia de la isla de Chiehs; el calvario, 
al pié de la caida izquierda de la cima del Pan de Azú
car; la punta Blanche, casi oculta tras la barranca de Ga- 
lantry, enfrente de la isla de Chasseurs; y finalmente, el 
islote Noir tangenteando lá isla Pelée.

Cartas números 19® y 814 de la sección I; y 138 de la IX.
MAR'DEL NORTE.

Costa E. de Inglaterra.
Valiza t  boyas en la  entrada del Támesis. (N. t. Jf., 

número 8. Trinity-House. Lóndres 188®.) En la parte NE. 
del banco Shingles se trata de colocar una valiza corona
da por un aspa ó cruz de San Andrés; y además en el ca
nal Bullock o del Duque de Edimburgo se piensa fondear 
muy pronto varias boyas.

De todo ello se dará oportuno aviso en cuanto se lleve 
á cabo.

Cartas números 19®, ®13 y B®6 de la sección I; y B17, ®i9 
y 696 déla II. .

OCÉANO ATLANTICO MERIDIONAL,
Costa Sur deí Brasil.

Valiza, bota t  bajo en e l  canal de Santa Catalina. 
£BL N* nwth 1%+ Lóndret 188*.)-po, l(ArQ^.,Q^4&J^*
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banda oriental del canal del Norte, como á media milla 
al N. 61° O. de la isla de Guarazes, se ha colocado nna 
valiza de hierro coronada Jior una jaula.

Sob. e la roca que hay a dos cables al E. de la isla del 
Lareo, canal del Sur, se ha fondeado una boya roja.

Como dos cables al SE. HS. de la punta meridional 
de la isla de los Cardos, se extiende un bajo de fango 
con 3 de agua encima, por lo cual los prácticos no pa
san ya por el E„ sino por el O. de dicha isla.

Las demoras son verdaderas. — Variación: 1 NE. 

en 188$.

Cartas numeres 139 A  y 534 de la sección I; y 111 dé la V III.

S o n d a  e n f r e n t e  d e l  Río G r a n d e . (A. H., núm. 69/410. 
París 188$.) El Comandante de . la corbeta brasileña-fta^ 
hianet, ha encontrado á 33 millas al E. de la barra del Rio 
Grande del Sur una: sonda de arena negra y conchue
la, cuya profundidad disminuye gradualmente hasta 14 
metros.

Cartas numero» 139 A  y  534 de la sección I; y  37 de la V III.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Is la  de  G ilo lo .

A r r e c if e  so b r e  l a  p u n t a  S. d e  M o r o t a i . (B. a. Z., nú
mero $3/684. La Haya 188$.) El buque de guerra holandés 
Batavia ha descubierto á 1.400 metros al O. de la isla 
Lints, punta Sur de la isla Morotai (Morti), un arrecife 
con 1,8 á 4 metros de agua encima y de $5 á 36 metros 
alrededor.

Cartas números 456 de la sección I; y  164 A  de la V.
Madrid $3 d^ Junio de 188$.=Ju an  Romero,

MINISTERIO BE FOMENTO,

D irecc ión  g en e ra l d e  Obras púb licas,

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 17 de Mayo 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 49 del pró
ximo mes" de Agosto, a las doce de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de la carretera de Cabezón de la Sal 
al puerto ele Comillas, en la provincia de Santander, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á $09.835 pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Dirección 

* general de Obras publicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Santander ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, paraco- 

... jaocimiénte del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente comogarantía' para tomar parte en 
esta subasta será de 10.500 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó-bien en ̂ fec t^de-ía  Deuda >públioa al tipo que les 
está asignado por las réspectivasdispoblciones vigentes; aebien- 

■* do acompañarse á cadá^pliego el documento q w  acrédlte hábér 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En e l caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
»e celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen dé 100 pesetas.

fcfadrid 17 de Julio de 488$.«=>E1 Director general, J. Fer- 
reraá.

Modelo de proposición*
B. N. N., vecinode¿. . .  enterado del. anuncio publicado 

ct>n fecha i 7 de Julio último, y  de las condiciones y  requi
sitos qué se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera de Gábezon de la Sal al puerto de 
Comillas, en la provincia dé Santander, se compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, coh estricta suje- 
cion á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la  cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras A 

(Fecha y  firma del proponente.)

Depósito central de Faros.
Se necesita alquilar un local para las oficinas, almacenes de 

aparatos: y demás material, depósitos de petróleo y aceites y 
talleres del "expresado Depósito. El local ha de tener una su
perficie de 4.500 metros (49.$$5 piés cuadrados), con luces y 
ventilación directas en las habitaciones, una de ellas de 18 á $0 
metros de longitud y de cinco á seis de ancho, con salida de 
humos directa y entrada al edificio para carros.

Las-proposímo«es%€^^ 
del Turco, núm. 5, cuarto bajo, durante un plazo de- 30 dias, 
contados desde la inserción de-este anuncio en la Gaceta,

dp Julio de i88$.?=E44n«pfiCtar general, Jefe del 
BepósitorVrctor Martí. X —78

M B B M S T R A C IO N  P R O V IN C IA ! .
\    • ■

Comisión provincial de Jaén.
DiPutad°3 residentes en sesión 

m i  ̂acbial-han{aoordado se anuncie segunda
52SK,-.i ? *cs ar£lcu!os..(lue á continuación se expresan, con 
deatinoá ios establecimientos de BeneftoenSia de esta capital,

an°  eoonómico 7 1ue no tan  tenido íicitador en

doce S n t  S í ? "  el dia ,4  ,de AS osto Pr& im o, á las 
S i t w W .  n. su fiwnana, en el isalon de sesionás de la E x - 

. proyxnei^.íflnte la ComiÉon perma
fé  : í r f . , Í 4 , i BmaÍ dBl?iendo verificarse coáéétfictí sujeción á

Lo que se anuncia por medio del presente para conocimiento # 
de los que deseen tomar parte en Ja licitación.

Jaén 7 de Julio de 488$.=Ei Vicepresidente, Joaquin María f 
Serrano.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secreta- s 
rio, Francisco Flores Suazo. i

Tipos Diez | 
para la  P“ to | 

ARTÍCULOS QUE SE CITAN. Subasta. depósitCK |

    Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Pan de primera, el kilógramo  .................  0‘4$ 1.86F10
Idem de segunda, id ...................................  0l36 3.39o‘5$
Leña, id....................................................  0 0$ $00 80
Tocino del país, id ................................... i ‘6$ d.044‘57
Carne, id. ................................        0‘95 4.58$‘4i
Patatas, id   ........................ *...............  0‘4$ 384‘08
Fideos entrefinos, id..................................... 0‘o$ 9$*66
Carbón, id  .............................    0‘09 144‘60
Arroz, id...............................................   0*50 99‘50
Bacalao, id   ......................................... 0‘74 65‘49
Azúcar, id.......................................    0‘3$ $99‘77
Leche de burra, litro  .............................   1*60. 76‘80
Idem de cabra, id ......................................... 0‘30 3$4‘7$
Vinagre, id........................................... . 0‘3G 98‘$8
L" ntejas, kilógramo.....................................  0‘46 77‘48
Garbanzos de segunda, id..........................  0‘34 437‘78
Habas, id ......................................   o*10 $6‘07
Aceite de olivas, id ..............    0‘70 55$‘16
Sanguijuelas, el 100................................  4‘50 |&0

Modelo deproposicion.
D .. . . . ,  vecino d e .. . . . ,  según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio que se ha publicado por la Exce
lentísima Comisión provincial de Jaén para la segunda subas
ta de víveres y combustibles con destino á los establecimientos 
de Beneficencia en el presente año económico, se compromete á 
verificar dicho suministro, con estricta sujeción alpliégode con
diciones respectivo, á los precios siguientes. (Aqui se expresarán 
los artículos y los precios por letra.)

(Fecha y  firma.)

A d m in is tra c ión  d e l C o rreo  C entra l,

DIA 49.

Cartas detenidas por falta de franqueo §n este dia*
Núm. 370 Forcanda y compañía.—Potroteo.

371 Enriqueta Montenegro.— Santander.
37$ Eusebio Ortiz.—La Roda.
373 Pedro Sánchez.—Vallecas.
374 Enrique N.—Idem.
375 Sr. Teniente Coronel—Bójar.
376 Federico Gomio.—Barcelona.
377 Leoncio Espajel.—Caudete de la Jara.
378 Segundo Ayala.—Valladolid.
379 Ramón Tejeiro.—Lugo.
380 Pedro Baeen.—Pamplona.
381 Fernando Butragueño.—Getafe.
38$ Tomás Greu.— Aravaea.
383 Plácido Ordoñez.—Pardo.
384 Manuel Mero.—Orihuela.

-  ^  ■
386 Fernanda Arbolan.—San Sebastian.
387 Andrés Pellan.— Baldecilla.
388 Segundo Ortega.— Collado Villalba.
389 Isidoro Aspron.—Marquina.
390 Elías^ de la Plaza.—Pantoja de la Sagra.
391 Gabriela Besoin.— Sin dirección.
39$ Remigio Ruiz.—Idem.

Madrid 49fde Julio de 188$.«E1 Administrador, José María 
Soler.

G abinete cen tra l de T e lé g ra fo s .

Gabinete de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

DIA 49.

EsLoloa de orige». «M o U I*
1 • - -  - - -- - ■

Andújar.. . . . . . . .  Andrés Jiménez.. . .  Sin señas,
Aranda. . . . . . . . .  Germán Moreno. . . .  Fonda Comercio (au-

sente).
Bongival.............  Theofile Gautier. . .  Naples, 80 ú 8$.
Cádiz..................  Teniente Francia... Ddreccion Infantería

(ausente).
Guadelajara. . . . .  Asunción Alonso. . .  Cardenal Cisneros.
Gijon ......... Larrinaga............... Ancha, 15, principal.
Idem    ......... .. Manuel Güera, hijo. Atocha, 50.
Huelva................  Andrés Terrón  Carmen, 14, tercero.
Idem . . . . . . . . . . .  Rafael Menendez. . .  Cordon, $.
Lisboa.   .........  Emilia Olloqui  Válverde, 1, duplicado

(ausente).
Luarca................  María García  Palma-Alta, $, cuarto.
Oviedo   Pantaleon A lvir.. . .  Mediodía Grande, 16,

tercero.
Portugalete.. . . . .  Baldomcro * . . . . . . .  Luchan a, $1, principal *
Tarragona... . . . .  Mariano Graells.. . .  Bola, $ (ausente).
VillafraneaBierzo Emilio Rascón  Jacometrezo, 87.
Villanueva  Antonio Monasterio Montera, $1.
Valladolid  Leandro Ruiz  Costanilla Angeles, 15.
Zaldívar  .......... María Romero  Fuencarral, 54, segun-

I do derecha.

Madrid 19 de Julio de 188$.=P. el Jefe del Gabinete Central, 
Iturriaga.

S ecre ta r ía  d e  la  Capitan ía g en e ra l 
d e  M arin a  d e l D epartam en to  ¿ e  C artagen a  

y  d e  su Junta económ ica.

Debiendo subastarse simultáneamente ante la Junta econó
mica de este Departamento y  la Comandancia de Marina de 
Mataré el usufructo de la almadraba denominada San Juan 
de Vilasar, sito en el distrito de aquella capital, para las tem
poradas de los ados 1883,1884,1885 y  1886, ha acordado la ci
tada Junta tenga lugar el acto el día 11 del próximo mes de 
Agosto, á las doce de Su mañana.

Lo que se hace notorio per medio del presente edicto, inser
tándose á continuación el pliego, de condiciones y  modelo de 
proposición, y  que el tipo designado á, cadh año es el de $00 
pesetas.

Molinaagena 13 de JUH°  de lm = = E l  Secretario, Cárlo0

M in is t e r io  d e  M a r in a .— C o m an d an c ia  de  M a r fn a  d e  l a  p r o 
v in c ia  d e  M a t a r ó .  Pliego de condiciones bajo las cuales se
saca á licitación pública el usufructo de la almadraba de San
Juan de Vilasar.
l* t precio tipo para la subastci es de $00 pesetas cstda año.
$.* Ei contrato se entenderá por el tiempo y forma marcada 

eii el art. 9.° del reglamento de almadrabas, reformado por 
Real orden de $0 de Marzo de 488$.

3.a El pago de la cantidad en que se subaste anualmente 
dicna almadraba tendrá lugar por mitad en dos plazos, que 
vencerán en 4.° de Junio y de Diciembre, verificándose en los 
términos que expresa ej art. $9 del citado reglamento bajo la 
vigilancia del Ayudante del distrito en que radique la alma
draba, encargado de celar el cumplimiento de este contrato.

4.* En posesi®n de la almadraba el contratista procederá á 
su calamento desde la temporada que empieza con el año pró
ximo, quedando obligado á la estricta observancia del referido 
reglamento de almadrabas.

 ̂5.4 Si Ja almadraba dejase de calarse en una temporada 
sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el contra
tista seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera calada, 
dándose por rescindido.el contrato con pérdida de la fianza si 
el calamento se interrumpiese dos temporadas.

6.4 Se considerarán como casos de fuerza mayor en general 
los que originen temporales, accidentes de guerra, epidemias y  
Jot imprevistos por cualquiera otra calamidad pública; debien
do apreciarse estos por la Junta superior consultiva de Mari
na, prévio el oportuno expediente.

r 7.4 El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
almadraba sin permiso del Gobierno, que será árbitro de ne
garle ó concederle, y tanto el contratista como sus dependien
tes gozarán el fuero de Marina en los asuntos respectivos á 
este contrato.

Obligaciones y garantías para el cumplimiento de este contrato.
8.4 La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 

económica del Departamento de Cartagena, y en esta provincia 
en que radica la almadraba ante la designada en el art. 3.® del 
mencionado reglamento, en el dia y hora que se anunciará en 
la Gaceta db Madrid y Boletines oficiales de las provincias de 
Barcelona y' Murcia.

9.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero

• fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documentó que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Deposites ó en las sucursales de provincia la cantidad <fe 49 
pesetas en metálico ó valores públicos admisibles por la ley al 
tipo que establece el Real decreto de $9 de Agosto de 4876, 
siendo desechadas las proposiciones que no alcancen al precio 
de $00 pesetas que se establece como tipo para la presente 
subasta.

40. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local 
sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el ór
den preferente de numeración de los respectivos pliegos en el 
caso de que todos los interesados se negasen á mejorar su 
oferta.

La cantidad que se ofrezca en la proposición y Jos aumentos 
que se hagan en la licitación oral se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada para 
el precio-tipo.

11, Si resultase también igualdad entre las proposiciones 
A presentadas en la capital de la provincia y la del Departamen-
* tó, la nueva licdtadíóñ orarteñdrá efecto sólo en la ultima y  el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipación. 
El licitador de la'provincia se presentará personalmente ó por 
medio de apoderado, entendiéndose que renuncia su derecho 
si no lo ejerciere de uno ú otro modo. Si los interesados que 
concurran á este nuevo acto también se negaran á mejorar su 
proposición, se adjudicará el remate á aquel cuya oferta fué 
admitida con el número más bajo, y de resultar las dos con 
igual número, será preferida la presentada ante la Junta eco
nómica dél Departamento.

1$. El licitador á cuyo favor se adjudique definitivamente 
el remate impondrá como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la forma establecida en la condición 
9.*, la décima parte de la cantidad á que ascienda la ofrecida 
en su proposición durante el período de cuatro años.

43. Guando el rematante no cumpliese lo que se previene 
en la condición que precede ó impidiese que lo en ella dispues
to se lleve á efecto en el término de 40 días, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la adjudicación definitiva del 
remáte, se tendrá por rescindido el contrato, prócediéndose á 
nuevas subastas hasta conseguir contratar el servicio, verifi
cando la primera bajo iguales condiciones, y en las siguientes 
que tengan lugar se bajará en eadk una de ellas el precio-tipo en 
un 40 por 400, siendo de cuenta del primer rematante la diferen
cia del menor precio en que tenga lugar la adjudicación y los 
perjuicios originados al Estado por la demora en contratarse 
el servicio, cuya responsabilidad se hará efectiva con ei depó
sito hecho para licitar y  con los bienes que sea preciso se
cuestrarle.

44. Si ei contratista dejase de abonar uno de los plazos de
signados en la condición 3.a, incurrirá en la multa de un ter
cio del importe eje aquel; la cual hará efectiva en erpapel cor
respondiente, que presentará al tercer dia, contados desde la 
fecha en que se le comunique la ófrlen correspondiente, y de no 
hacerlo así ló serán embargados los artes y  material de la; ai* 
madraba.

45. La demora en el pago del otro plazo será suficiente mo
tivo para declarar rescindido el contrato, adjudicándose la 
fianza á favor de la Hacienda, reintegrándose ésta del importe 
de los dbs plazos y de la multa impuesta, con el valor de los 
artes y demás material de la almadraba, que procederá la Ad
ministración & vender por cuenta del interesado/ reteniendo 
también el importe de los gastos que la venta origine, y  si ésta 
no fuese suficiente para cubrir la responsabilidad del contra
tista, se le secuestrarán los bienes de su propiedad que sean 
necesarios.

16. En caso de muerte del contratista, quedará rescindido 
el contrato, á no ser que sus herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

17. El contratista deberá presentar dos ejemplares de los 
periódicos oficiales donde se haya publicado el pliego, siendo 
de su cuenta estos gastos y el de los anuncios.

18. Además de las condiciones expresadas regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en le Ga-  
osta de Madrid de 7 del mismo mes, en cuánto no se opongan 
á las contenidas en este pliego.

Mataró 5 de Mayo de 488$.«»Lttis de Cepeda.=*»E» c o p ia .»  
E i Secretario, OárioaMolina.
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DIRECCION GENE

Estado que demuestra el movimiento de navegación y sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba durante e l  mes de Mayo de  1882.
E N T R A D A

CON CARGA. EN LA STRE, TRÁNSITO Y  ARRIBADA.

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.

ADUANAS. P R O C E D E N C I A . P R O C E D E N C I A . P R O C E D E N C I A . P R O C E D E N C I A .
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Habana.............................. 16 27 37.802 10.494 27.308 9 79 65.877 8.182 57.695 1 823;
2.413*63
4.287

K 7.870 ■i
Matanzas ............. . ............... 1 10 11.619*05 1.894*81

423
431

9.724*24
9.980

9 29 14.750*95
10.160

14.307*01 443*94
9.828
3.302

3 , ■ 7 q
o
A

t1
Cuba. ............................... .. 4 6 10.408 9 19 332 3 1

o 2.
2
7

u.o(5D ly
2.450 

1 9.013 
3.231 
1.338 

13.478 
1.216*70 

201*36 
8.006*10

Cárdenas........ ........................... » 2 431 9 29 13.901 10.599 B
i

10
iCienfuegos............................

Trinidad........................ ............
3

»
8

9
8.347

9

2.708
£

5.639 9
9

10
1

5.982
220

3.024
220

2.958 : 9 ' 
*

.9 9

i
6
A

Sagüa..................................... 9 1 1.806
6.211*74

254
26*58
15

277
62
5*32

1.552 ■ 5 1.878 1.065 . 813 
781*74 . 
161*28

18
A

A
Nuevitas..................... .......... 2 4 6.185*16

789*25
B

V 3 880*79 99*05 # 01
Mánzanillo. . . ; ..................... » 2 804*25

214
B 3 608*28

532
85

326*50

477
% i

4
Caibarien............................... 1 B » 2 610 Q

l
7

Gibara.................................. 6 9 7.595
3.328*95

»

7.533
3.323*63

JJ 4 25 60
225

*6 6.422
5/ i

Baracoa................................ 3
»

9 9 2 101*50
» 35 5.338*88

Zaza....................................... B 9 *

Guantánamo.......... .............. » 2 2.091
671

58 2.03*3
671

9 *2
A

629
411*39

363 266 5
A

7 5.614
669*35Santa Cruz................... .. 1 £ 9 9 411*39

i

JL i A

En 1882............................. 36 63 91.323*99 46.648*71

21.934*32

74.738*28

11.892*16

9 186

A 57

116.241*91 39.404*56 76.945*35

33.140*10
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7

13.945*63 49
o n

83 61.812*58
En 18§1*............................................ ... ................... 50 34 27.665*70

o

AAJ . O í J 1 1 oü O  i

( De más 1882...............

Diferencia {
(De mónos!882..

•
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29

»

91.323*99

»

9

5.285*61

62.846*12

■

9

»

29

9

116.241*91

9

11.738*86

9

43.805*25

*

6

»

9

3

13.943*63

9

19

9

16

9

61,812‘g8
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<r SALIDA

CON CARGA. EN L ASTRE, TRÁNSITO Y  ARRIBAD A .

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.
U A . 1 1 Í 1 J 9 *

Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas ..
Buques. de arqueo. productivas. improductivas. Buques. de arqueo. productivas. improductivas. Buques, de arqueo. Buques. de arqueo.

H a b a n a . . . . . . . . . . . . .................. 18 19.425j 1.102 18.323 48 47.155 21.211 25.934 25 21.875 47 25.287
Matanzas.............................. 2 483*79 483*79 9 89 21.854*74 21.854*74 9 9 11.093*75 8 3.172*41
C u b a ........................................ 5 4.494 4*50 4.489*50 10 6.048 2.057 3.991 12 42.758 13 7.088
Cárdenas...................................... 9 • 9 9 60 28.993 28.993 9 9 ■ 9 2 527
Cienfuegos............................... 3 661 661 9 26 13.619 12.004 1.615 7 7.389 & 693
Trinidad..................................... » 9 9 9 7 2.430 1.519 911 9 9 9 »

* Sagua .......................................... 9 9 P 9 34 18.191 17.214 977 i 1.806 i 757
Nuevitas............... ..................... 1 420 1*31 418*69 2 469‘66 234 235*66 6 6.211*74 i 277*44
Manzanillo.............'..................... * 9 9 9 1 5 1.461*33 1.227*97 233*36 2 804*25 9 9

Caibarien...... . ........................... » 9 » 9 1 8.063*16 • 7.561 502*16 1 214 9 , »  1
Gibara.......................................... 4 3.285] 212' 3.073 1 85 61 24 9 11.456 9  ■ 9  B
Baracoa * ............................................................................ 2 2.196*24 30*42 2.165*82 43 6.945*43 2.082*84 4.862*59 9 9 ( . 9

*  nZaza;..... ......................................... 9 9 9 9 9 9 \ • 9 ' 9 »■ 1 304 | :
Guantánamo...................... 9 9 9 9 9 4.832 3.822 410 2 2.091 - • • i

9
Santa Cruz.......................... 9 ; 9 9 9 2 898*21 898*21 9 671 i ¡ 411*39 | i

En 1882....... ............................... 35 30.965*03 2.495*02 28.470*01 303 160.445*53 120.749*76 39.695*77 75 75.263*74 76 38.517*24
11 |

En 1881......... ............................ 34 9 6.430*53 3.758 295 » 118.464*21 , 5.971*32 66 9 87 9

i
Diferencia..

¡De más 1 8 8 2 ....,
«
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De ménos 1882..: 9 9 3.935*51 » > 9 9 9 f
i ° 1 1  •
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C O M P A R A C I O N .
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BE IMPORTACION.
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DE ULTRAMAR.

RAL DE HACIENDA. ’-:ni1
comparado con igual periodo anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 8 .®  de la vigente ley de Presupuestos.
DE B U Q U E S .

m

| T O T A L D E R E C H O S  C O B R A D O S .
1

U TOTAL
Í)B TONELADAS # r r 1

VALOR 
de cada tonela
da en la im

portación.

8 de
IMPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. ,

■
DEPÓSITO.

i  POR 100
PAGARÉS.

* 0  POR 1UU
aumento 

i la importación.I T O T A L . OBSERVACIONES.;
{¡buquéfe De arqueo. Productivas., improductivas •— -

— — 1
I

— —

. Pesos.  Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts.
1

Pesos. Cts. |

1

Pesos. Cts. Pesos. Cts.

128
54
36
48
28

5
30
11

6 
19  
13 
«

16
4

112 .372  
32.169-82 
27 .3 0 0  
2 3 .345  
17 .560 

1.558 
1 7 .162  

8.309*23 
1 .6 1 3 ‘89 
8.752*10 

14 .102  
8.994*33

8 .334
1.751*74

1 8 .676
16.201*82

755
11 .030

5 .732
2 2 0

1 .319
125*63
492
887
*87

106*82 r : 

421
, m

93 .696
15.968
2 6 .545
12 .315
11.828

1 .338
15 .843

8.183*60
1.121*89
7.865*10

14 .015
8.887*51

7 .913
1,751*74

738.027*51
98.122*79,
31.078*42
32.499*27
89.602*29

2.383*09
13.057*68

2.945*70
3.218*09

285*21
1 .612
1.240*96

628*85
6.218*99

- a .

36.799*85
16.219*73

1.402*71
24.102*81

8.810*16
1.154*20
7.367*56

283*15
2.278*05
2.637*70

139*35
2.462*43

3.266*84
952*32

2 .3 3 2 4 5
294*63
110*57

706*26

12*50
5

2 8

* | 

»

9

9

9

9

a
a
-a
a
a

a
9

9

9

a

71*55
a
a
a
a
a
a
a
a

a
a
a

a \

170*50
a
a
*

• a 1
!

* a j
a
a ¡
a
a
a
a
a

57.191*42 
6.703*72 
1.696*08 ! 
2.215*95 

11.670*98 
191*56 

1.164*73 
246*60 

67*57 
71*31 

241*15 
159*19

109*92
a

8 3 4 .4 í2 '7 8
121.811*37

31.287*78
58.818*03

110.789*69
3.728*88

81.608*47
3.480*48
.5.891*71
8.994*22
1.992*80
3.862*58

628*88
9.895*75

082*32

•
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

a
9

\

438 283.324*11 56.053*87 227.270*84 1.020.920*85 107.876*86 3.489*41 a 71*55 170*50 81.730*18 1.214.259*35 21*66

S336 a 49.600*02 , 45.032*26 988.764*34 94.984*02 2.525*29 a 2 5 4 ‘99 602*88 59.867*13 1.146.998*62 19*44
#•

8 2 1 283.324*11 6.453*25 182.238*58 32.156*51 12.892*84 964*12 a a a 21.863*05 67.260*78 2*22

9 B a ...  a
• 1

a J a a 183*44 j 432*35 a
■ 1

a

IDE BTJGiXJES •

Mi

I T O Í Á L D E R E C H O S C O B R A D O S . J
TOTAL DE TONELADAS

EXPORTACION. 1 0  p o r  100 T O T A L . VALOR

de ¡ 1 _
aumento 

á la exportación. _
ae caaa loneiaaa en 

la exportación. O B S E R V A C I O N E S »  jf l

1 buques. De arqueo. Productivas. Improductivas.
Pesos. Cts. Pesos. Cts. í Pesos. Cts. Pesos. Cts.

138
5 8
4 0
62
38

7
3 6
10

7* ’ 
18  
14  
45  

1 
11 

4

413 .142  
36.604*69 
3 0 .3 8 2  
8 9 .8 2 0  
2 2 .3 6 2  

8 .4 3 0  
8 0 .7 8 4  

7.378*84 
8.266*58 . ! 
8 .277*16 ¡ 

44 .526  
9.441*67

6 .8 2 3
1.980*60

22 .323
22.338*53

2.061*50
2 8 .993
12 .665

1 .519
17 .214

235*31
1.227*97
7.561

273
2.113*26

3 .822
898*21

90.819 
14.266*16 
28.320*50 

527 
9.697  

911 
3 .5 4 0  ! 
7.143*53 
1 .037*61 

716*16 í 
1 4 .253  j 

7.028*41 i

2 .501
1.082*39

204 .152  
118.791*93 

13.746*49 
105.730*67 1 

72.302*63 
10.218*70 
88.121*94 

6 .025*63 
2.011*65 

44.645*36 
26.061*18 

»

29.555*80
1,263*83

27.220*96
15.838*61

1.832*70
14.097*29

9.640*04
1.362*43

11.749*29
803*40
268*19

5.953*89
3.341*49

a

3.940*64
168*49

231.372*96 
1 3 4 .6 3 0 5 4  

15.579*19 
119.827*96 

81.942*67 
11.581*13 
99.871*23 
* 6.829*03 

2.279*84 
50.599*25 
28.402*67

a

33.496*44
1.432*32

9

a
"»
a
a

a
a
a
a
a
a

a
a

El 15 por 100 dejado de cobrar por dere

cho de exportación asciende á 127.346 

pesos 8 centavos. j

1

8 489 ¿8)5.087*54 123.244*78 181.842*76 721.627*81 96.217*42 817.845*23

1

6*47

6 4 82 ,-i ■ » 124.894*74 9.729*32 744.112*92 99.002*35 843.116*27 5*90

7 305.087*54 .a 172.113*44 a a a 0*57

l • a 4.649*96 1 *  1 22.485*11 1 2.784*93 25.270*04 a

D E  P R O D U C T O S . -
'

d e r e c í i ó s

* ■ > V . ¡J

DS EXPORTACIÓN.

4 ’ .

T O T A L .
1 -

Petos. Cents. Pesos. Cents. \

1, 817.845*23 8.038.404*58 * i
r V £

i
843.116*27 4.990.443*89 *

**

1 ' 9  e 41.990*69

K 88.270*í)4 a ‘
J a k 1 1 - i
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Modelo de proposicion .
D. N. N., vecino de , en su nombre (ó á nombre de Don

Tí. N., para lo que se halla competentemente autoriza do), hace 
presente que impuesto d«l anuncio y del pliego de condiciones 
insertos en ia G aceta de Madrid, n ú m ... . . . ,  de tal fecha (o en
el Boletín oficial de la provineia d e .. . . . .  n u m . . t f f t  uu le
cha), para subastar el usufructo de la almadraba de San Juan 
de Vilasar, se compromete á llevar á efecto el expresado servi
cio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en 
el pliego y por la cantidad de pesetas señalada como tipo

aimaL (Fecha y firma.)

Junta de obras del puerto de Santander.
Aprobado por Real orden de 26 de Mayo último el proyecto 

de encauzamiento y obras de mejora en la costa Norte de la 
bahía, la Junta de este puerto, en uso de las atribuciones que 
le están conferidas por el art. 17, párrafo 11 de su reglamento 
orgánico, v el 7.’ de la instrucción de 30 de Noviembre de 1875, 
■ha señalado el día 21 de Agosto del corriente ano y hora de 
las doce de su mañana, para la adjudicación en publica subas
ta  de las obras de la primera sección del referido Proyecto, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de

“celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta ciudad, en el des
cacho del Sr Gobernador civil de esta provincia y ante el 
mismo como Presidente de la Junta; hallándose de manifiesto 
en “las oficinas de ésta, calle del Muelle, núm. 31, piso tercero, 
para conocimiento del público, los presupuestos, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, con 
estricta sujeción al modelo adjunto.  ̂ . ,

Para tomar parte en la subasta se consignara previamente 
, como garantía en la Caja sucursal de Depósitos de la  Delega

ción de Hacienda de esta provincia la cantidad de 15.648 pese
tas en efectivo metálico ó efectos de la Deuda publica al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 18 t6 y demas 
disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada pliego de 
proposición el correspondiente resguardo que acredite haber 
realizado el mencionado depósito.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones jgua- 
les, se celebrara, únicamente entre sus autores, si ellas fueran 
las más ventajosas, una segunda licitación abierta en los tór- 

? minos prescritos en la» citada instrucción; debiendo ser la pri
mera mejora que se haga por lo ménos de 5.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los lic ita d le s  siempre que no 
•bajen de 1,000 pesetas. _  . .

Santander 4 de Julio de 4882,=E1 Vicepresidente, Antonio 
de la Dehesa.=El Secretario, Enrique Gutiérrez Cueto.

Modelo de proposición.
q    vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio .publicado por

la Junta de obras del puerto de Santander con fecha 4 de Ju 
lio último, de la instrucción de subastas de 18 deljíarzo de 185&, 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública í
encarnamiento y mejoras en la costa Norte de la bahía, y de 
todas las obligaciones y derechos que señalan los documentos 
que han de regir en la contrata, se compromete á tomar por 
su cuenta la ejecución de las mencionMas bbMs, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti-

^ (A quí'eV im porte  de la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el presupuesto de contrata; ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

(Fecha y ürm a del proponente.)

Pliego de condiciones particulares que, además de las facultati
vas correspondientes y de las generales aprobadas por Real 
demito de 40 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de 
las obra s de encantamiento y mejora en la primera sección 
de la costa Norte de la había de Santander.
1 /  E l rematante quedará obligado á o to rg aren  Santander 

á su costa la escritura correspondiente ante el Notario público 
que proferí ció el remate, dentro del término de 30 dias, conta-, 
dos desde la fecha en que se le notifique su aprobación; de
biendo entregar á la Junta copia autorizada de dicha es-

\n te s  del otorgamiento do la. escritura, deberá el rem a
tante consignar como danza en la Caja sucursal de Depósitos 
de la Delegación de Hacienda de esta provincia de Santander, 
á disposición de la Junta del puerto, en metálico ó efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado en las disposi
ciones vigentes sob:*e el particular, el o por 400 del presupueste 
de las obras, ó sea la cantidad fija de 78.&M pesetas 66 cén-

La fianza no será devuelta al contratista hasta que sea 
aprobada la recepción y liquidación definitiva, y testifique éste- 

• por certificaciones del Sr. Alcalde y del Sr Delegado de Ha
cienda respectivamente que no existen reclamaciones pendien
tes^'por pego de jornales é indemnización de los daños y per-; 
juicios, que son de su cuenta, y que ha satt fecho la contribu
ción industrial como tal contratista.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro del 
plazo ele los 60 dias siguientes al do la fecha de la aprobación

cialmente los trabajos, siguiendo en ellos el orden que deter
mine el ingeniero Director, con arreglo á Jas prescripciones de 
la Real órden de aprobación del proyecto de £6 de Mayo 
último.

5.‘ Los gastos materiales del replanteo general y de la l i 
quidación serán de ouenta del contratista, así como los de la 
inserción de lo-3, anuncios oficiales de esta subasta.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
tes obras que ejecuto é incluya en sus certificaciones el Inge
niero Director, y su abono se hará sin descuento alguno por la 
Caja de la Junta de obras del puerto.

7 /  El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escalo que la necesaria para ultimar las obras en el plazo pre
fijado; pero esto no le dará derecho á reclamar de la Junta el 
total importe de ¿a certificación mensual, y sí sólo el que á 
p ro ra  ta le corresponda dividiendo ei presupuesto de la obra 
por el número de tm.ses de dicho plazo. En su virtud, el a r 
tículo 39 de las condiciones generales de obras públicas no 
tendrá aplicación estricta partiendo de las fechas de las certi
ficaciones expedidas, sino de aquellas en. que la Jun ta  deba 
peidimr los pagos conforme á esta condición.

Santander 4 de Julio de 488£.=E1 Vicepresidente, Antonio 
de te D eheea.=£i Secretario, Enrique Gutiérrez Gueto,

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Empréstito de 4868.

El día S7 del actual, á las ocho de la mañana, y ante la Co
misión de Hacienda de esta Municipalidad, tendrá cfqcto en la 
sala de columnas de la primera Casa Consistorial el sorteo 
número 38, correspondiente al 4 /  del que rige, para la am orti
zación de &£30 obligaciones del citado empréstito, en la mis
ma forma que los ya realizados y con arreglo á los cuadros de 
amortización que constan al dorso de las láminas del mismo y 
al general aprobado por S. E., según lo estipulado en eheon- 
trato primitivo, cuyo pago se realizará á razón de peseta por
franco. ,

El resultado de dicho acto se publicara en la G a c e ta  y  Dw -
■ rio oficial* W g& B 0riM to  , /  ■ "' “ ' ' . A

Lo que sé anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 48 de Julio de 4888.=Por acuerdo del Sr. Alcalde, 

el primer Teniente, Francisco de Martinez Br&u. —3

Hallándose vacante una plaza de Farmacéutico de la Bene
ficencia municipal, correspondiente á la Casa de "Socorro del 
distrito de Palacio, el Excmo. Ayuntamiento' ha acordado que 
se provea por concurso entre los que lo soliciten y tengan es
tablecida su oficina en la demarcación del referido distrito, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 86 del cuerpo facultativo.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Secretaría durante el término de 30 días 
todos los no feriados, de ocho de la m añana á una de la tarde, 
cuyo plazo empezará á contarse desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales de esta capital, acompa
ñando á las instancias una relación de sus méritos y servicios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 49 de Julio de i88£ .= E l Secretario, Enrique F er

nandez. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALCALÁ DE HENARES.

D. Gregorio Vieito y Hoyos, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales, A lcal
des, Guardia civil y  demás auxiliares de la policía judicial, los 
hago saber que luego que la presente requisitoria vean in -  

; serta en la G aceta  d e  Madrid y Boletín oficial de su provincia 
se sirvan orjdenar á sus subordinados respectivos que con e l 
inayor celo y actividad procedan dentro de sus jurisdicciones á 

’Cafiiftirá^yi^ífflsion ■SeTt^aeio Jaretita
y Renaque, alias Maño, natural de Farances, en la provincia 
de Zaragoza, hijo de Venancio y Juana, con finado .que ha sidp 
en el destacamento penal de la Moñclca de Madrid, soltero, de 
38 años, cuyas demás señas se expresan á continuación, cuyo I 
paradero se ignora, pues así lo tengo mandado en la causa j 
criminal que contra el mismo me hallo instruyendo por ten
tativa de robo; y al cual cito y emplazo para que dentro del 
término de ocho dias, á contar desdecía inserción de te presente 
en la G a c e ta  de M a d rid  y Boletín oficial de su provincia, se 
presente en este Juzgado, ó manifieste al m ismo.dónde.se halla, 
á responder á los cargos que le resultan m  la causa indicada; 
apercibido que trascurrido que sea dicho término sin verifi- 
ficarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Alcalá de Henares á 4.® de Julio de 48§£.='1rego- 
rio.VieitO.=Ei Escribano actuario, Hilario de la Rivs.

Señas del procesado.

Pelo castaño, ojos garzos, cejas castañas, cara, nariz y boca 
regulares/barba clara, color bueno, estatura .unjrnetro 530 m i
límetros.

ALFARO.

O. José Severo OlmedilLa,y Librero, Juez deprim era instan 
cia de la ciudad de Ai faro y su partido.

Hago saber que en el incidente de pobreza seguido, en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á instancia del Procu
rador D. Cándido Sierra, á nombre de Eustasia Jiménez v Pas
cual, de esta vecindad, mujer de Santiago Bayona, para litigar 
con lóá síndicos dél eoíicúrsode su marido' i). - Joaquín Setíen 

. y  D. Hipólito Martinez á fin deque Jenhn-íten ciertas cuentas y 

. se cumpla en todas sus partes la sentencia dictada en juicio de 
tercería interpuesto por la misma en varios bienes de su per
tenencia sujetos al concurso, y sustanciado en estrado» me
diante la rebeldía en aquellos, se ha dictado con fecha 8 del ae¿

diapow.t.isádBS.a .
saber: y

«Sentencia.—-En la ciudad de Alfaro, á 8 de Julio de 485$, 
el Sr. D. José Severo Oimedilte y Librero, Juez de primera ins
tancia de ella y 'su  partido; visto este expediente, entre partes 
el Procurador Sierra, á nombre de Sustasia Jiménez y Pascual, 
mujer de Santiago Bayona, de esta vecindad, como demandan
te, y los estrados del Tribu uní por la rebeldía de D. J caqui n 
Setien y D. Hipólito Martinez, demandados, en concepto de sín
dicos del concurso del Bayona, .sobro que se la declare pobre á 
la Eustasia para litigar con dichos sin ricos;

Fallo que debo declarar y dcciar * á Eustasia Jiménez.y Pas
cual pobre para litigar con los síndicos del concurso de su ma
rido Santiago Bayona, á fin* de que la rindan cuentas y-se 
cumpla en todas sus partes la.sentencia pronuncíate en el 
juicio de tercería á que se 'refiere ía de jornia de pobrez,-.; en
tendiéndose . dicha declaración: sin p e c a d o ,  dél reintegro tíci 

< papel y pago.descostas en-su'caso y tiempo.
Así lo pronunció, .-mandó y firma por esta sentencia, que 

además de notificarse en estrados se publicará su encabeza

miento y parte dispositiva por edictos en la puerta del Juzgado, 
en la G aceta  db Madrid y en el Boletín oficial; de la provincia, 
mediante la rebeldía de los demandados, expidiéndole los cor
respondientes oficios.=José S.IOlmedilla.»

Dicha sentencia se ha publicado en el mismo día, y el ac
tuario da fé de que lo relacionado es cierto y ¿c v. ¿erto con
cuerda á la  letra con su original, á que se remite,

Y p a ra  su  in se rc ió n  en  la  G a c e ta  d e  M a d rid , con fo rm e  á  
lo mandado, se expide el presente en Alfaro á 10 de Julio 
de 488$.=®José S. 01medilla.=De órden de S. S., Antonio 
de Blas. —P

ARACENA.

D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de primera instancia de 
esta villa y. su partido. %

Por la presente se cita y llama á José Sánchez Toscano y 
Medina, natural de Sevilla, hijo de José y Micaela, vecino de 
Zufre, Recaudador de contribuciones directas por delegación 
del Banco de España de la villa de Cañaveral, de- 40 años de 
edad, casado, cuyas señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, color moreno, nariz y boca regulares, y usa bigote, 
parq. que en el térm ino de $0 dias, contados desde la inserción 
de esta en te  G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en esté Juzgado do prim era instancia á res
ponder de los cargos que le resultan en 1a causa que en el m is
mo se le sigue por exacciones ilegales a D. Antonio Viera, No
tario y vecino de Higuera la Real.

A la vez encargo á todas las Autoridades de la  Nación y  
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
captura del José Sánchez Toscano* contra; el cual en este dia 
se ha dictado auto de prisión en referidas causa, y : caso de ser 
habido se dignarán también rem itirlo á la  cárcel de ésta cabeza
da partido con las seguridades convenientes.

Dada en Aracena a 30 de Junio de 488£.=Rafael Martinez 
de Tejada.=-El actuario, Luis Rodríguez Perez.

ARRECIFE.

D. José Ferrer y Parrilla, Juez accidental de prim era ins
tancia de Arrecife.

Por la presente, y con arreglo á lo dispuesto en los núm e
ros 4.® y 3.® del a rt. 373, y en el 658 de lá'Qojnpilacien general 
de las disposiciones vigentes sobro :Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llamo y emplazo á Joíé Luis López y Betheneourt, de 48 
años dé edad, soltero, propietario, yecino que ha sido de Tinajot 
en esta isía,cuyo actual paradero se ignora, para que en el pre
ciso término de 30 dias comparezca en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda á responder de los cargos que le- 
resultan en la  causa criminal que contra él mismo se instruye 
por amenazas y disparos de arm a de fuego;; báábtep^cpPtlPhlp^ 
de que si no se presenta será declarado rebelde, cuya declara
ción le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y á 1a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas tes Autoridades, y en el mió propio mando á  
los individuos de la  policía judicial, que practiquen activas y 
eficaces diligencias en busca del referido José Luis López Be- 
tbencourt, cuyas señas personares so n : esta tu ra  regular, pelo 
negro, ojos pardos, nariz saliente* barba negra, cara larga y 
delgada, color moreno, manco del brazo izquierdo, y viste de
centemente; y-en caso de ser habido lo rem itan en clase de pre
so á la cárcel dé este partido, pues así lo he  acordado en la  m en- 
cionadá causa,

Dada en Arrecife á 17 de Junio de 188^.=José Ferrer.«^Üo
órden de S. S., Juan Cabrera.

ÁVILA.
D* Isidro Esquer y Escuder, Juez de prim era instancia de 

Avila y &u partido .;
Por la presente requisitoria sé cita, llam a y  emplaza, á Lá

zaro Blazquez de la Mano, vecino de Návalmqral, para que en¿ 
el término de 45 dias, á,contar desde la  inserción de 1a presente 
en Ja Gaceta  de Madrid y  Boletín oficial de la  provincia, com-> 
parezca en este Juzgado á  responder de los cargos que le re
sultan en 1a causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre hurto.

; Al mismo tiempo ru^go .y encargo á  la» Autoridades, asi 
civiles como m ilitares é individuos^ de 1a policía judiciáb que 
por eúantos medios estén á su alcance procedan á 1a busca, 
captura y remisión á este dicho Juzgado con las seguridades 
convenientes a4 indicado Lázaro Blazquez de 1a Man&.

Dada en Avila á 4.° de Julio de 4882.==Isidrp E squer.= P or 
mandado de S. S., Juan R. Gutierré-z.

BARCELONA.—AFUERAS.
*• '  '  'T S J '’ . - ’ í '  ' V i  Tr.i'xif*-*'* V ^  , , ->

Requiritoria.—D. Pedro C aula, Ab.adv^uez de prim era in s
tancia del distrito de las Afueran dé: Bárceloñá.

Por 1a presente r e q m ^ ^ ^  
causa crim inal lú e  me^ hallo instruyendo sobre homicidios y 
lesiones por imprudencia tem eraria contra Juan Codina y .Sanr 
tacreu, casado.^e edad de «9 años, natural^de Dos-Rlros, ve
cino de San M |rtin  de Provensals, estatura regular,'m oreno, 
usa bigote negig), viste el traje de empleados de vías férreas, 
guarda-agujas Sel ferro-carril de Francia, se encarga áR odas 
las Autoridades y a g i t e s  de. policía judicial procedan á .la  
busca, y captur^.y conducción á las cárceles nacionales de esta 
ciudad, á disposición de este Juzgado delciládo Juan Codina y 
Santacreu, cuyo, actual paradero se ignora. :. ‘ ’

Al propio pr¡ppio tiempo se cita y. llam a él mencionado Juan 
Codina y Santacreu para que dentro del térm ino dé Í0  'días 
contaderos desdé lá publicación de da presénte en lá G a ceta  
de Ma drid , comparezca ante este Juzgado, sito plaza de Santa* 
Ana, núm. 28, piso primero, á fin de recibirle declaración in 
dagatoria en méritos de ia referida causa; bajo ápercibiitóéútd.
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en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Barcelona á 28 de Junio de 188S.«=*Pedro Caula 
Abad.=Pablo Teixidor, Escribano.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Bel tran.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa crimi

nal que en este Juzgado se ha seguido contra Juan Solá y Vi
dal, hijo de José y Felicia, natural y vecino de Vilianueva y 
Geltrú, soltero, mozo de comercio, de 28 años de edad, que ha
bitó en esta ciudad en la fonda conocida por Capdecreus, se le 
cita y llama para que dentro del término de seis dias compa
rezca en este Juzgado, sito en la cálle del Gobernador, núm. &, 
piso segundo, para notificarle la sentencia recaída en la causa 
que se le ha seguido sobre hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el consiguiente perjuicio; encargándose 
á  todas las Autoridades que en el caso de ser habido el expre
sado sujeto le citen de comparecencia para ante dicbo Juzgado.

Dada en Barcelona á 30 de Junio de 1832.-=/oaquin de 
Errazquin.«Por mandado de B. S., Jo¿ ó Ignacio Güell, Es
cribano.

BÉJAR.
D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia del 

partido de Béjar.
Por el presente edicto encargo á los Sres* Jueces de prime

ra instancia, municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás in
dividuos de la policía judicial y en especialidad á los de esta 
provincia, que con el celo y actividad que exige la buena ad
ministración de justicia procedan á la busca del sujeto ó suje- 
tos*en cuyo poder fueren hallados los efectos, comestibles y ar
mas que á continuación se expresarán, pertenecientes á Don 
Estanislao García Herrera y Eulalio Hernández Sánchez, de 
esta vecindad, que les fueron sustraídos en la tarde ó noche del 
20 del actual de una casa que perteneciente al D. Estanislao 
habita el Eulálio en el monte de esta ciudad; y caso de ser ha
bidos, serán puestos á la disposición de este Juzgado con la 
persona ó personas encujo poder se encontraren si no justifican 
su legítima adquisición.

Dado en Béjar á 24 de Junio de 1882.*==*Manuel Pascual Cal- 
Vó.»Por su órden, Francisco Rodríguez Peña*

v Notade los^feetos, comestibles y armas.

I.* Dos Sábanas de lienzo casero nuevas, la unaT^n’guar'ni- 
eion ancha y Ja otra lisa.
- 2.* Dos id. de lienzo moreno con puntilla* nuevas.

3.° Seis id. id. id. lisas.
4.® Cuatro almohadones del mismo lienzo, de los cuales dos 

con puntilla, uño con guarnicion y e lo iró liso , nuevos. ;

&® Un cobertor berrendo, dé Palencia, con listas encarna
das y  negras. ,

7.® Tres camisas de lienzo moreno, nuevas, para hombre.
8.® Tres pares de calzoncillos de igual lienzo, nuevos, para 

hombre. *
„ 9.® Dos camisas también para hombre usadas, y del referido 
lienzo.

10. Tres camisas de igual lienzo, nuevas, para mujer.
II. Tres pares de enaguas de id. id.
12. Úna enagua de id., usada.
13. ^UnaS alforjas de estambre, nuevas, encarnadas y negras 

& cuadros.
r/14. Un mantel.grande de hilo.

15. Otro id, más pequeño de hilo con lista azul.
16. Una mantilla de paño de seda, negra, en buen uso.
17. Dos costales de estopa, de cabida cada uno de dos fane

gas, nuevos.
18. Un pañuelo de seda, negro con lista blanca para la 

.cabeza.
19. Otro pañuelo de seda para la cabeza, color carmesí con 

lista azul.
20. Otro id. id. para id. de los llamados de Toledo.
21. Otro id. id. para id. blanco con cenefa encarnada ancha.
28. Otro pañuelo de seda para la cabeza, color café.
23. Otro id. id. para id. negro, casi nuevo como los ante

riores. -
24. Otfo.pañuelo de merino para los hombros, de los llama

dos de bien colores.
25. Otro id. de íd.pera id. negro.
26. Otro id. de id. para id. americano con listas verdes,
2T7. Otro id. de id.para id. ñegbo con un ramo de seda bor

dado y fleco también negro.
28. .Otro id. de lana dulce azul con listas verdes.

, 29. Una falda con jubón, de paño negro c o q  rayas azules, 
.¿m efác - * -
' 30: í Qtra falda de bayeta encarnada, ñueva.

de frisa, encarnada.
!&. 'Dds ^vlllé^á^^andes de hilo, nuevas.'
33. Dos toallas de hilo, nuevas.
34. Dos ramadones de estopa en buenruso;
35. Dos pañuelos de algodoñ-blancos- oon: cenefa encarnada, 

para la cabeza, en buen uso. < -
36. Un chaleco de paño torrejoncilio, huevo.
37.; .Un par de medias de algodón blanco, nuevas, para

v;g8. . Dos pares de medias de lana negra para mujer.
33. Úna olla vidriada nueva, con 14 libras de manteca de 

cerdo. '  ̂ ,
40. Dos lomos de cerdo, el uno en tripa y el otro?hecho 

una bóla. :• -  -■ - J • v  "

41. Cuatro libras de tocino gordo.
42. Dos docenas de morcillas.
43. Media docena de chorizos.
44. Tres cuarterones de chocolate.
45. Una escopeta de pistón co.o un solo canon, cargada de 

perdigones.
46. Ün revolver de reglamento con seis tiros, cargado.
47. Una navaja de las llamadas de Albacete.

BARCO BE VALDEORRAS.
D. Bernardo Trincado y Teijeiro, Juez de primera instancia 

accidental del partido de Valdeorras.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Yañez Nogueira, vecino de Villam iel, Ayuntamiento de 
San Martin, en el partido judicial de Quiroga, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que* dentro 
del término de 10 dias, á contar desde la inserción de esta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan en 
causa que se instruye por hurto de zapatos á Elíseo Feijóo; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

En su virtud encargo á todus las Autoridades, civiles y m i' 
litares y dependientes de la policía judicial, que por todos los 
medios que estén á su alcance procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan con las debi
das seguridades en calidad de preso y á mi disposición, á la 
cárcel pública de esta villa* con lo que auxiliarán la recta ad
ministración de justicia.

•-Dada en el Barco de Valdeorras á 27 de ¡Junio de 1882.== 
Bernardo Trincado Teijeiro.=El Escribano, Gregorio Fernan
dez Voces.

BUJALANCE.
D. Vicente Ayala y Giguar, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 40 

dias, que empezarán á contarse desde la inserción en la G a c e t a  
d b  M a d r id , á tres hombres cuyos nombres y demás circuns
tancias se ignoran, que en la noche del dia 5 de Mayo último 
robaron 50 réses lanares del cortijo llamado Mesqueteles^tér- 
mino de la villa de Cañete las, Torres*; pues vde no verificarlo 
¿entro de dicho plazo fes parará; el ¡perjsUicio á que haya 
lugar. *.-< A". v. . r j y  : v -: - 1 . i -

Dada en Bujalance á 30 de Junio de 1882.=^Vicente Aya- 
la.=Por mandado de S, S., Pedro Cantó García.

CARMONA. ' ’ •
D. Alvaro Campaner y Fuertes , Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Hernández 

Sanz, natural de Narros, en la provincia de Soria, vecino de 
Huevar, viudo, jornalero y de 61 años, para que en el tóbñrino 
dé ocho di as sepresentñ en los estrados de éáté Jiizg'ádó á oir 
la notificación de la sentencia ejecutoria recaída en causá S^-1 
guida contra el mismo por hurto; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Carmona á 30 de Junio de 1888.=Antonio Campa- 
ñer.==Por mandado de S. S., Licenciado Laureano Daza.

CARTAGENA.
D. Joaquín Girón Jiménez, Juez de primera instancia de 

Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ambro

sio Barambios Ojeda, hijo de Eustaquio y de Antonia, natural 
de Bonaeha de Alarcon, Cuenca, vecino de Cartagena, de 18 
años, soltero, jornalero y sin instrucción, que habitaba frente 
al penal de esta ciudad* y que se ha ausentado de su domicilio, 
ignorándose,su paradero, para que en . el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este llamamiento, se presente 
en este Juzgado y Escribanía de D. Francisco Bautista Suriano 
á responder de los cargos que le resultan en la causa quq con
tra él mismo se sigue sobre liurto de hierro; bajo apercibi
miento de que no verificándolo será declarado rebelde y le pa
r a r á  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo Alas Autoridaaes, así civiles como militares, que 
procedan á su busca y captura, remitiéndolo á este Juzgado, en 
lo cual se interesa la administración de justicia.

Dada en Cartagena á 30 de J ulio de 1882.=Joaquín Giron.= 
Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

CAZALLA.
_ En virtud de providencia, dictada en este dia por el señor 

Juez de primera instaocia de este partido, se ha acordado se 
• cite, por medio ucl pi cíenle; & la kstigo boiores Lupez, vecina 
qué fue de Constantino* á finado que comparezca en este Juz- 
gado en el término de 10 dias para rendir declaración en causa 
que se sustancia contra Antonio Sanguino Arril por robo? 
apercibiéndosela que de no hacerlo le jparará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y con el fin de que llegue á noticia de la interesada, expidp 
el presente y otros de igual tenor en Cazalla; á 21 de Junio

.de 1882.-=*V.® B.0=Viliena.=Eduax'do Tarin Carvajal.^ ^

CIUDAD-REM*. , .
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido. . . ' ' • < :
Por la presente requisitoria se llama á D. Miguel Angel 

Gómez para que se presénte en este Juzgado en el término de 
15 dias á responder de los cargos que\ le resultan en la causa 
que instruyo contra dicho individuo sobre falsificación de re 
cibos del empréstito de 175 millones,de pesetas. /
’ Al. propio-tiempo encargo á todas las Autoridades, ¡de la 

Nación, sus agentes y demás funcionarios' ém lá policía judi

cial, que ignorándose el paradero de D. Miguel Angel Gómez, 
procedan á su busca y captura, y hallado que sea lo remitan á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Ciudad-Real i  23 de Junio de 1882.*~Díego Garrí- 
l lio de Albornoz.*»De órden de S. S., Ramón Aute Valles.

D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instanoi&d*. 
Ciudad-Real y su partido.

Hago saber que habiéndose declarado en concurso volun
tario de acreedores D. Lorenzo Eduardo Peterson y  Larsera* 
vecino y relojero de esta ciudad, establecido en la misma, calle 
de Alar eos, haciendo cesión de sus bienes en favor de sus acreedo
res, he dictado una providencia previniendo á estos que M  
hagan pagos algunos al deudor, bajo pena de tenerlos por ilegí
timos, debiendo hacerlo al depositario judicial D. Manuel Cue
vas, y á la vez se citen á los que se ignore su domicilio para que 
se presenten en dicho juicio con los títulos justificativos de loa 
créditos, y concurran á junta general para el dia 23 de Agosto 
próximo venidero* á las doce de su mañana, en la audiencia del 
Juzgado á fin de proceder al nombramiento de síndicos*

Dada, en Ciudad-Real á 13 cíe Julio de 4882.=Diego Carrillo 
de Albornoz.=El actuario, Agustín Díaz Baimaseda. —P

CORUÑA. *
D. Juan Caval y Rodríguez, Escribano del Juzgado de prí-* 

mera instancia de la Coruña y su partido.
Certifico que en virtud de providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia de esta capital, dictada en los autos incoados 
por Doña Petra Rodríguez Moroño, y en su nombre el Procu
rador D. Juan Bautista Crespo, sobre administración de bienes 
del ausente en ignorado paradero D. Enrique Rodríguez Moro- 
ño, se cita, llama y emplaza á dicho ausente y á los que so 
crean con derecho á administrar sus bienes, por ser parientes 
más inmediatos.de aquel, á fin de que dentro del término do 
dos meses comparezcan ante éste Juzgado á hacer uso del der 
recho de que sp crean asistidos; debiendo advertirse que se ha 
presentado solicitando la expresada administración la Doña 
Petra Rodríguez Moroño, hermana del ausente; y se previene 
á los que se consideren con derecho á dichos bienes que debe
rán verificarlo ante este Juzgado en el plazo del llamamiento*

Y para que conste pongo el presente segundo edicto que fir
mo, prévio el visto bueno del Sr. Juez de primera instancia del 
partido.  ̂ ;-

Coruña 4 de Julio de 1882.«»V.® B.°«=Eduardo de Urre- 
cha.=Juan Caval. —P

CHIVA.
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de primera instancia del 

partido de Chiva.
Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y Escriba

nía del que autoriza pende incidente de pobreza, instado por el 
Procurador D. José Antonio Perez, en nombre de Joaquín Hoyo 

, y Tarifa y Ramón Gómez .Escoto, cómo maridos y legales ad
ministradores de Generosa y Mañuela Ferrando y Ramírez, ve
cinos de Cheste, para litigar con Francisco Ferrando y Ferran
do y otros, en cuyo incidente se acordó providencia dando tras
lado por término de seis dias de la demanda de pobreza al re
ferido Francisco Ferrando y Ferrando, el cual no ha podido ser 
notificado por hallarse ausenta en ignorado paradero; por cuya 
razón en providencia de hoy he acordado se cite por medio de 
edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de la proviábia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , al mencionado Francisco Ferrando y Fer
rando para que dentro de igual término comparezca en este Juz
gado al objetó de notificarle la referida demanda.

Dado en Chiva á 3 de Julio de 1888.=Eugenio Vidal.=Por 
su mandado,. Angel Meruéndano. —P

CUENCA.
D. Gregorio Quintero, Juez de primera instancia de Cueñca , 

y su partido.
Por el presente primer edicto y término de 10 dias cito do 

comparecencia en este Juzgado á Salvadora N., conocida por 
Vicenta y apodada la Pelona, viuda, natural de Ademud (Chel- 
va), la cual es alta, tierna de ojos y muy picada de viruelas* Y  
encargo á todas las Autoridades procedan á su captura, deten
ción y conducción á este Tribunal, por tenerlo así acordado en 
causa que sobre hurto doméstico la instruyo.

Dado en Cuenca á 1.® de 4 ulio de 1882.=»Gregorio Quinte
ro Arnau.=Por su órden, G., Crespo y Ortega.

ESCALONA. ~
D. José María Moraled a^Juez de primera instancia de está 

villa y su partido.  ̂ '
: Por el présente se llama y emplaza á Juan Arellamó, 

natural y vecino de Si enta Cruz d& Retamar, cuyas señas se 
expresan, á continuacio /i, para que en el término de 30 dias, 
contados desde que el ■ presente sea inserto en la G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca a?ate este Juzgado á responder de los cargos 
que cónka el mismo resultan en causa que se le sigue por hur
to de carbón; bajo a percibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde y b s parará 8l perjuicio que haya lugar.

Dado en Escalo na á 30 de Junio de 1882.=José María Mo- 
raleda.=**Por man dado de S. S.t Eduardo Pinel.

Señas de Juan Aréílano.
Edad 57 añof¿, estatura regular, pelo entrecano, ojos pardos, 

nariz afilada, c-Ará larga, color quebrado, pecoso de viruelas; 
viste pantalón de pana morada, chaqueta de paño negro, al
pargatas, medias de estambre azul y sombrero hongo viejo.

^ # ESTEPONA.
Porprovidencia dé este dia, dictada por el Sr. Juez de pri- 

¡ mera, instanciañe este, partido en la causa;que sobre hurto de
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caballerías se sigue en este Juzgado contra Jerónimo Dias Gon
zález, vecino de Sevilla, se ha mandado citar al vecino de di
cha ciudad, conocido por Juanito Sánchez, para que dentro del 
término de seis días, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de la presente ea la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en l a  
audiencia de este Juzgado y Escribanía del infrascrito, é fio de 
recibirle cierta declaración.; bajo apercibimiento si no lo verifica 
do lo que haya lugar.

Y para la citación del expresado expido la presente en E s- 
' , tapona ¿ 30 de Junio de 18S2.=E1 actuario, M%u 1 F gueroa.

GRANADA—CAMPILLO. ■
- D. Emilio Miranda Goetey, Juei de primera instancia' del 

distrito cid Campillo de esta ciudad*
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo & Fran

cisco Linarea Vilchez» alias el Soldado, Mjo de Antonio y An- 
, tonia, natural y vecino de esta ciudad, soltero, del campo* y de 

edad de 28 años, y Ramón Valdivieso López, alias D. Ramón, 
hijo de Antonio y Vicenta, natural de Adra, partido de Berja, 
provincia de Almería, de edad de 23 años, soltero, quinquillero, 
cuyes actuales paraderos se ignoran, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación de este llamamiento 
en la Gameta m  M a d r id , se presenten en este Juzgado, sito en 
la plaza del Cárraen, edificio dri Ayuntamiento, á responder 
de la causa que contra los mismos y otro consorte se instruye 
sobro robo de caballerías;' bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes, y lea parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho; y al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey (Q, D. G.)» exhorto y requiero, y en el mío ruego y  en
cargo á todas las Autoridades y agentes que componen la po
licía judicial, procedan á  la busca y  captura de los citados 
Francisco Linarez Yilchez, el cual ps de estatura regular, co
lor moreno, pelo negro y ojos grandes; y el Ramón Valdivieso 
López es de estatura regular, color moreno claro; y caso de 
conseguirse, sean trasladados á la cárcel de esta ciudad á  dis
posición de este Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en Granada á 27 de Junio de 4882. «E m ilio  Miranda 
Godoy.«Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Antonio 

Lindes Vico, natural de Montegicar, de este domicilio, soltero, 
de oficio bolichero, de edad de 48 años, para que dentro del ter
mino de 20 dias se presente en este Juzgado á fin de que le  
sea notificada la sentencia recaída en la causa en su contra so
bre lesiones; apercibido que de no .hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar;

Ruego á las Autoridades y sus dependientes, que siendo 
habido dicho reo procedan á su prisión y remisión á la cárcel 
de esta capital.

Dada en Granada á 39 de Junio do i 882.«Fernando Ruiz**» 
Por mandado de S. S., Joaquín Martin BJas(x>*¿^|^B»¡É

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL*
B, José de Puerto y Morga, Juez de primera instancia del 

distrito de San Miguel de esta ciudad. ’
Por el presante se cita y llama á Jenaro Fernandez Montes, 

de' 23 años, soltero y del comercio, y á Manuel Gutiérrez San- 
Ghez, también soltero, dependiente, de 24 años de edad, vecinos 
qua fueron de esta ciudad y cuyos domicilios actuales se igno
ran, para que dentro del término de 10 dias, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que aparezca inserto este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á  
fin de practicar cierta diligencia en causa por lesiones contra 
Domingo Jiménez.

Jerez de la Frontera 23 de Junio de 1882.*»José de Puerto 
y Morga,«Aurelio Cano de Rivas.

LA CAROLINA.
Ei Sr. Juez del partido en providencia de este dia, dictada en 

causa que se sigue contra Juan José Moreno Laborda y consortes 
sobre hurto, ha acordado que Juan Plantón, conocido por Juan 
Romero y Juan el Gordo, comparezcan en este Juzgado, que 
tienqsu audiencia en la ealle de Riego, dentro de los 48 dias 
siguientes ál en que aparezca inserta esta cédula en los perió* 
dicos oficiales; bajo apercibimiento de:pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que llegue á óonocimionto de aquellos, expido la 
presente que firmo en La Carolina á 26 de Junio de 4882.=E1 
Escribano actuario, Juan Román. :

El Sr. Juez de primera instancia dte este partido en provi
dencia de este dia, dictada en causa con tra Manuel López Asuar 
sobre hurto, ha acordado que José Man ’Jnez, cuyo actual para
dero se ignora, comparezca en este Juzgrado dentro de Iqb 15 
dias siguientes al en que aparezca i  ̂ei ta * esta cédula en la Ga
c e t a  d e  M a d rid ; bajo apercibimiento de jpararle el perjuicio 
que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimi anto; expido ¡apré
sente que firmo, en La Carolina á 26 de Jun úo de 4888.«4nan Román.

El Sr. Juez de primera instancia de este pi vrtido, en provi
dencia dictada en causa sobre muerte de Antón úo Diaz Molina, 
ha acordado que su hermano Alfonso Diaz Molii la  comparezca 
en este. Juzgado dentro de los- í 5 dias siguientes ». *1 en que apa 
rezea inserta esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id ;1* bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento, exprido la pre
sente que firmo en La Carolina á 30 de Junio*de .t882,«*BI 
Escribano actuario, Juan Román.

; . -LAGUARDIAv .
" D. Galo Sani y Peña, Juez de primera instancia de Lagusr- 

dia y su partido.
Por la presante cédula hago saber que en este Juzgado se 

sigue causa criminal de oficio en averiguación del autor .ó au
tores del disparo de arma dé fuego en. la villa, de Oyon, al g i 
tano Antonio Jiménez y Recio, de 24 años de edad, del pueblo 
de Medio, provincia de Madrid, de ignorado paradero, y en pro
videncia de hoy se ha mandado comparezca en este Juzgado en 
término de 45 días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , para recibirle declaración y ofrecerle la-causa; pre
viniéndole que si dejare de comparecer le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Lagu&rdia de Alava á 30 de Junio de 4882.±**Galo 
.Sauz,«Por su mandado, Licenciado Nicolás Sanz, . . .

LEDESMA. !
D. Manuel San Román y Marcos, Juez de primera instancia 

de la villa de Ledesma y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

Ortiz Barrueco, alias Potroso, de 27 años de edad, hijo de Ma
nuel y Francisca, y á Joaquín Salvador Ruano, hijo de Hilario 
y de Ana, de 53 años, casados, jornaleros, naturales y vecinos 
de Pereña, los cuales no han sido hallados en su domicilio, 
para que en el término de 40 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se personen en los estrados de este Juzgado para 
notificarles un auto recaido en la causa que en unión de otros 
ge Ies sigue por juegos prohibidos; bajo apercibimiento que«de 
no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial practiquen diligencias con el 
fin de conseguir la presentación en este Juzgad© de los referi
dos Pedro Ortiz Barrueco y Joaquín Salvador I\uano.

Dada en Ledesma á 29 de Junio de 4882.«Manuel San Ro
ma n.«Leopoldo Mora.

LO JA.
D. Nazario Vázquez Guerrero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Lojá y su partido.
Hago saber qué á instancia de los hijos del difunto D. Ma

nuel Moreno Frias, vecino que fué de Zsfarraya, se ha declara
do su testamentaria en concurso voluntario por auto de 22 de 
Junio último.

En sú virtud, por providencia de hoy se ha mandado pu
blicar dicha declaración por edictos, con la prevención de que 
nadie haga pagos á referida testamentaria, bajo pena de tener
los por ilegítimos, debiendo hacerlos únicamente al depositario 
D. Simeón de Palma Moreno ó á los síndicos, luego que estén 
nombrados.

Asimismo se ha mandado citar por los mismos edictos á 
todos los acreedores del D. Manuel Moreno Frias para que se 
presenten en el juicio con los títulos justificativos de sus cré
ditos, y convocarlos a-junta general para el nombramiento de 
síndicos, habiendo señalado para ella el dia 46 de Setiembre 
de este año, á las once de su mañana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado.

Lo que se hace saber per medio del presente en cumpli
m iento de lo mandado en la ley de Enjuiciamiento civil v i
gente.

Dado en Lo ja á 7 de Julio de 4882.*«NazariQ Vazquez.«Por 
su mandado, Simón Cerezo Mari. —P

M ADR ID.-—AUDI ENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y llama á 
D. Francisco García Retamero, cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran, á fin de que dentro de los ocho dias siguien
tes al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  se presen
te en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para hacerle 
saber una providencia dictada en los autos de concurso de Don 
José María Aguilar.

Madrid 8 de Julio de 4S82.=V.° B. "«Sebastian Carrasco.-^ 
El actuario, Lino Gutiérrez. P

•MADRID.—BUÉNAVIST A,
Por él presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, se cita y llama 4 D. Juan Moreno Paz, arrendata
rio que ha sido del café establecido en el paraje de Alava, bar
rio de la Guindalera, y que se dice habitaba en compañía de su, 
padre D. Juan Moreno Gallego, calle de Embajadores, núm. 33, 
principal interior, y á Francisco García, que también se dice 
vivia en la calle de Santa Ana, al lado de una botería, que en 
la mañana del dia 6 de Mayo último estuvo en compañía de 
oteo sujeto en el antedicho café, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en éste referido Juzgado á prestar 
una declaración; apercibidos de que si no lo verifican les para
rá el perjuicio 4 que haya lugar en derecho.

Madrid 30 de Junio de 4882.«V.° B.*«E1 Juez de primera 
instancia, Malla.*~El actuario, Bonifacio Guillen.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de lo acordado por auto del Juzgado de primera 

instancia del distrito del Centro de esta capital, dictado en el 
trozo sobre ejeeucion de . sentencia en el pleito ordinario segui
do por D. Manuel Bravo de Laguna sobre reivindicación de 
bienes, se sacan ¿ pública subasta dos casas, sitas en el Puerto 
de Santa María, calle de la Rivera, núm. 49 moderno, y 2 an
tiguó; la una que m ide una superficie de 93 metros con 89 de
címetros'y tiene dos pisos, y  ha sido tasada en 24.800 rs., y la 
otra en la calle de la Nevería, núm. 43 antiguo, 7 moderno, 
que mide 674 metros con 40 decímetros de superficie, la que

consta de dos pisos y ha/sido valorada en 63.765 rs.; cuya su
basta tendrá lugar en Ja gala del Juzgado, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, el dia 42 de Agosto próximo venidero, 
á las diez de sü mañana, y simultáneamente en la del Juzgado 
de primera instancia del Puerto de Santa María. Para poder 
tomar parte en dicha subasta deberán los Imitadores consignar 
préviamente una cantidad igual por lo menos al 10 por 400 
efectivo del valor de una de las casas ó del total de ambas, se
gún se pretenda hacer postura á una ó á las dos, cuyas consig
naciones serán devueltas, excepto la qué corresponda al mejor 
postor: no se admiten posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, á rebajar cargas, estando de manifiesto 
en la Escribanía del que refrenda los títulos de propiedad para 
que puedan ser examinados por los Imitadores, á los que se pre^ 
viene que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros, y que no se admitirá al re
matante ninguna reelatn’aeión por insuficiencia ó defecto de loé 
títulos una vez verificado el ttinate.

Dada en Madrid á 8 dé Julio de 4882.^V.® B.®===¿Gomez.« 
Por mandado de S. S., Licenciado Ramón Aguado y Griá. ;

■ ~ ~ p  ;
MADRID.—CONGRESO.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta 'capital, refrendada por el Es - 
criban o que suscribe, se convoca á junta general de acreedores 
para el reconocimiento de créditos en el concurso necesario de 
Doña Juana Fernandez y D. Ricardo Bésteiro, que radica en 
dicho Juzgado y mi Escribanía, la cual tendrá efecto, el dia 7 
de Agosto próximo, á las diez de la mañana, en la sala*audien
cia del mismo, y en ella se dará cuenta de las proposiciones da 
convenio presentadas por los concursados.

Lo que se hace saber para que llegue á conocimiento de 
todos.

Madrid 45 de Julio de 4882.=V.° B.°«Mariano Fonseca.=s¿ 
El Escribano:, Fidel Romero. X—$4

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, por el presente edicto 
se anuncia la muerte abintestato de Doña Magdalena Ruiz Oli
vero, viuda de D. Juan Gil Montes, natural de Qádiz, hija de 
D. Juan y de Doña Antonia, de 45 años, que ocurrió en esta 
Corte, y su domicilio calle de García Paredes, núm. 6, barrio 
de Chamberí, el dia iB Ae Betiembre de 48^9; y se cita y llama 
á sus parientes y demás personas que se crean con derecho & 
heredarla, para que en el término de 30 dias comparezcan ante 
dicho Juzgado á hacer uso de su derecho.

Madrid H de Junio de 4882.«^.° 
no, Justo Navarro. 1 - ’• ]: " ^ ~ ^ ■.

MADRID.—INCLUSA.
Al Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa 

y mi Escribanía ha correspondido por repartimiento una de
manda civil ordinaria, promovida por D. Cesáreo Fernandez de 
Losada, contra los qué sean hoy causa-habientes dé los anti
guos interesados y los que tengan legítimo interés en Ja sub
sistencia de dos fianzas constituidas sobre la casa sita én la  
calle de Silva, núún 86: niodúrtíó;' 'en -favor la una de las memo
rias fundadas por D. Luis de Mauri, y la otra en favor del Mo
nasterio de las Hüelgás dé Burgos, sobre liberación y cancela
ción de las mismas. Por providencia de 44 dél actual sé 4 a  
conferido traslado de dicha demanda y se ha mandado emplazar 
para que dentro de nueve. dias improrogables comparezcan 
á los autos personándose en forma.

Y  para que sirva de emplazamiento á los caüSa-hábierAes 
de los interesados en las memorias fundadas por D. Luis de 
Mauri, pongo el presente que firmo en Madrid á 45 de Julio de 
4882.=V* B.®= Rodríguez R oda.=El Escribano, Victoriano 
Moreno. ¡

MALAGA.—MERCED.
D. Alberto Ripoll de Castro, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

pende causa criminal de oficio sobre lesiones contra Antonio 
España Villegas, natural de Algarrobo, vecino de esta capital, 
de 49 años de edad, de estatura regular, , ojps , melados, color 
trigueño, nariz regular, pelo castaño, con un lunar sobre la 
mandíbula derecha y con falta de los dientes superiores, el 
cual viste un temo de lana oscuro, y nb habiendo podido ser , 
habido en su domicilio, ignorándose su actual residencia, se ha 
mandado expedir la presente requisitoria para que dentro .del, 
término de 40 dias, á contar desde su inserción en el Boléen, 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado; apercibiéndole con que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez ruego y  encargó á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de Antonio España Villegas, remitiéndole, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes. r

Dada en Málaga á 22 de Junio de 4882.«Alberto R ip o llje  
Castrp.«Por mandado de S. S., Manuel Arenqs García* /

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO. -  *
D. Matías Jiménez Mérida, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad^
Doy fé que en expediente de ejecu toria, seguido por ante m i 

contra Jc-jc Llanes R uiz, se encuentra lá requisitoria que 
dice así:«D. Valentín Viñas y Perez, Juez municipal é interinó de, 
primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciu-r.

*-  *  ' s  ‘ ,dad, etc. 7 -  7
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Por L presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 80 días, que empezarán á contarse desde la inser
ción de la presente en la G aceta de Madrid , á José Llanes 
Ruiz, hijo de Juan y  de Ana, natural de San Roque, vecino 
que fué as esta capital, casado, jornalero, ele 34 años de edad, 
para que dentro del expresado término se persone en la cárcel 
de este partido judicial á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta por el Tribunal superior de este distrito en causa 
sobre lesiones; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á las Autoridades civiles é individuos de 
policía judicial que sepan el actual paradero del expresado in
dividuo procedan á su captura y codduccion á la cárcel de este 
partido judicial. ~  .

Dado en la ciudad de Málaga á 27 de Junio de 1882.=Va
lentín Viñas.=Por mandado de 8. S., Matías Jiménez.»

Lo iñserto está conforme con su origina], á que me remito.
Y para que conste extiendo y firmo el presente en Málaga 

4 27 de Junio de i882.=M atías JimenezMérida.

MANRESA.
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia del 

partido. „ ■ .’ '
Por el presente se cita, llama y emplaza á Frañciáco Boñigas 

y Rivera, que en 26 de Agosto del año próximo pasado se ha
llaba empleado de Factor de descargues en la estación férrea de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias se presente ante este Juzgado á prestar 
declaración en méritos de causa criminal que me hallo instru
yendo por desaparición de un fardo de cintas da algodón; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Manresa á 28 de Junio de 4882.=Mariano Romo y 
Hierro.=Por órden de S. S., por. D. Ignacio Cases, Escribano, 
Santos Velletis.

* " MARBEÍLLA.
D«-Francisco Martinez Cantero, Juez de primera instancia 

de esta ciudad $.su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que enéste mi Juz

gado y por la Escribanía del que autoriza se sig^e causa cri
minal de oficio contra Andrés Fernandez Ñavarro, natural y 
vecino de Ojén, hijo de Andrés y de Ana, soltero, jornalero, y 
de 25 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, y en la 
cual,, §n providencia de este día, dictada en dicha causa que se 

, instruye por el delito de robo, he acordado la detención del 
mismo. ' '

Por tanto, encargo á toáás las Autoridades que vieren esta 
requisitoria procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel publica re esta ciudad en clase da detenido al aludido 
procesado.

Dada en Marbella á 28 de Junio de 1882^«*Franpiscd Marti- 
nez.=Por su mandado* Antonio Amores. { ' ' ?

MAROÍÍÉNA. ’ '
D. Nicomedes Rodruejo y García, Juez de primera instancia 

de'este partido.
Én virtud del presente se cita, llama y emplaza á Doña Isa

bel Bazan ó sus herederos, y á los de Doña Rita, Doña María 
Agustina y Doña Rosario Caballos, para que dentro del térmi
no de 4.5 dias, á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial dé esta provincia y G aceta  de Madrid, se per
sónen en los autos pendientos en este Juzgado sobre adjudica- 
croñ de losjbiénéá de1 lá capellanía fundada en esta villa por 
Al'óiíéo, É lviráy Juaná Gofizaiezde los Caballos á regularizar 
susAéhíánd’aS; apercibidos que-pasado-dicho término sin veri- 
carió sé déCl&raráñ' desiertas y ' se tendrán por renunciados y' 
caducados sus derechos, y se dará 4 los bienes-la aplicaeiori 
prevenida en lasJeyes.

Marchena 5 de Junio de i882.===Nicomedes Rodruejo.==*Por 
mandado de S; S., Enrique Serrano. ~ p i

D. Nicomedes Redruejo y García, Juez de primera instancia 
de este partido.

.. En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Cris
tóbal Fígueredóy Doña Antonia Pt&mirez, y  caso devhaber fa
llecido á sus sucesores legítimos, para que dentro del término 
de 20 dias, á contar d|sde la inserción dal presente en el Bole
tín oficialAe esta provincia y en la G aceta de Madrid, se per
sonen en ¡os autos, que se siguen en ¡este Juzgado y Escribanía 

, del infrascrito, sobre adjudicación en propiedad de los bienes 
dotación de la capellanía por Francisco Lebrón y Ma
ría Beiijumea; apercibidosque de no verificarlo dentro de di
cho término formalizando sus pretensiones, se les tendrá por 

, desistidos y por renunciados y caducados sus derechos, parán
doles* el-perjuicio que haya lugar.

¿oMárchena: 5 de, Junio de 4882.-=-Nicomedes Rodruejo.=Por 
de*,8* <8., .Enrique Serrano. —R

D* Nicomedes Rodruejo y García, Juez de primera inslfánciai' 
de-estdjpártidó>-

En -virtud-del'presénte^e-cita,* llama y  emplaza á  Doña An>-« 
tófil A R a i h y 1D. D^drOídcbGam-piilof y  e&so de* haber fallen  
cido á sus herederos, p^ra que dentro del término de 45 diaspá. 
c e n m  d edad a i n s e r í  ̂ p r e s e n t e  etu el m M m ofieiah  de 
esta provincia y Gaceta^ de Madrid; se personen éiDtosi&utoái 
pendientes en esl^rJuzgado sobre .adjudicación de los bienes de 
lhCaJ ¥ E ^  fu.ndada por Ana Jiménez Ca sagran de, a regula- ■ 

apercibidos qüe pasado dicho iárM iV inn  
v e n fic a r l^ e je d te a r a ñ  desiertas y se.tendrán'íérSeiiílnciá-"

^ Sé dar¿: á ló f fc tó e r i f  apftc^"

Maichcna 5 de Junio de 1882.=Nicomeáes Rodr uej o.=Por 
mandado de S, S., Enrique Serrano. —p

D. Nicomedes Rodruejo y García, Juez de primera instancia 
de este partido.

En virtud del presente edicto hago saber que en los autos 
ordinarios que penden en este Juzgado y por la actuación de 
D. José Sal vago García de Soria, sobre adjudicación de los bie
nes que constituyeron la dotación de la capellanía fundada en 
esta villa por Catalina García de Carmona, Juan y Bartolomé 
de Carmona, incoados en el año 4842, y con varias parali
zaciones, continuados de último estado por gestiones del señor 
Promotor fiscal, en los que figuran como opositores Doña An
tonia Ramírez, Doña Josefa López Ñuño, D. José de Vega Mo
reno, y Doña Manuela Diez de la Cortina; resulta que, por con
secuencia de no haberse personado las partes á usar de su de
recho en debida forma en el término de 45 dias que se les con
cedió, con apercibimiento da declarar desiertas sus demandas y  
caducados sus derechos si no lo verificaban en dicho término, ha 
recaído sentencia en 24 de Abril del año próximo anterior 1884, 
declarando mostrencos los bienes de dicha capellanía y su pro
piedad del Estado, quien á su tiempo debería incautarse de ellos. 
Lo que con arreglo á las disposiciones vigentes se hace público 
sirviendo á la  vezaste edicto de notificación á las personas que 
puedan ser interesadas.

Dado eñ la villa dé Marchena á 49 de Junio de 4882.=*Ni- 
comedes Rodruejo.=Por mandád® de S. S., y por mi compañe
ro Salvago, Enrique Serrano. —P

D. Nicomedes Redruejo y García, Juez de primera instan
cia de este partido. '

Hago saber que en los autos de juicio ordinario seguidos 
en este Juzgado por la  actuación de D. José Salvago, sobre ad
judicación de los bienes que constituyen la dotación de la ca
pellanía fundada por Luis de Carmonall Viejo, en los que han 
figurado oomo pretendientes ú opositores D. Pedro del Cam
pillo, Doña Gertrudis Ramírez de Cartagena, Tomás Ternero, 
Doña Josefa López Ñuño, Doña Antonia Ramírez y  D. Manuel 
Alfonso, en atención á tener estos abandonadas sus demandas, 
-se-les llamó, y á los herederos de los que hubiesen fallecido, 
por edictos; y no habiendo comparecido en el término de 45 
días que se les señaló á regularizaxdas, se tuvieron por rebeldes, 
por desiertas dichas demandas, y por renunciados y  caducados 
sus respectivos derechos, conforme á las disposiciones vigen
tes, solicitándose por el Ministerio fiscal Se declaren los bienes 
de lá capellanía de que se trata propiedad del Estado, en cuya 
virtud, y por sentencia dictada en 22 de Abril de 4884, se ha 
declarádó que dichos bienes pertenecen á la clase de mostren
co# y la propiedad del Estado á quien se adjudiquen, mandán
dole' ejééútar todo lo líecésario á este caso; y  últimamente por 
pfóVídériñiá dé  está fecSai que sé anuncie y publique esta reSo- 
liféibh éíé lt f t / c i s f iw  MXDRfó y  Boletín ofioial de la provin
cia, como se verifica por medio del1 presénte edicto, & fin de 
que pueda llegar dicha resolución á conocimiento de los inte
resados rebeldes y desconocidos, sirviéndoles el mismo de no
tificación, con cuyo objeto se insertará éste expedido en la vi
lla de Marchena á 19 de Junio de 4882.=Nicomedes Rodruejo.= 
Por mandado de S. 8., Enrique Serrano. —P

MONDOÑEDO.
É. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Celestino Arias Gago, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Mondoñedo.

Por lá presénte cito, llamo y emplazo á José María Gruñeiro 
Rodriguéz, cuyás señas á continuación se expresan, para que 
eñ el térmiñ’ó de 30 dias, eeritádos désde la inserción de esta 
requisitoria eü el Boletín'oficial de esta provincia y  Gaceta de 
Madrid, dé préitóte en este Juzgado para nombrar Abogado y 
Procurador qúé le defiendan en lá causa que se le sigile sobré 
incándio; bajó-apercibimiento dé que no verificándolo será de- 
clárádoVébelde y lépáfará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tienípo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
remitiéndolo á' éste Juzgado, caso de ser habido.

Dada" én: Mondoñedo á 27 de Junio de 4882.*M3aiéstino Arias 
V; Ga¿o:^Naiíario Seco.

Señas dd prooesadoy
Edad .15 años, estatura corta, pelo rubio, nariz regular, co

lor bueno y cara redonda»

i / , ‘T MÚltIAS DES PAREDES.
5 a  v-irtuá de providencia del-8r. Juez de primera instancia 

de esta vüla y su partido, fecha del día de hoy, dictada en un 
exhorto defc Juzgada de igual clase de Belmente (Astúrias), se 
cita ydlaniaáManuel de Ochan, vecino que fué de Matalavilla, 
Ayuntamiento, de Palacios del Silr-y de ignorado paradero, para 
que en el término de 40 dias, cantados desde la inserción de la 
presente en la,Gaceta de Madrid,, se presente en este Juzgado 
de primera instancia de Múrias de Paredes & prestar las decla- 
raciones:ñe: reconocimlanto y  careo con e l  procesado Miguel 
Fernandez' Feito, vecino de Ja^Falguera, esontra el cual se s i - / , 
gue causa en dicho.: Juzgado.^ /B tlm pi^vpor ehdelifo >de 
hurto; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar si no hiciese su presentación.

MníTlas de Pared dé Juñio de i^& íi^É t Escribano, Ma- 
!gin Fernandez. • -
| i,í:j a ,

'D. Eáqa'r.dq'^diaí y  hartos,. Juez de wímera instancia de

gostera y Sola, natural y vecino de San Estéban de Bas, y dé 
las señas que al final se expresarán, para que dentro del térmi
no de tercero dia, á contar desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid, se presente anto este Juzgado para serle 
recibida declaración indagatoria en méritos de la causa crimi
nal que contra el mismo se instruye sobre asesinato de José 
Cauips; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y  
captura del referido José Ll&gostera y Solá y conducción con 
las seguridades necesarias á disposición de este Juzgado.

Dado en 01otá21 de Junio de ISB^—Eduardo PafliaL« 
Por su mandado, Mariano Basols.

Señas.
Estatura regular, más bien baja, de edad unos 33 años, ca

sado, bracero, y vecino de San Estéban de Bas, y de rostro 
moreno, ceceoso, tiene una cicatriz en un ojo, le falta un trozo 
de diente en otro de ellos de los de la mandíbula superior, y  
barba poca; viste por lo común traje d8 pana azul, faja morada, 
barretiná y alpargatas del país.

ORTIGUEIRA.
D. Leopoldo Montenegro y Mosquera, Juez de primera in s

tancia de esta villa de Ortigueira y su partido.
Por medio del presente edicto se cita en forma á los here

deros de D. Jerónimo Ser antes, los de D. Francisco Crego, Doña 
Vicenta Pardo, Doña Josefa Pres y Vizoso y D. Juan López, 
para que dentro del término de 40 dias se personen ante este 
Juzgado por medio de Procurador con poder en forma ó de 
persona de arraigo vecina de esta villa, caso de incompatibili
dad, y bajo apercibimiento de que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, continuando la sustanciacion del 
juicio con el Ministerio fiscal y estrados del Juzgado y los que. 
se hallen legalmente representados, cuya citación acordé su 
práctica en el juicio ordinario que en este Juzgado pende desde 
el año de 4855 sobre el derecho á suceder en los bienes de que 
se halla dotada lá  capellanía colativa nombrada de Nuestra 
Señora del Rosario erecta en la parroquial iglesia de San 
Adrián de Veiga.

Dado en la villa de Ortigueira á 3 de Junio de 4882.=L»eo- 
poldo Montenegro.««El actuario, Ramón Teijeiro. —P

OSUNA.

D. José Domínguez Herraiz, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y ante la fé del que refrenda se sigue oausa criminal de oficio 
sobre hurto de¡ 69 cabezas de ganado lanar de la propiedad de 
Juan Chirinos González, verificado en la noehe del 49 de Di
ciembre último en el sitio llamado majada cerro del Aguadiro* 
de este término; y no habiendo sido habidas aquellas ni les  
culpables, en nombre de S. Mi éí Ré^'D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y* requiero á< todos los Sres. Jueces de primera instan
cia y demás individuos de la policía judicial pará que ordenen 
los primeros, y practiquen los segundos, cuantas diligencias Ies 
sugiera su celo, encaminadas á averiguar el paradero de dicho 
ganado, cuyas señas al final se expresan, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado caso de ser habido, así como á las perso
nas á quien se les ocupare todo ó parte si no acreditan cum
plidamente su legítima adquisición.

Dada en Osuna a 48 de Junio de 4882.»=Jo3é Domínguez 
y Hemiz,=M anuel Moreno Yañez.

Señas del ganado.
Sesenta y una ovejas y ocho carneros, blancos, la oreja de

recha despuntada*' y una mosca en la parte anterior de ella, y  
la izquierda abierta por la parte posterior, y algunas de ellas 
herradas en la nariz.

Por la  presente, y  á virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, dictada ¿oy en 3a. causa que 
se sigue en este Juzgado y por mi Escribanía por violación de 
Micaela Aguilar Sevillano, que tuvo su último domicilio er» 
Sevilla, en la calle Flota, núm. 6, cuyo actual paradero se ig 
nora, de 40 años de edad, casada coa Francisco Morillo, natu
ral de Martin de la Jara; se cita á la misma para que en el 
término de 40 dias comparezca en este Juzgado á practicar. 
ciertas diligencias de careo.

Osuna 30 de Junio de 4882.*«José Cantos.

. PAMPLONA,

D. Javier dé Orrvé, Juéz dé prímúra irfétanciá de esta ciudad 
de Pamplona f  su partido.

Pbr la  presehte requisitoria se lláráa y busca al procesado 
ausénte José Soria /  Hernández, de estado casado, de oficio la
brador, dé ódád tté 23Íanos, natural de Monteágudo, y yécfnó 
que fué de está capital; de cuyo domicilio se ausentó, y páréce 
que debe tiall/irsé en Bayona dé Francia, á fin de que se pré
sente' én la cárcel publica de está ciudad para cumplir en ella 
los dos rneáés y un dia dé arresto mayor á que ha sido conde
nado por •sénteñciaJfirméJpróhúnciada eñ ía causa criminal qué 
se le ha Seguido por lesiones. 4 su convecino Juan Igúzquiza, 
püés habiéndote buscado nú he le ha encótitrádó poique al pá- ' 
recer so ha áúsfentado" á FVhnciá; bajó ¿Vérclbiíriiehto qüé si no 
se presenta le parará el pex*juioio á Tqué haya lugar con arreglo 
á lo  dispuesto .en la Com pilación general sobre el Enjuicia- 
xñibnto eiiiáíiial. " , „

Dadp en Pamplona 4  30 de Junio de 4882,«*Javier ¡SS^títí^
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B. Antonio Oañon y Alvares* Juez de primera instancia de 
ésta ciudad de Plasenoia y m. partido.

For el presenté cito, y  ltemo por término de iü  dias, contados 
- desde la inserción de esto anuncio en la Gaceta de Madrid y 

Boletín ofioial de esta provincia, á fin de que comparezca en 
este Juzgado; a!* dueño de la dehesa denominada el Chaparral, 
en este tér infijo* para ofrecerle la causa que instruyo por ©1 in

cendio de la> misma y otras, ocurrido en 16 de Agosto del año 
último.

Dado Plasencia á SI de Junio de 1881—Antonio Gañón 
y Alvar .^««Por mandado de S. S„ Juan Manuel Calvo.

D* Antonio Cañón y Alvarez, Juez de primera instancia de 
la < ñudad de Plasencia y su partido. "
^  ;P or la presente cito, llamo y emplazo á Simeón Diaz Moral 
y ¿Angel Sánchez, vecinos de Cristóbal, provincia de SuJaiman- 

. & fin. dé que se personen en este Juzgado dentro del término
Me 10 dias, contados desde la inserción de la presente en la 
B ace ta  de Madrid, 6 la práctica de diligencias acordadas en 
causa criminal que instruyo contra Antonio Luengo Moral 
por lesiones graves á Estéban Blazquez; apercibidos qué de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Plasencia á ¿8 de Junio de 1882.»Antonio Cañón y 
Alvarez.—Heliodoro Domeneeh.

PONTEVEDRA. -
D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de primera ¿instancia 

de la ciudad de Pontevedra y su partido.
Por el p u en te  edicto se anuncia segunda vez el fallecimien

to intestado de D. Pedro Fernandez Nespral, vecino que f é d  
esta ciudad, llamando por término de 20 dias ¿los que se crea . 
con derecho á la herencia, con apercibimiento de lo que haya 
lugar si no comparecieren dentro de esc nuevo plazo. Y se ad- 
viérte que los que se han presentado hasta la fecha pretendien
do la mencionada herencia son: Doña Matilde Fernandez Rodrí
guez, domo sobrina legítima de D. Pedro; D. Francisco Nespral, 
hermano; D. Miguel, D. Manuel y Doña Sabina González y Fer
nandez Nespral, como hijos de Doña María Fernandez Nespral, 
hermana del finado; Doña Justa, Doña Teresa y D. José Fer
nandez Nespral, en representación de la suya Doña Manuela 
Fernandez Nespral, también hermana del finado; D. Pedro, 
Doña Nicolasa, D. Antonio y D. Cárlos Tapico y Fernandez 
Nespral, como hijos de Doña Felipa Fernandez Nespral, her
mana del finado; D. Laureano, D. Celestino, D. José y D. Ro
sendo Fernandez Roses, como hijos de D. Manuel Fernandez 
Nespral, hermano del finado; D. José, Doña Vicenta, Doña Isi
dora y D. Estóban Fernandez Nespral, como hijos de D. Lúeas 
Fernandez Nespral, hermano del finado.

Pontevedra 10 de Julio de 4882.=®*Gumersindo Gutiérrez.— 
Valentín García. —P

POSADAS.
D. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por virtud de la presente se cita, llama y busca á Dolores 

Jiménez Luque, hija de Ramona, vecina de la ciudad de Sevi
lla, y  habitante en el mes de Setiembre último en la calle del 
Crédito, núm. 4, soltera, y de 86 años de edad i cuyas |demás 
circunstancias y actual paradero se ignora ,* la cual, y con el 
nombre de Aurora, ingresó en el Hospital Central de dicha 
ciudad, sección de Cirugía, sala del Carmen, cama núm, 193, 
para curarse de una fractura de la pierna derecha, producida 
por el descarrilamiento del tren mixto descendente del expre
sado dia, á fin de que en el término de 15 dias, á contar desde 
la  publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid  y 
Boletín oficial de Sevilla, se presente en este Juzgado á ampliar 
la declaración que tiene prestada en la causa criminal que se 
instruye coh motivo de las lesiones que la misma sufriera; 
apercibida que de no verificarlo en el término mencionado le 

, parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado 
en aludida causa por providencia de esta fecha.

Dada en Posadas á £7 de Junio de 1882.=Luis Pon ce de 
Leon.»El actuario, José Sánchez de Toro.
r V f PUERTO DE SANTA MARÍA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, recaida hoy dia de la fecha en los autos que 
ante mí penden promovidos por el Procurador D. José Muñoz 
y  Césari, en representación de Juan Alaniz Jiménez y otros, so
bre testamentaría de Juan José Alaniz Requena, se cita, llama 
y emplaza á los que se consideren con derecho á los bienes que 
pertenecen al mayorazgo de sucesión ordinaria que fundaron 
en la ciudad de Arcos de la Frontera en 17 de Noviembre 
de 1854 D. Lorenzo Hernández Curtidor y su mujer María Gar
cía, á fin dé que dentro del término de dos meses, ¿ contar 
desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, 
á hacer uso del derecho que pueda asistirle; debiendo advertir
se que se ha presentado como parte adora él mencionado Juan 
Alahiz Jiménez, Pedro, Juan, Francisco y José Alaniz Falcon, 
alegando derecho privilegiado al disfrute y propiedad de aque
llos en razón á ser parientes en línea recta del fundador.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, entiendo 
el presente j  otro de igual tenor en la ciudad dél Puerto de 
Santa María & 4 de Julio de 1882.=*José de la''Tejerá.9 •—P
. , QUIROGA.  .vi- A /m:*

D. Angel Torrea Morgade, Juez dé primera instancia ¿Je" 
Quiroga.

Per el presente ©dictó # to f llamó y "emplazó á José liaría, 
capatos que fuó de las obrad del ferro-carril en el trozo de las

Fontes de Brigada, del partido de Monforte, para que se pre
sente en este Juzgado dentro del término de 10 dias para de
clarar en causa criminal que me hallo instruyendo por la 
muerte de Estéban, Diaz de Sindrán, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la villa de Quiroga á £4 de Junio de 1882.=Angel 
Torres.=*Por mandado de S. S., José Palacios.

D. Angel Torres Morgade, Juez de primera instancia del 
partido de Quiroga.

Por la presente hago público que en causa que me hallo 
instruyendo contra Feliciano Oasanova, vecino de la parroquia 
del Hospital en este distrito, de unos 30 años de edad, de esta
tura alta, bastante robusto, cara redonda, poca barba, pelo y 
ojos castaños, viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño os
curo, calza borceguíes y cubre sombrero negro bajo, por lesio
nes ¿ José Suarez Bollosa, he dictado auto de prisión contra el 
procesado; y como se hubiese ausentado del país y se ignore 
el paradero, he acordado llamarle por requisitoria para que en 
el término de 15 dias comparezca en este Juzgado á responder 
áe los cargos que contra él resultan en la referida causa.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y á los agentes de la policía judicial que supieren del pa
radero del Feliciano Casanova, le detengan y pongan á dispo
sición de'este Juzgado.

Dado en la villa de Quiroga á 25 de Junio de 1882.*=»Angel 
•Torres.»Por mandado de S. S.» José Polanco.

REINOSA.
D. Julián Ordeñes y Prado, Juez de primera instancia del 

partido de Reinosa.
Hago saber que en causa criminal que me hallo instruyen

do en averiguación del autor ó autores del robo ejecutado en 
la iglesiáparroquial de Nestares, de esta demarcación judicial, 
la noche del 26 para amanecer el 27 del corriente, he acordado 
que por los agentes de la policía judicial se proceda á la ave
riguación del paradero de las alhajas robadas, cuyas señas van 
á continuación, y en el caso de que sean habidas se remitan á 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
encuentren y con las debidas seguridades si no acreditan su le
gitima procedencia.

Reinosa 28 de Junio de 1882. =  Julián Ordoñez. =  Por su 
mandado, Laureano Medina.

Alhajas roladas.
Un copen»de plata sobredorado, sin señas ni inicial alguna, 

como de seis á ocho onzas de peso, el cual contenia las Sagra
das Formas.

Una cruz de madera, forrada de plata, con el Crucifijo de 
metal dorado , clavados los brazos por la parte de atrás con 
unas puntitas, y los piés y las manos con clavos, sin ninguna 
alegoría ni inicial, y por la parte de atrás se veian dos abra
zaderas á los brazos, otra al cuerpo, otra á la cabeza y otra á 
los piés, sin más señales que unas pocas rayas.

ROA.
D. Eleuterio Arrontes, Escribano de número y Juzgado de 

primera instancia de esta villa de Roa y su partido.
Doy fé que en dicho J uzgado y por mi testimonió pende cau

sa criminal de oficio en averiguación del aütor ó autores de la 
sustracción de dos jubones tde percal, el uno de color café oscuro 
y,el otro claro con motas negras, los dos en buen estado; un pa
ñuelo de merino negro con fleco de seda; otro de crespón nuevo, 
de seda color de oro, y el primero con un ramo bordado encar
nado, en el dia 26 al 27 del actual á Salvador Gil Arquero, de 
esta propia vecindad y de su casa, en cuya causa se ha man
dado recibir cierta declaración ó dos sujetos, hombre y mujer, 
que se decian matrimonio y tenían una niña de 24 á  28 meses 
y otra de ocho á 10 años, que estuvieron en la casa del Salva
dor en dich© dia y noche del 26 hasta las seis ó las siete de la 
mañana del,27, en que se marcharon; cuyas señas, las del hom
bre son: estatura regular, pelo castaño oscuro, barba clara, co
lor trigueño, ojos tiernos, nariz regular; y vestía un pantalón 
bombacho de tela color azul oscuro, chaquetón remendado de 
paño pardo, calzaba alpargata blanca cerrada, pañuelo á la ca
beza color de rosa, su acento al parecer extremeño, de oficio 
hojalatero, dedicándose á componer paraguas y fuelles, y como 
de edad de unos 35 años; y la mujer era de estatura alta, como 
de unos 30 años de edad, color bueno, pelo oscuro, nariz regu
lar, ignorando cómo fueran los ojos; vistiendo al estilo de la
bradora con falda de percal claro y pañuelo á los hombros de. 
algodón color rosa, sin que consten otras señas de uno y otra, 
los que se ignora cómo se llaman, de dónde eran naturales y á 
dónde hayan ido; y los que llevan una caballería menor, ó sea 
un burro de alzada regular y un perro perdiguero color dé tâ - 
baco claro; y por lo tanto se ha acordado en auto de este dia 
citarles por medio de cédula para que en el término de 10 
dias, á contar desde la publicación de la misma en la Gaceta  
de M ad'rid, se presenten á  declarar en dicho Juzgado, ó en otro 
caso manifiesten cuál sea el pueblo de su domicilio para adop
tar las medidas convenientes.

Y para que tenga lugar la inserción de esta cédula de cita
ción en la Gaceta d® Maürid , lá firmo en Roa á, 29 de Junio 
de 1882.—E1 Escribano, Eleuterio Arrontes.

j D; Alejandro Martin Rodríguez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Roa y su partido!

Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades 
civiles y5 militares, Guardia civil y demás dependientes de la 
policía jüdlciál qúe la viér érf, procedan á lá práctica dé las di
ligencias que crean conducentes á fin de cohsegüir la busca y  
ocúíácíóñ üe dos jubones de ¿efreal, el uno de oútóf cáíé oscu

ro, y el otro claro con motas negras, los dos en buen estado, un 
pañuelo nuevo de merino negro con fleco de seda y con un ra 
mo* bordado encarnado, y otro pañuelo de crespón nuevo de 
seda y color de oro, cuyos efectos fueron sustraidos^de la casa 
de Salvador Gil Arquero, de esta vecindad, en el dia 26 al 27 
del actual, y según se dice por dos sujetos hombre y mujer, 
que decian ser matrimonio, llevan una niña de 24 á 28 meses 
y otra de ocho á 10 años de edad, cuyos nombres, apellidos, 
naturaleza y residencia de los mismos se ignora, y las señas 
del hombre son: estatura regular, pelo castaño oscuro, barba 
clara, color trigueño, ojos tiernos, nariz regular; vestía panta
lón bombacho de tela color azul oscuro, chaquetón remendado' 
de paño pardo, pañuelo á la Raheza color de rosa, calzando al
pargata blanca cerrada, su acento al parecer extremeño, oficio 
hojalatero, dedicándose á componer paraguas y fuelles, y es de 
edad de unos 35 años; la mujer es de estatura alta, como de 
unos 30 años de edad, color bueno, pelo oscuro, nariz regular,, 
se ignora como sean sus ojos; viste al estilo de labradora, con 
falda de percal clara, y pañuelo á ios hombros de algodón co
lor rosa, llevan una caballería menor ó sea un burro de alzada 
regular y un perro perdiguero color de tabaco claro; y caso 
de. que fueran encontrados mencionados efectos, los pondrán á 
disposición de este mi Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentren estas, en calidad de detenidas, siempre que no 
dieran explicaciones satísfatorias de la adquisición de dichos 
efectos; pueé así lo tengo acordado en auto de ayer, dictado en 
la causa criminal que estoy instruyendo en averiguación del 
autor ó autores del hurto de relacionados efectos.

Y para que'tenga efecto lo por mí mandado, expido la pre
sente que espero será cumplimentada con toda urgencia y en 
forma.

Dada en Roa 4 30 de Junio de 1882.=Alejandro Martin.== 
Por su mandado, Eleuterio Arrontes.

SALDAÑA.
D. Mariano Pozo, Juez de primera instancia de la villa áe 

Saldaña y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio por con
secuencia de haber sido robados en la noche del 26 del actual 
los efectos que se expresan en la iglesia parroquial de Portille- 
jo. Encargo á las Autoridades y. particulares que tengan noti
cia de su paradero y de los autores de la sustracción, lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Saldaña á 28 de Junio de 1882.—Mariano Pozo.= 
Por mandado de S. S., Meliton Alvarez.

Efectos rolados.
Uh-cáliz con su patena.- \   ̂ ^  ^
Las crismeras dé los Santos Oleos; ' f 9
Un copon que conservaba el Santísimo.
Una cruz pequeña.
La naveta del incensario. Todo de plata.

- Y una cruz parroquial de metal.
SAN CJSISTÓBAL DE LA LAGUNA.

D, Antonio Codesido y Gayoso, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á los que se crean con de
recho 4 los bienes que constituyen el patronato laical de legos 
regular, con forma de vínculo, fundado por el Bachiller Don 
Francisco Ruiz del Alamo, Presbítero, en su testamento otor
gado en el pueblo de Santa Úrsula en 10 de Diciembre de 1^69, 
ante el Escribano público D. José Hurtado de Mendoza, para 
que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en el término 
de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Ma drid ; y se les previene de que no 
compareciendo les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho. \

Así lo tengo acordado en los autos de juicio universal que 
se instruyen en virtud de demanda que ha deducido Doña 
Agustina Perez de Guzman, vecina de Santa Ursula, represen
tada por el Procurador D. Ezequiel Zapico, para que se déclare 
que la misma tiene preferente derecho á los bienes de que se 
trata, como parienta cercana al fundador é inmediata sucesprá 
y heredera del último poseedor, su hermano D. Domingo Perez 
de Guzifian.Dado en la cindad de San Cristóbal de la Laguna á 30 de 
Junio de 4882.=Antonio Codesido.—Por mandado de S. S., José 
M. Reyes.

SAN ROQUE.
D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de éste 

partido.Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo á Pedro 
Cordon Baena, hijo de otro y de María, natural y vecino dé 
Ubrique, soltero, jornalero, de 27 años de edad, para que en e l 
término de nueve dias, á  contar desde su inserción en la Ga c e
ta , se presente en este Juzgado para notificarle el traslado de 
la calificación fiscal.

A  la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y agentes de órden público, procedan Ala 
busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo á la cárcel d¿ 
este partido. * ' • ,

San Roque 30 de Junio de 4882.» L e o p o ld o  Gandarias.» 
Por mandado de S. S., Gaspar Matheos.

SANTA COLOMA DE FARNÉS.
D. Joaquín Torrent y Martí, Jue£ municipal Letrado do 

esta villa, Regente del Juzgada de primera instancia dél par
tido por estar en uso de licencia el Sr. Juez propietario. v  ̂ ^

A los de igual clasé/Autoridades y agentes de policía judi^ 
cial de la Nación, hago saber que encausa Criminal
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hallo instruyendo en virtud de lesiones inferidas á José Soley 
Casandell, soltero, mozo de labmnza, de 16 años de edad» na
tural dei pueblo de San Feíiú de Buxallen, de este partido, y 
'vecino de la B&tiloria, he dictado auto acordando la  prisión 
■provisional del pastor de Casa Padrosa de Breda, de este pro
pio partido, conocido por Manuel, natural del g.uablo de Vila- 
drou, de este mismo partido y provincia de Gerona, quien ves
tía pantalón y chaleco de cordoncillo color mocado oscuro, gorro 
de lanilla color negro y alpargatas, y cuya^ demás circunstan
cias y paradero se ignoran, y además que* sea llamado y bus
cado por requisitorias, fijándole el térm ico de 30 dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que comparezca en este Juzgado á  responder de I03 cargos que 
contra el mismo resultan,en la mencionada causa; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo lê  parará «1 perjuicio á que 
hubiere lugar en- derecho,

Ruego y encargo á las Autoridades y-agentes arriba indi
cados procedan á i& busca y oajitura de aquel y dispongan su 
conducción con las seguridades* debidas á la cárcel de esta 
villa. . ' ■ - ,

Dado en Santa Coloma de parnés á de 17 Junio de 188$.== 
Joaquín Torrent.«*Por disposición del Sr. Juez, Joaquín Barril 
y Morales.

SANTA CRUZ DE TENERIFE.
D. Marcelino Borras y Vradell, Juez de primera instancia de 

este partido. / ■
En virtud de lo dispuesto en el sumario sobre muerte de 

Ana Rolo, que se a tril mye á malos tratamientos de obra por 
parte de su marido A .ntonio Francisco Correa Navarro, por la 
presente requisitoria' alto, llamo y emplazo al expresado Correa, 
vecino de Asure en 1 & isla de la Gomera, como de 30 años de 
edad, estatura regujar, un poco grueso; que viste camisa de 
lienzo del país; par ¿talón y chaqueta de lana, chaleco listado» 
zapatos de campo, cachorra negra basta; su pelo jaro, barba del 
mismo color y pobfiada, pafa que dentro del término de $0 dias* 
contados desde ).,a inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente én este Juzgado á  rendir declaración in
dagatoria, respondiendo á los cargos que le resultan en el refe
rido sumario^ bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará -ed perj úicio que hubiere lugar, debiéndosele conducir á 

;«este fe&gado con las seguridadés convenientes en clase de de- 
" tenida, caso que fuese habido; cuya busca y captura se encarga 

á las Autoridades todas, civiles y militares, exhortándoselas á 
m ontee de B. M. el Rey D. Alfonso XII con tal objeto.

¿Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 16 de Junio 
dfÜ88$.*=Marcelíno Borrás.=Ante mí, José A. Escuder.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

* de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza4 Amador Solano, 

vecino que fuó dé esta capital y ; qué habitó en la casa núm. 7 
de la calle de Cervantes de la misma, y cuyo paradero sé ig
nora, para que en término de 10 dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  comparezca en 
este mi Juzgado á prestar declaración en causa criminal que 
me hallo tramitando sobre robo de alhajas en la casa-habita- 
cion de D. Castor Ortizr, de esta vecindad.

Santander 30 de Junio de 488$. ==Francisco Vicario. ==Por 
su mandado, Nicolás González.

SEGOVIA.
Por la presente, y en virtud de lo mandado por el Sr. Juez 

de primera instancia de este partido en providencia de ayer, se 
cita* Rama y emplaza á Juan Arahuetes Manso, vecino que era 

"de los Huertos, y cuyo paradero hoy se ignora, presumiéndose 
resida en Madrid, de 31 años de edad, casado, de oficio labra

d o r j  cortador ó tablajero, hijo de Silvestre y de Vicente, na
tural de Valseen, sabe leer y escribir, y es conocido con el 
apodo de Sesenta Aires, procesado en este Juzgado y Escriba*- 
nía por el delito de hurto de dos carneros, para que en el pre
ciso término de ocho dias se presente en el Juzgado á fin de 
ser notificado de la sentencia dictada en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
jpar&rá el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Jbgóvia 1.’ dé Julio de 488$.=El Escribaño,- Julián Otero*

SEPÚLVEDA.
O.. Antonio García Paredes, J uez de primera instancia de 

esta villa de Sepúlveda y su partido.
En virtud del presente, por ausencia é ignorado paradero 

de Gabriel Martin Maldonado, vecino que fuó de Pedraza de la 
Sierra, en causa por lesiones se hace saber á éste que para 
jpago de ISo pesetas y 93 céntimos por reintegro é impuesto 
se sacaron á subasta por segunda vez; bajo el tipo de 35 pese-

8 céntimos, varios muebles, y en la tercera sé han pasturado
7̂  pesetas P°r  Estéban Sebastian; pero no cubriendo las dos 

;|ércéras partes de aquella, se ha acordado hoy hacerlo' saber al 
Gabriej( para que en el término de nueve dias pueda librar sus 
bienes pagando, ó presentar persona que mejore la postura 
consignando el 40 por 100; pues pasado sin hacerlo será apro- 
hado y llevara#, efécto bl' remate,

ko que se a&TOciá para su conocimiento y efectos consi
guientes. v

Dado en Sepúlvedto á  «9 dé Junio’ de 188$.«=Añtonio García 
Paredes.=Por su órden, e l Escribano Secretario, Francisco de 
Pedro. ■ •, p

 SEVILLA.— MAGDALENA. 
D. José González Cabeza, Jnez de primera instancia de 

Ja Magdalena de Sevilla y su partido. ■
Por la presénte requisitoria se ¿ita, llama y emplaza d An

tonio Recio González, residente en gsta ciudad, soltero, depen

diente de comercio \  de 39 años y á Agustín Santandreu y Sán
chez de Rebollo f de esta vecindad, casado, dependiente de co
mercio y de %3 años de edad, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ; y Boletín oficial de la provincia se presenten en este 
Juzgado, sito en los altos de las Casas Consistoriales, el dia $7 
dei actual, á las doce en punto do su mañana, á prestar inqui
sitiva y dar sus descargos en la causa que contra los mismos 
se sigue por lesiones, y á más evacuar otras diligencias; aper
cibido de que pasado dicho término sin verificarlo se Ies decla
rará rebeldes, parándoles además los perjuicios á que dieren 
lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
que tuviesen noticia de los mismos, los presenten en este Juz
gado al fin decretado el dia y hora señalado.

Dada en Sevilla á %i de Junio de 188$.=José González Ca- 
beza.=El actuario, Licenciado Manuel Perez Ponte.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Ramón 
Bermudez García, de esta naturaleza y vecindad de $5 años, 
casado, herrero, y su mujer Coral Rodríguez Bermudez, d© 
igual naturaleza y vecindad, hija de Manuel y María Jesús, 
de $3 años, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  M á d r i d , 

se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á responder á 
los cargos que les resultan en causa por hurto; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
agentes de policía judicial y Guardia civil, procedan á la bus
ca y captura de los referidos, y su conducción por tránsitos á 
la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Sevilla á 22 de Junio de 488$.=José González Ca
be za.=El actuario, Félix G. Gómez.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis
trito  de la Magdalena de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Antonio 
García Gómez, alias Moroño, natural y vecino de Aznalcazar, 
casado, jornalero, de 4*3 años, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente en los estrados de este Juzgado para 
una diligencia judicial; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes procedan á la captura del referido y su conducción á 
este Juzgado.

Dad® en Sevilla á $3 de Junio de 488$.«=Josó González Ca- 
beza.=El actuario, Félix G. Gómez.

 SEVILLA.—SALVADOR.
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 

del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

do 40 dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia, á Lúeas Carmona Trigo, natural de Palma del 
Rio, hijo de Manuel y de Matilde, vecino de esta ciudad en la 
calle del Garzo, núm. 45, soltero, herrero, de 15 años y sin 
instrucción, para que se presente á ser notificado de la senten
cia recaída en la causa que se le ha seguido por hurto; aperci
bido que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar; y se requiere á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, para que tan luego como ten
gan noticias de su paradero lo comparezcan en este Juzgado, 
pues én hacerlo así administrarán justicia, á lo cual me obligo 
en mútua correspondencia.

Dado en Sevilla á 3 de Julio de 488$.=*Rafael Molina.== 
El actuario, Licenciado M. de J. Miguel.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Pascual Panyagua y Alejandre, Juezde primera instan

cia del distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitaria cito, llamo y emplazo á José 

Conde Fernandez, natural de la Puebla de Cazalla, de esta ve
cindad, Duque Cornejo, núm. 34?, casado, panadero y de 30 años 
d© edad, para que en el término de 15 dias, á contar desde que 
esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofuial |de 
esta provincia, se presente en la cárcel nacional de esta capi
tal á cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa por 
lesiones; apercibido que trascurrido dicho término sin verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio.que haya 
lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Ai fon so XII í 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
que tvuvieren conocimiento del actual paradero del Conde Fer- i- 
nande® á que ordenen su comparecencia en la cárcel á dispo- ; 
sicion de este Juzgado.

Dad.a en Sevilla á 30 de Junio de 488$.=»Pascual Panya- » 
güa.=Ei\ actuario, José María Lastrucci. -

 TALAVERA DE LA REINA.
D. Eug’enio Salgado y López, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo*á Matías Gómez Ca

dena, Reciñó de Sotiilo de las Palomas, y cuyo actual paradero 
se ignora, par».que en término de 45 dias, contados desde Jsu 
ínsercióñ én la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial do esta pro
vincia, comparezca eri ..este Juzgado á notificarle la sentencia 
áíctfcda^oFel mismo en causa que se le sigue en unionde o tros

por robo a Cesáreo Calvo, y citarle y emplazarle para aiiie ia 
Superioridad, nombrando Abogado y Proenradrr que en ella le 
defiendan; advirtiéndole quo.de no vendarlo  le parará el per
juicio consiguiente y se le tendrá por r f a :k  y emplazado.

Dado en Talavera de la Reina á 3 k  ñ 4882—Eu
genio Salgaáo.=Por mandado de S. S-, r ' Gilí de Al
bornoz.

TOLOSA.
El Sr. D. Angel Asuero, Juez de primera instancia de To- 

losa y su partido.
Por la presente se llama y  emplaza á Doña Epifanía Ira- 

zusta, cuyo domicilio y residencia se ignoran, uara que dentro 
del término de nueve dias imprerogables, que empezarán á 
contarse desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r id ,  comparezca en este1 Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á contestar la demanda de tercería de dominio en
tablada por D. Blas de Irazusta, de esta vecindad, á los au+os 
ejecutivos promovidos por D. Juan López Goicoeehca, oor 
sí y como- Gerente de la Sociedad Goicoechea y compañía, 
de Lasarte, en reclamación de la casa-habitaeion del B. Blas 
Irazusta, en concepto de ejecutada. Si así lo hace, se k  oirá 
en justicia, y de otro modo se seguirán los autos en su re
beldía, haciéndose las notificaciones que ocurran en los estra
dos de este Juzgado, conforme previene la ley de Enjuicia
miento civil; parándole en defecto el perjuicio consiguiente.
'  Dada en Tolosa á 12 de Julio de 488$.=Angel Asuero^* 

Por su mandado, Basilio Azcune. X—76
TUY.

D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primer a instancia de 
la ciudad y partido de Tuy.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Agapito Perez y 
Perez, hijo de Roque Manuel y de Isabel María, soltero, comer
ciante, de $1 años de edad, natural y vecino de la parroquia de 
San Cristóbal de Goyán, distrito municipal de Tomiño, en el 
partido de Tuy, de las señas qué se expresan* á continuación, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dei término 
de 80 dias, á contar desde el Aguiente al de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
ésta provincia, comparezca en la cárcel pública de esté susodi
cho partido, á fin de cumplir la condena que le ha sido impues
ta por consecuencia de causa que contra el mismo y otrós se 
siguió sobre lesiones causadas á Angel Gastáldl; bajo aperci
bimiento de que e» otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo ¿ la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos de 
policía judicial y Autoridades que constituyan este órden, que 

jBi les fuere ¡[conocido el paradero del precitado Agapito Perez, 
V  oeed.an. á su busca, captura y conducción á este referido Juz

gado con la seguridades oportunas; pues de hacerlo así coope
rarán á la buena administración de justicia.

Tuy 30 de Junio de 4888 =Modesto Zamora Lafuente.*~De 
órden de S. S., Manuel Seoane.

Señas personales.
Estatura regular, pelo castaño, cejas id., ojos azules, cara 

redonda, nariz regular, barba id. con bigote, .color bueno, fren
te espaciosa* viste unas veces de tela y otras de paño de va
riados colores; usa sombrero negro de copa baja y ala corta, y 

| calza botinas.
VALDEPEÑAS.

D. Antonio Maldonado y González, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salva
dor José Amat y Maldonado, natural de Albuñol, veciho de 
Granada, de 48 años de edad, soltero, hijo de Francisco y de 
Juana, de oficio sastre, de buena estatura, color moreno, cejas 
y pelo negros, ojos pardos y ninguna barba, cuyo- páraderb se 
ignora, para que en el término de 45 dias, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r í d ,,»© persone 
en dicho mi Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin de 
notificarle el auto dictado en la causa que se le sigue sobre 
hurto de dinero, por el cual se eleva á plenario dicha causar 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica se sustanciará * la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
oomo militares, que averiguado el paradero de la mencionada 
persona procedan á detenerle y remitirle á mi disposición; pues 
en ello contribuirán á la buena administración de justicia. ' <

Dada en Valdepeñas á 26 de Junio de 188$.=Antonio Mal- 
donado Gonzalez.=Por su mandado, Cárlos Rodriguez, 

VALENCIA.—MAR.
D. AntonioBenitezMontenegro, Juezde primera instancia 

del distrito del Mar de ésta ciudad. ,
Por la presénte requisitoria y término de 45 dias se cita J  

llama á José Real Visíedo, alias Perrillo, natural y vecino da 
Alboraya, albañil, de 49 anos, soltero, de estatura regular, pelo 
negro* cejas al pelo, ojos negros, nariz aguileña, barba lampi
ña, cara larga, color moreno, cuyo aetual paradero se ighora, 
para que déntro del expresado término comparezca en esté 
Juzgado ó cárceles Torres de Serranos; pués así lo tengo acor
dado en la causa que contra el mismo estoy instruyendo sobre 
hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judicial» 
y militares, procedan á la captura del referido José R eaíV i- 
siedo y lo remitan con las seguridades convenientes á laá cár
celes TorreB de Serranos de esta eapital á mí dispdsicion; pum  ] 
en hacerlo así Administrarán justicia, seguros dé mi correspour 
denciáén casos iguales.* > ’V ^  '

Dada én Valencia 4 49 de Junió de 1  £@$.=«Ant^ctib BáédÁ* 
'Mcmtéhí^ra«»Viáé'¿fe tíor<k.4í- " 4 4 # : v,

R\5 rk /  a :A  k - k f  R'?#','.
. - . v . /  , * * -a  * . ' **



242 20 Julio de 1882.  Gaceta de  Madrid.=Núm. 201.

D. Antonio Benitez Montenegro, Jaez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y  término de 15 dias se cita y 
llama á José Parreño Pastor, soltero, de 20 años, cerrajero, ve
cino de esta ciudad, natural da Liria, de e s t a tu r a  regular, cara 
larga, color moreno, pelo- negro, el cual se hallaba en clase de 
preso en el calabozo del Hospital Provincial, herido, por causa 
que se le sigue sobre robo frustrado y atentado á los agentes 
de la Autoridad, y de cuyo punto se fugó la noche del 25 del 
actual, para que se presente dentro del referido término en este 
Juzgado ó cárceles Torres de Serranos; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. ¡ ;

A  la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judiciales 
y  militares procedan por cuantos medios estén á su alcance á 
la captura del referido José Parreño Pastor, y conseguida lo 
remitan á las expresadas cárceles Torres de Serranos con las 
seguridades convenientes áxni disposición, pues en hacerlo así 
administrarán justicia. xá

Dada en Valencia á 27 de Junio de 1882.—Antonio Benitez 
Montenegro.=Vicente Llorca.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar ele la ciudad de Valencia.

Por \& presente requisitoria s*; cita, llama y emplaza a. un 
eujeto que dijo llamarse Francisco Ramos y  Chavarría,. de 56 
años, soltero, hijo de Francisco y Manuela, de oficio sombrere
ro, natural de Madrid, bautizado en la 'parroquia.de San Mar
cos, habitante calle de Embajadores, núm. 42, al que proceso 
por ocupación de instrumentos destinados al robo, y que se 
ignora su paradero, para que dentro de 10 dias se presente en 
este Juzgado ó en las cárceles Torres de Serranos.^

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la captura de dicho Ramos y conducción á 
las indicadas cárceles, teniendo presente Antes de ¡prenderlo 
para identificar su persona lo que sigue: | ■

Sus señas son: estatura alta, pelo castaño y algo calvo, 
barba cerrada y entrecana, ojos azules, color bueno, bastante 
grueso, lleva bigote entrecano; que dijo no sabia leer ni escri
bir, que no se ha podido encontrar su partida de bautismo en 
la parroquia de San Márcos, y tampoco es cierto que habitase 
en la calle de Embajadores, núm. 42; que‘tampoco ha resultado 
cierto trabajase de sombre rero en la tienda de José Aimable, | 
calle de Alcalá, y por último, téngase presente que el mencio
nado Ramos Chavarría fuá preso en esta ciudad en 15 de Mayo 
últim o,y se le puso en.libertad bajo fianza metálica en 20 del 
mismo.

Dado en Valencia á 27 de Junio de 4$83«=Antonio Benitez 
Monténegro,^Vicente Taryasa.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se éita, llama y emplaza á Don 
Antonio Estopiñá y Lliso, de 55 años, casado, natural de Villa- 
rrueve del Grao, vecino que fué de Pueblo Nuevo dei Mar, hijo 

* de D. Antonio y de Doña Teresa, sabe leer y escribir, empleado 
oesante, para que dentro de 10 dias se presente en este Juzga
do ó en las cárceles Torres de Serranos a las resultas de la 
causa que se sigue sobre falsificación; y no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar, ,

Por lo tanto encargo á.las Autoridades y agentes de, policía 
judicial procedan á su captura y conducción á ías indicadas 
«Arceles,

Las .señas son como sigue: estatura alta, pelo entrecano, 
eolqr moreno, barba cerrada, lleva bigote .entrecano.

Vajenova 28 de Junio de 1882.— Antonio Benitez Monlene- 
.grcv— Vicente Tarrasa.,

' VALENCIA.—SAN VICENTE.

, D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.
.. En virtud de la presente se llama y busca por requisitoria 

; ' A  Je&é Parreño y Pastor, cuya filiación no consta, estatura re
gular, enjuto de carnes, barba lampiña, con bigote muy raquír 
tico ó peco póblaclo, ojos morenos, pelo y cejas negras; que 
viste con chaqué, pantalones y chaleco de lanilla negros, boti
nas-y sombrero hongo y corbata con aguja, sin seña- parfieu~ 
lar* sin. que se presuma tampoco el paradero donde pueda en
contrarse, el cual se fugó en la noche del 24 del. actual del ca
labozo del He spital Provincial, donde se hallaba preso á dispo
sición del Juzgado del Mar de esta capital por causa sobre ten
tativa de robo, á fin de que dentro de 45 dias se presente en 
este Juzgado ó en tas carce.Ies de Serranos para responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo es
toy instruyendo á consecuencia de dicha fuga; pues de no ha
cerlo así le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
Compilación de Enjuiciamiento crimin&l.

Encargo á ías Autoridades que de esta requisitoria tuvie
ren conocimiento se sirvan disponer la 'busca, captura y  con
ducción á las cárceles de Serranos dal citado José Parreño.

Valencia 26 ue Junio de 4882.=?=Pe4rQ. María > Orts.*=Ante * 
mí, Enrique García.

D. Pedro María Orts, Juez de primera instana^ déJrdistíiitP 
efoSán Vicente deeatfkjjudad..  ̂ *
. En virtud (\eia.presente,,seJlamá‘ y,bnscAippr ,

Pastor y Gonzalibo, cuyas aeña^ y 4 w ¿ ^ fif ia c i< ^ i^  ] 
íJBW»a»«ai se presume su pradera; t ;

que habita
i cente, núm. 4, piso bajo, para que dentrQf ¿e4:5,dias se presente;
\ ÍÚ38&4Q. Are^onjier.íje tos*ca^ps^ i^ l^rqsulta^en  la -

eausa que estay instruyendo c o i ^ t e  m¡ m&
~h % r‘,, ‘ * . ’ ' ’wVl.

varias prendas de ropas á María García y López, pues en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
Compilación de Enjuiciamiento criminal.

Encargo á las Autoridades que de esta requisitoria tuvieren 
conocimiento, se sirvan disponer la presentación de dicha pro
cesada en este Juzgado si fuere habida.

Valencia 28 de Junio de 4882.==Pedro María O rts.=Ante 
mí, Enrique García.
mmm I— — -  1
' D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

En virtud de la presente se llama y busca por requisitorias 
á Juan Benaches y Crespo, de 49 años de edad, soltero, vecino 
de esta ciudad, que habitó en la calle de la Nave, núm. 25, piso 
bajo, cuyas señas y demás filiación se ignoran, sin que se pre
suma el paradero donde pueda encontrarse, para que dentro 
de 45 di&s se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo y otro es
toy instruyendo sobre delito contra la salud pública; pues de 
na hacerlo así le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la Compilación de Enjuiciamiento criminal.

Encargo á las Autoridades quede esta requisitoria tuvieren 
conocimiento se sirvan disponer la busca y  presentación en 
este Juzgado del expresado Juan Benaches y Crespo.

Valencia ¿30 de Junio de 4882,— Pedro María Orts.^= Ante 
mí, Enrique García. -*■- .
B H M  ' , VALENCIA.— SERRANOS. | — S S

>;D. Pedro García San Román, Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por la presente hago saber que en las diligencias de ejecu
ción de sentencia que penden en este Juzgado, dimanantes de 
la causa seguida en el mismo contra Emilio Sánchez Zayos, 
natural y vecino de esta ciudad, de 24 años de edad, soldado, 
zapatero, hijo de Antonio y Lorenza, y  otros sobre estafas: me
diante la ausencia é ignorado paradero del Emilio Sánchez,, y  
con el fin de llevar á efecto la notificación y  cumplimiento de 
la sentencia recaida contra‘el mismo, he acordado la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga -  
c e ía  de M ad rid , para que en el término de 2 0  dias, á contar 
desde su inserción en la última se presente en este Juzgado el 
referido, Emilio Sánchez al objeto expresado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 'perjuicio que haya 
lugar.
EEjY al propio tiempo encargo á fodas las ‘Autoridades civil ¡es 
y  militares y dependientes de policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado dél expresado 
Emilio Sánchez Zayos.
1 Dada en Valencia á 29 de Junio de 4882.*»Pedro García Ban 
R om an.^Pór mandado de 8. S., por Cuñat, Francisco Baikáuli.

VALLS.
D. L eón Gebrian y Gómez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
P o r  la presente cito, llamo y emplazo á Juan Benet y Mo- 

reguí, alias Gacho, hijo de José y de Josefa, natural y  vecino 
de Flix, partido judicial de Gandesa, labrador, casado, de 39 
años-de edad, cuyo paradero F¿e ignora, para que en el término 
de 45 dias, contados desde el siguiente al de la inserción -en el 
B' letin oficial y  G a c e t a  os  M a d r id , se presente en este Juz
gado para la notificación de la sentencia moa-ida en causa cri
minal que sobre desacato y desobediencia 4  la Autoridad oon- 
tra el mismo se sigue; apercibido que de no hacerlo le parar.
el perjuicio que hay a. lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y demás agentes que constituyen la. policía judicial, 
procedan á la busca,, captura y  conducción á esta villa del ex
presado Juan Benet Moreguí.

Dada en Valis á 3 de Julio de 4882.=Lecn Gebrian.^Por 
mandado de S. S., Tomás Bla-si, Escribano.

VICH.
D. Goferino Gutiérrez, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Vich y  su partido.
Por este tercer edicto hago caber que habiendo cesado Don 

Godofredo de Lafnenie en el cago de Registrador interino de la 
propiedad de este partido, solicitando la devolución de las can
tidades que tiene depositadas en concepto de fianza, he acorda
do se inserte el presento en la G a c ó t a  d e  M a d r id  y Boletifo ofi
cial- de la provincia; anuneiáiido ' 0 d fia de que los que tengan 
alguna acción que deducir lo verifiquen dentro del término 
legal. . r . . . .

Vich 27 de Junio de 48f>2.=Gofijrino Gutierrez.=Por man*- 
dftdo de S. S,, Antonio Va lis..

VIELLA.
D. Antonio Marzo, Escribano dei . Juzgado de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Doy fé que en la causa criminal que se sigue en este Jua

gado sobre hurto de una piedra ovalada, contra Pió Nárt, 
consta un edicto del tenor siguiente:

«Por el presente,<y, en virtud de providencia del Sr. Regente 
del Juzgado dé primera instancia del partido, se cita y/Üama.á 
Vicente Delauren, vecino de Escunan, cuyo paradero y  'deóiáá 
circunstancias se igñorún, tá {icum-que en el término de 45 dias 
.comparezca-en este. Juzgado y sala de audiencia del .m ismo al 
objeto de declarar en causa crimina), cita que le hace Mariano 

JJeó cn ^ a ^ sm a v  cuy % causa se sigue contra P ia N&rt por Jhur-
parará e l  pei^uieio-que

^  . . . ■ ,;n ú ’•
- D¿$o  C3á , Esgapia.«^pr

.0. .   h, ;

la G a c e t a  de  M a d r id , en cumplimiento á lo mandado, en  V is -  
lia á 44 de Junio de 4882.=V.® B.°=Jacinto Corti.=Antonio 
Marzo.

VILLADIEGO.
D. Bernardo Cuadrao y  Cotorro, Juez de primera instancia 

de esta villa de Villadiego y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio San M i- 

lian Rodríguez, vecino de Prááanos de Ojeda , para que en el 
término de 40 dias, desde eí en que tenga lugar su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con ob
jeto de hacerle saber una providencia en la causa que al mismo 
se sigue sobre sustracción de gallinas; y pasado que sea dicho 
término sin verificarlo s'e le declarará rebelde y  le parara el 
perjuicio que hzya lugar. ;

Dado en Villadiego á & de Julio de 1882.=>Bernardo Cua- 
d ra o .= P or  su mandado, Nicolás de Velasco.

VILLAFRANÓA DEL BIERZO.
D. Ricardo Enriques, Juez te primera instancia de V illa- 

franca del Bierzo y  su partido.\
Por el presente se cita y llama á los que se crean con dere

cho á heredar al Teniente del se¿qmdo batallón del regimiento 
infantería de España, núm. 5, D.'¿francisco Fernandez Lam 
pión, que falleció en Victoria de la^Tunas, el 2 de Noviembre 
de 4874, para que se presenten debidamente dentro del térmi
no de 60 dias en el Juzgado de Bayanií) (isla de Gubá) en el que 
se sustancia el correspondiente ju icio d^abintestato; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar; haciéndose constar que Jesé ^Lampión López 
se manifestó ya ser tio de dicho finado, qpe era hijo de D. José 
y  Doña Francisca, pues así lo tengo aeoro^do en cum plim iento 
deexhorto procedente de dicho Juzgado. \

Dado en Villafranca del Bierzo á 3 de Julio de 1882.¿«*Ri- 
cardo Enriquez.«=«De su  orden, Manuel Migt\elez.

D. Ricardo Enriquez Rodríguez, Juez de primera instancia 
de Villafranca del Bierzo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á los padras; 
ó parientes más próximos de Juan Gouce López, natural del 
Ferrol, provincia de Goruña, avecindado en esta villa, hijo de 
José y de Juana, soldado qué fué del Ejército de Guba, y  que, 
falleció intestado á bordo del vapor-correo Comillas el diá 46 
de Setiembre de 4880, para que en el término de 30 dias, á con
tar desde su publicación, comparezcan en este Juzgado por sí ó  
por medio de persona con poder bastante á deducir los dere
chos que consideren tener 4 la herencia de dicho finado; bajó 
apercibimiento de que en otro caso lea parará el perjuicio con
siguiente; advirtiéndose que hasta ahora sólo se hicieron efec- 
tivaá 78 pesetas, que se eh cu en tr^ ¿de.po^ítadas ^fiia^ E tó íb á - ' 
nía del autorizante. * ¿

Dado en Villafranca dei Bierzo á 4 de Julio de 48820=  
Ricardo Enriquez.^Por mandado de S. S., Francisco Pol A m - 
bascasas.

V IL L A JG Y 08A .— ------
D. Federico Castelló y  Berenguer, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Domingo Bou F er- 

randiz, natural de Orcheta, vecino de esta villa* de oficio hor
nero, para que en el término de 45 áias, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d b  M a d r id , á fin de que 
pueda sufrir la pena de un año y un dia de presidio correc
cional que le ha sido impuesta en la causa seguida contra el 
mismo sobro hurto de leña á Tomas Reos. .

Asimismo se encarga y ruega á todas las Autoridades ci
viles, militares y policía judicial, procedan á la busca y  cap^ 
tura y conducción á las cárceles, de este partido* casa de ser 
habido dicho penado. _

Dado en Villajoyosa á 23 de Junio de 4882.^FederippjDas- 
te lló ^ P o r  su mandado, Joaquin María Urico.- :

VILLANÜÉVA DE L A  SEREÑA.
D. Francisco dó Frias y Villalobos, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado de priiñera 

instancia se instruyen diligencias sumarias sobre ocupación dé 
varias caballerías en poder de Federico José y  Pablo Galátrava 
Noriega y otros, de esta vecindad unos, y  otros no la tienen 
fija, cuyas señas se expresarán á continuación y  cuyos semo
vientes se creen hurtados. *

Lo que se anuncia al público para que las pérsónas que se 
crean dueñas de los: referidos semovientes* se presénten a este 
Juzgado en el término de 20 diaá á- deducir su-derecho» , .

Villañúeva de la* Serena* á 28. de Junio det/4882.*=^Franeiseo 
de F riá s .^ E l‘ actuario; Florencio. Oasasv -

Skfias de Vo» sWéóvtefofáü ~
Üha jaca capona, castañá óscürá, esfrellá, calzada de la de

recha, armiñada dél derecho; lúnarés blancos en él espinazo y  
costillares, mar.éa tásadá, dé m ás de 44 años, don dosrsobYé- 
luceros .labrados;y  dínhiérroY
“ Ün jumento^ éñferó, rucio claro, cinco cúártás y^tí^S d'edoá 
de alzada*unos 47 años, algo aparrado, y.sin 1 A 

Tin juméñtó entero, rucio oscuro, lunares Llancos ÚTes^ 
pinazo y  costillares* cinco cuartas y  nueve dedos dé^alzadá^ 
unos 45 años, muy aparrado, y  sin, híerrpY ¡  í / ' I v ¡ ^
" Üha jaca capona, castaña oscura, estrefe, éordón corrido, 
lunares entre los ollares, y  otros, blancos en los costillares y  
dorso, unos 45 años/:y sin bíerro^r / ,]L í ; -

Una jq c a  castrada á vuelta4 m tya p ^  oinoo años,
alzada siete cuartas, con hierro.en  la naíga-izquierda, cpn un 
poco d o s © ) m  ¿ í
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Una yegua castaña oscura* alzada la marca y un dedo, de 
unos 14 años, luúaresca, con el marco del Excmo. Sr. Marqués ■■ 
de Valdespino, con cuartos en los cascos de las manos.

Otra yegua negra, de seis cuartas y media, almendrada, de 
seis años, y sin hierro.

Otra yegua castaña oscura, estrella en la frente, de unos 
nueve años, un dedo ménos de la marca, con hierro.

Una potra castaña oscura, de cinco cuartas y media de a l
zada, de un año y sin hierre*

Un jumento entero, castaño oscuro, lunares blancos en los 
costillares y dorso, unos 18 años, con un sobrehueso en la 
mano izquierda y un esparaván en el pié izquierdo y de cinco 
cuartas y media de alzadá.

Una yegua castaña ciará, tostada, estrella en la frente, de 16 
años, calzada délas cuatro patas, labrada de ambos corvejones, 
de siete cuartas escasas, y sin hierro.

Una yegua negra, de 18 años, calzada del pié izquierdo, lu
nares blancos en los costillares, matadura en la columna ver
tebral, de seis cuartas y media escasas, y sin hierro.

Una muía caétaña clara, de unas seis cuartas 7  media, cer
rada, vieja, con una gran cicatriz en ambas ancas.
. Una jaca"capóna, castaña oscura, de seis años, alzada seis 
cuarta», y sin hierro.

Y  u n a  yegua castaña clara, de cuatro años, de siete cuar
tas ménos dos dedos, con un hierro.

VILLANUEVA Y GELTRÚ.
D. Félix de Prat y Larrán, Juez de primera instancia de 

Villanueva y Geltrú y su partido.
A las Autoridades y demás funcionarios de la policía judi

cial participo que en este Juzgado y Escribanía del que refren
da pende causa criminal sobre fuga de las cárceles de este 
partido en el dia 30 del actual del ¡preso Jaime Sama ¡y Cloted, 
álias Mascarét, hijo de Antonio y Josefa, natural y vecino de 
asta villa, soltero, marinero, dé 16 años de edad, de estatura 
baja, color trigueño, ojos pardos, nariz regular, pelo negro; 
viste pantalón de lana algo estropeado, camisa de algodón y 

. alpargatas; en la cual he acordado la busca, captura y condu- 
cioñ de dicho sujeto á las referidas cárceles, á cuyo efecto y en 
subsidio de derecho y justicia así lo requiero en nombre de 
& M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) y de mi parte lo encar
go, obligándome á la reciprocidad.

Dado en Villanueva y Geltrú á 30 de Junio de 1883.=*Félix 
de Prat.=P or mandado de S. S., por mi compañero Moros, Cár- 
los L. Candellach.

VITORIA.
D. Manuel Réñaga y Sáenz dé Russio, en funciones de Juez 

de primera instancia del partido de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Lasos Taceto Vili y 

su hija, de nación húngara, que el dia 37 de Mayo último se 
hallaban en esta cludad al cuidado de un;-caballo, el, cual fué 
sustraído porJU&é Ituiz Gármillá, y 'el siguiente se dírigieroii 
á Miranda de Ebro, para qué en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción delpresente en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en este Juzgado con el objeto de recibirles la corres
pondiente declaración y ofrecer la causa al repetido Lasos; pues 
a s í  lo tengo acordado en causa qué contra el referido José Ruiz 
Garmilla instruyo sobre hurto de un caballo de la pertenencia 
de aquel.

Dado en Vitoria á 38 de Junio de 1883.=*Manuel Reñaga,= 
Por su mandado, Dionisio de Serrano.

D. Máfthél Reñaga y Sáenz efe Russio, en funciones de Juez 
de primeradustancia del partido dé esta ciudad.

r Por el presente cito,* llamo y emplazo á Bernardina del Olmo 
y  Perez, álias Peñañel, hija de Félix y de Ramona, natural de 
Briones, partido judicial de Haro, provincia de Logroño, ve
cina de esta ciudad, de 33 años, casada y jornalera, para que 
dentro del térmiho dé 30 dias, contados desde la'inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juz
gado á extinguir condena; pues así lo tengo ácordádó bií iá 
certificación ejecutoria referente a  causa criminal que contra 
dicha Bernardina se siguió sobre hurto de 18 pesetas á Antonio 
Píedrahitá.

Dado en Vitoria á 38 de Junio de 4883.«Manuel Reñaga.— 
Por su mandado, Dionisio de Serrano.

D. Manuel Reñaga y Sáenz de Russio, Juez municipal, en 
funciones del de primera instancia de Vitoria y su partido.

Por la presente se cita y llaina á Justin Mampomé y Mam- 
pomé, natural de Dufort, departamento de Grez (Francia), hijo 
de Francisco y de Dominga, de 35 años de edad, casado con 
Alice Loret de cuyo matrimonio tí ene dos hijos, Profesor de 
Francés, avecindado últimamente en *Tudela, iuyafc señas per*

< sonales son: estatura un metro 60 centímetros, moreno, usa 
siempre todá la barba, pelo castaño, ojo'S pardos; viste pantalón 
dé pano: inglés oscuro, chaleco gris, chaqueta de patea y levita 
de castor, botas de becerro y boina azul vcuando viaja, si bien , 
usa sombrero hongo, para que en el térmi no delO dias, á con- 
tar desde la inSercion de la presente en la Gaceta de Madrid 
comparezca en esté Juzgado con el fin de practicar cierta dili- * 
jgencia en causa que contra él mismo se instituye sobre estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares, procedan á la busca y  captura de in
dicado sujeto; poniéndolo á disposición de éste Juzgado con la s : 
seguridades convenientes caso de ser habido.

Badaeú Vitoria á 4 de Jüiio de 1883.=Mahueí Reñaga. =* 
Por su hiafi^do,,Pedro del Mármol

D .m ff ll f^ n a g á , y ^ n z  dé Russio,' Juéz mmíúpBil/m 
funciones deí de primera instancia de VítoHa y su partido. ,

Por la presente se cita y llama ¿ Zenon V., cuyas demás 
circunstancias y señas se ignoran, el cual en el mes de Diciem
bre último vendió en Logroño una yegua en la cantidad de 
850 rs. á Julián Gómez, vecino de Albeldas, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente en 
a G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración de inquirir en causa que contra el mismo instruyo 
sobre hurto de una yegua.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
indicado Zenon V., poniéndolo á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes caso de ser habido.

Dado en Vitoria á 4 de Julio de ‘1883. Manuel Reñaga.=* 
Por su mandado, Pedro del Mármol.

ZARAGOZA.-PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

cuartel del Pilar de esta ciudad.
Por la presente requistoria se cita, llama y emplaza por 

término de ocho dias, que empezarán á contarse desde su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d h id , á Modesto Estéban Izquierdo, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dé él compa
rezca en este Tribunal, sito en la calle de la Democracia, nú
mero 64, á extinguir la condena que le ha sido impuesta en 
causa criminal que le ha sido instruida por hurto á los señores 
Navas y Oiute, del comercio de esta ciudad; apercibiéndole de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio consiguiente.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares que 
tan pronto llegue á su noticia el paradero del Estéban, proce
dan á su captura, detención y remisión á, este Tribunal con las 
seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 4 de Julio de 1883.=Pedro del Oasti- 
llo.=*De su órden, P. I., D. B. Paraíso, Romualdo Paraíso.

Señas del Modesto Esteban.
Estatura baja, color sano, pelo, cejas y barba negros,'nariz 

regular^ ojos negros, es de oficio zapatero, y viste de negra

D. Pédro de! Castillo y Perez, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza. *

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Soledad 
Melendéz, residente en Madrid, sin que, consten más anteceden
tes, para que qn el término de 15 dias, á contar desde la inser
ción delpresente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante la sala-audiencia de este Jua
gado para la práctica de una diligencia de justicia en causa 
por atentado; apercibiéndola que de no comparecer la parará 
él perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 4 de Julio de 1883.«=Pedro del Cas- 
tillo.==*Be su órden, Romualdo Paraíso.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera 

instancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Catalina 

Tena y Muñoz,natural de La Almunia, vecina dé esta capital, dé 
18 años de edad, para que dentro del término de ocho dias se 
presente en la sala-audiencia del Juzgado, calle de la Demo
cracia, núm. 63, con objeto de hacerle saber la sentencia eje
cutoria recaída en la causa que se le formó sobre hurto; pues 
de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto y requiero y 
en el mió pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial del territorio en que la misma pueda encon
trarse, que de ser habida la pongan á disposición de este Juz
gado.

Dado en Zaragoza á 16 de Junio de 1883.=Francisco de 
Orellana y Fernandez.=Por su mandado, Manuel Sauras.

, D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Deme
trio Sanz y Graeia, de 16 años de edad, estatura alta, delgado 
de cuerpo, pelo rubio, ojos pardos, sin pelo de barba, que viste 
pantalón y chaqueta de pana negra, pañuelo de seda negro á la 
cabeza, alpargata abierta, faja color de vinagre claro y una 
manta pequeña, para que dentro del término de ocho dias se 
presente en la sala-audiencia de este Juzgado, calle de la De
mocracia, núm. 63, ó en las cárceles públicas de esta capi
tal de rejas adentro con objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre parricidio; pues de no hacerlo así se 
^continuará el procedimiento en su rebeldía, parándole el per 
juieio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de,$. M. exhorto y requiero, y en 
el mió pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de po
licía judicial del territorio en que el mismo pueda encontrarse 
procedan á su busca; y de ser habido, lo pongan con las segu- 
ridaoes debidas á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 17 de Junio de 1883.=Franeisco de 
Orellana y Fernandez.=Por su mandado, Manuel Sauras.

En las diligencias de ejecución de sentencia, dimanantes de 
causa seguida en este Juzgado de primera instancia del distri
to  de San Pablo, contra Joaqúin Quilez Moliner por hurto, se 
•ha dictado por la Superioridad en 13 de Mayo último la sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos al procesa- 
ido Joaquín Quilez Moliner á la multa de 150 pesetas, debiendo 
por insolvencia sufrir el apremio personal correspondiente, y 
al pago de todas las costas. En cuyos términos confirmamos la

mencionada sentencia. Aprobamos el auto también consultado, 
por el que se declara la insolvencia de dicho reo.

Así por esta nuestra sentencia de vista, y siéndole de abono 
¿ dicho reo la mitad del tiempo de prisión sufrida para el caso 
de no satisfacer la referida mulla, lo pronunciamos, manda
mos y flrmamos.=*Manuel Aragonesas Gil.=Facundo Díez.=* 
Felipe Antonio tíe Arruche.»

Corresponde con su original, de que doy fé y á que me re
mito.

Y para que se notifique la sentencia inserta al perjudicado- 
Francisco Lucia, que habita en la calle de. .la Tripería, núm. 36,. 
expido la presenta. . ódula que.firmo en Zaragoza á 9 de Junio- 
de l&83.=Justo Emperador.»

Y no habiéndosele podido notificar por ignorarse su domi
cilio y paradero, se ha acordado su inserción en el Boletín ofi-

• cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  para lo que 
; expido la presente en Zaragoza á 30 de Junio de 1883.=*Justo

Emperador.

El Sr. Juez deprim en infancia cu] euartu do San Pablo 
de Zaragoza, en la ejecutoria de causa crimine! contra Quita
ría Gomas y Jóverf natural de Candase o-, sobre roto de dinero 
y efectos á María Serrano, ha acordado qu* no siendo hábida 
se le notifique por medio ue f dictes la sentenc ia  ejecutoria dic
tada por la Sala de lo criminal de esta Audiencia en 4 de Mayo 
último, cuya parte dispositiva en parte dice así:

«Fallamos que confirmando como confirmamos la senten
cia consultada, debemos absolver y absolvemos á Ja procesada 
Qüiteria Comas y Jover, conocida por Consuelo, por falta de 
prueba de su participación en el hecho que motiva la forma
ción de esta causa, y declarando de oficio las costas proce
sales.»

Y para que tenga lugar, y sirva de notificación á la Qnite- 
ria Gomas, libro esta cédula.

Dadá en Zaragoza á 36 de Junio de d883.==.Licrnciado Ca
imito Torres. •

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.

* Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José
Rosado Moraleja, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias, que empezarán á 
contarse desdé la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d k  M a d r id , se presente en este 
Juzgado y Escribanía del actuario, sito en la casa núm. 63, 
calle de la Democracia, con el fin de recibirle declaración Inda
gatoria en la causa criminal que contra el mismo se instruye 
por uso indebido de nombre; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Karagoza á 39 de Junio de i 883. "«Francisco de 
Orellana y Ferftandez*«*Por su mandado, Justo Emperador.

, 4
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo.
Por da presente requisitoria se cita, llama y-emplaza-por 

término de 1 0  dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , á Doña Ramona Suquet Per&te, álias la Reina Mora, 
de 56 años, viuda, natural de B&rbastro, de estatura regular, 
gruesa, color moreno, y viste decentemente, para que dentro 
de dicho término comparezca en este Juzgado, á responder á 
los cargos que contra la misma instruyo por delito de, estafa 
de un colchón á Doña Luisa Cabestre; apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas Jas Autoridades civiles’ 
y militares é individuos de la policía judicial practiquen dili
gencias en averiguación del paradero de dicha mujer, y caso 
de ser habida ponerla á mi disposición con las seguridades 
(debidas.
: Dada en taragoza á i.° de Julio de í883.=Francisco de Ore-
llana y Fernandez.=*De su órden, José Guitar te.

NOTICIAS OFICIALES.

Los Amigos.
SOCIEDAD MINERA.

En cumplimiento de lo que dispone el artículo núm. 34 del 
Reglamento de la misma, se convoca á junta general ordinaria 
de accionistas para el 35 de los corrientes, á las diez de la ma
ñana, tu  ti Círculo minero, calle de la Cruz, núm. 33, primero.

Madrid 40 de Julio uu 4883.«*Eí Secretario, Narciso Amigó.
X—79

Banco de Crédito de Zaragoza.
La junta general de accionistas del Banco de Zaragoza, en 

Sesión celebrada en 19 de Diciembre de 1880, acordó por una
nimidad dar por definitivamente terminada la liquidación del 
mismo por medio de un convenio en virtud del cual el Banco 
íde Crédito de Zaragoza se subrogó en los derechos, acciones y  
obligaciones de la extinguida Sociedad.

Asimismo acordó que los cinco años determinados en el ar
tículo 50 del estatuto para la prescripción de acciones y dere
chos de todas clases comenzasen á correr desde el dia en que 
se otor^áse la escritura de disolución de la Saciedad, cuyo ins
trumento público quedó autorizado el dia 16 de Julio de 1881, 
bajo testimonio del Notario D. Angel Pueyo y Lorbés.

En su consecuencia, el Banco de Crédito de Zaragoza reser
vará hasta el dia 16 de Julio de 1886 á disposición de los ac
cionistas y acreedores legítimos del Banco ó á la de quienes 
legalmente representen su derecho el importe de los dividendos 
de acciones acordados y no percibidos, así como el de las obli
gaciones reconocidas á cargo de la disuelta Sociedad; pasada 
cuya fecha se considerarán caducadas y de ningún valor las 
acciones y obligaciones de toda especie que dentro de los cinco
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años no se hayan presentado A reclamar el capital, beneficios 
ó intereses que hubieran podido corresponderleg.

Y al objete de qué los referidos acuerdos lleguen ¿ conoci
miento de los interesados , se hacen públicos en reiterados 
anuncios insertos periódicamente en publicaciones oficiales y 

: locales. ■
Zaragoza 48 vle Julio de 188.2.™El Director primero, J. F i- 

gneras.==El Secretario, Francisco Gastan. X—80

Sociedad de los ferro-carriles de M adrid  
á Cáceres y  á Portugal.

Celebrado en París el 30 de Mayo último ei sorteo para la 
amortización de las 746 obligaciones hipotecarias de primera 
emisión do esta Sociedad, la suerte ha designado las que llevan 
los siguientes

Números de las obligaciones amortizadas.

791 á 795 68.491 á 66,495 133.441 á 133.445
1.456 -1.460 67.796 67.800 134.286 134.290
3.066 3 070 67.891 67.895 135 636 485.640
5.^46 - 5.250 69.641 69.645 139.346 139.350
9.501 9.505 69.746 89.750 140.866 , 140.870

10.696 10.700 70.326 70.330 144.036 144 040
12.546 18.550 78.756 72.760 145.966 145.970
13 216 ! 3.220 74.171 74.175 148.646 148.650
13781 -13.785 74.766 74.770 149.796 449.800
14 976 14 980 78.426 78.430 151.826 151.230
15Í786 13.790 79.131 79.135 151.876 151.880
16.761 16.785 80.946 809*0 152.171 158.175
17.981 17.985 81.096 81.100 152.266 152.270
18.486 18.490 83.696 - 83.700 153.496 153.500
18.521 48.525 84.85-1 84.855 153.766 153.770
18,701 18.705 85.426 85.430 454 601 154.605
19.416 49.420 85.486 85.490 155.076 155.080
19.596 49 600 86.856 86.860 158.161 158.165
19.901 49905 87.421 87.425 458.446 158.450
«2 686 22.690 90.346 90.350 160.114 160.118
23.806 23.810 91.221 91.225 160.326 160.330
28.331 28.335 91.261 91 265 165.481 165.485

. '  30.421 30.425 92.211 92.215 167.796 167.800
80.461 30.465 93.396 93.400 168.976 168.980
34.366 34.370 94.741 94.745 170.466 170.470
35.376 35380 98.056 95.060 170.711 170.715
36.611 36.615 96.466 96.470 172.161 172.165
37.751 37.755 98 386 98.390 173.461 173.465
38.836 38.840 100.856 100.860 174.681 174.688
39.376 39.580 101.446 101.450 173.241' 175.245
39.786 39.790 106.948 106.950 175.496 175560

' 40.826 40 830 107.531 107.555 175.776 175.780
45.336 45.340 108 841 -108.845 175.886 175.890
45.766 45.770 109.646 109.650 178.176 178.180
50.901 50.905 110.001 110;0Ó5 178:476 178.480
51.631 51.635 111.046 111.050 178.876 178.880-
53.196 53.200 111.336 111.340 181.591 181.895
53.576 53.580 1-11,576 111.580. 182.801 182.805
33.626 33.630 112.931 112 933 183.336 188:340'
54601 34.608 -113.671: 113.675 186.191 186.195
58.721 88.725 118.306 - 187.286 187.290
59.076 59.080 119.651 119.655 190.161 190.165
59.166 59.-170 120.256 120.260 192.896 192.900
6h311 61.315 120.506 120.510 193.321 193.325
61.376 6-1.380 121.446 121.450 193.816 193.820
61.736 61.740 124.016 124.020 194.101 194.105
62.786 62.790 124.566 124.570 194.946 194.950
64.756 ' 64.760 125.321 125.325 195.901 195.90o
68.371 65.375 . 129.261 129.265 196.536 196.540
65.611 65 618 1Ü2.826 132.830 196.716 196.720.

Los poscedores de los expresados títulos pueden presentar
los desde el' dia 10 dé Agosto de 1882 en París, en la Société 
générate de Créuit Industriel et Commercia!, 72, rué de la Vic- 
toire, donde les serán reembolsados á razón de 500 francos, de
duciendo 1‘88, importe ¡le los impuestos establecidos por las le
yes. Cobrarán, por consiguiente, 498-15 francos por obligación 
amortizada.

Lo que se pone en conocimiento del público para los éfectos 
consiguientes.

Madrid 17 de Julio de -1882.™=Bi Secretario del Consejo, 
Francisco Javier Eulate. X—77

Direccion general de Correps y T elégrafos

. Según los partes recibidos, ayer no lloyió en provincia 
r alguna.

, O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Julio u de 1882.

TEBPK R aTC a/i |AijluS.í. y hoaeiud ¿«I . | *
\  - w u  te íS ..»  " m S S S m T lredüciáa

i r ? »  § *' i9i/ / , \  \ /  - <jid¿ j.

f * **.-• *&.. | «0 0 N. E . Brisa Despejado.
* d«Ja m,.f f p o  ... í88 E........... 11* !ig.a Idem.

ííüHtdifi.. Tüdo'i1 ¡ n i  106 S.S.O. Id  i d . .  ídem,
t d r í a i . . .  708¿:« ] 36 0 «1 h !s. E . . . .  C a lm a .  Idem.

' , Cd*i* \..J  nnv-i I 3*3 /«!' 2f*9 40;*V;./ldé»\r Idem. ■
\* » . .*  ’ Oye?, ' *60 i i 7 8  Ó, N. O; Idem Idem .

Temperatura máxima del aire, á la sbttlm* .. 36 5
, — —  . . . . . . 4T 8

- tHfarsac?** .........v . .  , * . w / , . v 48*7
ósaxbha ál Sos, 5 ios ds^oV^íe íá tiértír'.^ ' 41 0'

<. * id. dttQtTA iir» rfft .hH -61%’ ■
. D.fftF*a*í<SÍa , ... r'y ¿  • %V4

■ ' '  - Témper&tura * \wW juitity t  \k
tierra ó Jftííorab;*.................    .,t 44 $ y

i d  *  ............. 4. . L V6 &
‘ Oifejpepcta.. ,  ................  -...... 7 C ' $7$ *

„ Velocidad deí ciento m  la* últimas (kiiíT*
¿ ¿ £ V -  - m e t a * ) »     ««,<•% Mt tt  sí  * « . *« • * _____ .

Oscilamos barométrica, id. (milímetros).̂  .  ........ •. ̂  ^
Altura id., coa respecto á la media áanal, i  las aue ê 

dé la B o c h e •»»*»••••••«••*«#.•• - ♦ *• *»• 4**̂ 7
furria ea las últimas *4 horas (milímetros).* . 0. .  «• * - a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 19 de Julio de 1882.

idtM* Oirea- rs&m&aroM&rit>a tara MstnA* fíeta*«lOCÁUDAOas. á y ai ni- en gradea «o» de! W
Teláelmar osnlm- Tiente, viento. ¿«leial*. deUmai©a milímetros isa lea,

S.Sebastiaa. 764*5 «1*0. N.O... Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao....... 764‘5 14*4 S. E. . Idem .. Despejado. Idem.
Oviedo  764̂ » N.E.. Brisa.. Casi desp.0 n
Corufia(7 h.) 763‘8 20*¿ O. N. O. Calma. Brumoso.. Gruesa.
Santiago.... 765‘5 49‘7 S. O.. Idem.. Casicub.9. »
Pontevedra.. 76545 12‘5 N.O... ídem.. Nuboso. .. »
Oporio....b. 766‘9 23 8 Ñ  Viento. Ais.nubes. A.agtl.*
Lisboa (8h.). 765‘8 24*4 N  Brisa. Despejado. Tranq/
Gáceres.o.>. » 29‘6 N.E., Idem.. Idem  »
Badajoz.. ^ 764*0 I6‘0 S. E... Calma. Idem....... g
8.Fen.(7 h.) Ws*9 Í5‘5 E  Viento. Idem A. agtfc
Sevilla.. . . . .  762‘4 3í ‘6 N. Ei1. . Calma ídem.......
Tarifa...... 768'2 , 25*6 E ...... V.° fte. Ídem  Agitada
Granada.... 766'4 26*0 O  Calma, Nuboso.... »
Cartagena... 766‘8 2446 N. E ... Brisa .. Idem  Rizada.
Alicante.... 7e5‘i  30*a N. E ... Idem .. Celajes.... Idem.
Murcia...... 767*2 25 6 S E .. Idem.. Nuboso... »
Valencia.... 767‘3 28*6 N. E... Calma. Despejado. »
Palma...... 7d648 28*0 O -'Brisa.; ídem Traao.*
Barcelona... 765*8 25*5 E. S. E. Calma. Idem * »■
Teruel.. . . . .  766‘0 22*3 S. E... Brisa.. Idem  , »
Zaragoza.... » 27*8 S. fí... Calma. » &
Soria  760*2 25*0 O... . . .  Idem .. Idem.. . . .  a
Burgos  781*6 24*5 N -  Idem . Idem. . . . .  *
Valladolid... 764*6 25*0 O. N.O. Idem.. Idem  »
Salamanca.. 766r6 28*0 N.O... Idem . Idem..... #
Madrid  764*2 27 0 E  8.a lig/Idem  »
Escorial. . . .  765*7 53*6 S. O.. Calma . Idem.. . . .  *
Ciudad—Real, 764*9 28*8 » » Idem  a
Albacete.... 765*8 26*2 S Brisa.. Idem  »
París   767 3 47*8 » Calma. Nuboso.... »
Gris-Nez... „ 764*9 45'4 S. O,.. Brî a ,. Ais. nubes. *
St.Mathieu.. 765*7 44*7 O. Idem.. Idem..... »
Islad‘Aix... 766 0 490 N. O... Calma. ídem   »
Biarritz  768*2 20*0 O. ... Idem .. Idem... .  »
Clermouít... 767*9 48*3 N.O... Idem.. Despejado. t
Cetie...... '
Sime,...,... 766*4 14*8 E.. . . . .  B,a lig.a Idem . . . . .  a

♦ * • «  •

Malta....... 763*4 84*7 Q, Calma Idem*...
Palermo.. . .  765*4 85*3 ■» ídem.. Idem,.... »
NápÓIesviv.. 764*5 88*4 Ñ.N.E Idem ídem:.... 9
Roma  764*4 28*5 N ...... Viento. Idem. . . . .  »

RETRASADOS.

Dia 48.

VaktesevHta.l 764*5 26*o ¡O  Brisa.. Despejado. »
S. Sebastian.) 763*4 20*2 |N. E .. . Calma. Idem.. . . .  Tranq.9
Sevilla I 761*6 88*0 |N. E ., Idem.. Idem. . . . .  »

A yuntam iento constitucional de Madrid.
De ios partes remitidos por la Administración principa] de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi* 
aiU de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*15 á 1*88 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, de 1*15 á 1*18 pesetas el kiiógramo.
Idem de ternera, de ! ‘£5 á 4>“2U pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*41 ó 1*67 pesetas el kiiógramo^
Idem de oveja, de 1*09 á 1*18 pesetas el kiiógramo.
Tocino añejo, de S£'G8 á 8*08 pesetas el kiiógramo*
Jamón, de 8*50 á A pesetas ef kilogramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kiiógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kiiógramo. 
ludías, de 060 á 0*80 pesetas el kiiógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kiiógramo.
Lantejas, de 0*60 á 0*70 pesetas ei kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*80 pesetas el kilógrancyo*

, Idem mineral, 4® 0*08 á 0*10 pesetas ei küógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kiiógramo, 

í labón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógrama 
Pátatás, de 0*18 A u$p pesetas el kiiógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*80 pesetas el li tro, y á 18*80 el deéADtm ! 
Vino, de 0*78 A 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decáli^ü. 
Petróleo, de 0*78 A 0*80 pesíjtâ  el litro, y de 6660 á 7W  el 

decáíitro.
Trigo (precio medio), á 85*44 pesetas el bectólitro.
¡teses degQttadaé.~~V&c$,fí, 208. — Carneros, 382. — Terne

ras, 75'.-—Ovejas, 3&8.~Toial, 993.

Su peso en kilogramos. . . ; . , . . . .  13.904*63

Del parte remitido por la Administración principal de consumo
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital  

en el dia de ayer los siguientes;

m m  sí m M 'íism  r<«. o, tg u e u u ti. >m» im ,’

fbiélo......................  S828‘13¡ Cvuúaü-Reai  1.046*88-
Segoéíé.. ,. . i .736‘171 OoTreéi.................... .í.r 188*35
N o r íe ..  ............................. 4.485‘IBP M?tad«roa. . . . . . . .  13.008*33
Bilbao^. . .  . . .  985*45 í í.jsten^es...........  764*60
\fagou..................... 9"8 S8 I Yábr'-’.a á* jtaa,,, »
Yaisuoia ............  3 177*«31 ~~—----
.««dsofilá.,- . . . .  83320'33.j' . Ty«iÍ4  58.0o8H)7

Vafirifi 18 da Julio de.<88$,, ,

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotizacion oficial del dia 19 de Julio de 1882, comparada con

la del dia anterior

CAMBIO ASr CCHíADO. .
matos fúuuGc*:.............. — ..... .....

Dia i8. Dia 4».

Renta psrpéfcua al 2 por 4 09 í»terlor-v.:. ..  28*10 28'12 4i2*2CM7
no publicado. 28*35 »

p&fU&fcs, 28M 0 64*15 -̂26
Idem id. ai 3 por 400 ex te rio r... * »

pequeño*. » 80*4 p.
Títulos provisionales de Deuda perpótua

al 4 por 100 interior.  ...................    64*25 64*80-90
O*uga*io&ss gen<3r¿u©a por terro-earriles.

á*W0p«wta«,al6-poréP9..   55*80 55'8O-9Ó-95-80M 5
no publicado. * 56‘25

éplaso. * 56‘iofinprór^
n® publicado. A» 6̂6*65 fin próx^

!j pequeños.. » 56*20
Títulos provisionales de Deuda amorta 4

zfible al 4 por 400 . . . . . . . . . . .  7690 7690-77*28-15
77 010-77*40-20 

no publicado.. » 77 Ojo p.
á plazo. p | 77'40 finpróx.

, pmum&S. 76*95 j 77*25-10—40-45
Bdietas hipoteearíós dé la í#i« ^e'Cuba... 98*50 s . 98*56.

m  publicado. * 98‘90
(Aligaciones municipales al portador, de 

á 250 pesetas, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  76 C¡0 t »
A«ciones del Banco de España. ,      __  8g5 0j0 386 €|0

m  publicado. 887 0¡0 «30O-392-395-*398
400 0¡9 d.

Idem dei Basco Agrícola de España...... » »

C am bies ofic ia les sobre  p la z as  d e l  Re in o.
. — — ..«w an ién i.. ! .Iliánni mil m,ía

I*' .  BBufivrdio. BAfe«

* I 4|4 1 L o g r o l o . p a r .  ¡ »■
feieoy..  * i *í8 Lorca....^ , par. ■%

% ilisant®;..,. , f 4̂ 4 LugOé....^ par. ¡ -a.-v
Almería. . . .  * ij4 M álaga..... », I 4¡4 -
Avila.   par> ¿ Murcia...... par. I »
Sadajoz.,... » 4t8 Orense.. 0*„. par. I »
Barcelona... » 4}4 Oviedo...... ^  ¡ 4|8
Séjar. . . . . .  4tI I Falencia.. . .  & ¡ 4i4
Bilbao  4)4 Palma Maü.a » 4j4T
Súrgos...,., * | 4¡é Pamplona... par. , *
táceres.,... » ¡ 4i8 Pontevedra. » 4j4
Cádiz.   ' ' «* j Reus  » I 4̂ 4
Cnrt&Kea&... * 4i4 Salamanca.. par. u
Castellón,... » i\Hi{ S. Sebastian. 4|4 í
Ciudad-leal par. Santander^.  ̂ 1
Córdoba.... par. • Sta.GruzTfe. » | 4[2
Coruña..... » 4 [8 Santiago.... » i 2f4
Cuenca..... par. * Segovia.. . . .  * I 4^
Ferrol.  par. » Sevilla...... » .[ 4f4
Gerona...., » 4j8 Soria.  î2 I »
Gijon  * 4j4 Tarragona.. » ¡ 4|4
Granada.... » J t4 Teruel...... í I
Gnadalajara. par/* ’ ' *Tnledp.-/^.^

. Haro/ * ; i
Suelva.,,.. » 1 ;4 Valéncia... .y  ̂ I —
Huesca . . . .  * 4)8 ¡Valladolid.. par. ¡
Ja c a ........ » *¡4 ¡ Vigo. ■ » | ^

, Isccz Froiit.8 » 4 4 Vüoria,0.o.¡ par. * »■
Leos...,..., . s» : 4fS Zamora.. . . .  j par. { »
Láridá,. . . . .  i 9 ' 4t4 Zaragoza....I • par. f

’ linar*** ...* » ! | \

B o l s a s  e x t r a n j e r a s
PARÍS 18 DE JULIO.

| 8por4 0«c¿terior.é..tí« ..l , ,  a- 27 4i&
8 por 4 H interior. .............  9. *

Deudaamortinterior.....,,, 4 » ;
Idem id. e x t e r i o r . „, é *
Obligaciones sobre1&* ¿Am- .............

•ajidjfi'Gv!iba.....*....**/. A 5O0*O0¿ :
■■ »* por 499. . . . . . . . . . . . . . . . .  á 84*60.Pcndm rr&mse*.*. j s por 4 445*50.

■ As*n»oAiitad¿*4E i 99 45(46,
C am bios oficiñlen »obre p la x a s  ® str«xijer«9,

Lóndfos, á 90 dias fecha, dins^ 47*30.
Faris, a 8 dias vista, fr., 4*92. ;

Form an parte de este nú m ero lo s  p lie ^ o s  3  y  4  
d el tom o II de las sen tencias de la  Sala p rim era  d e l  
T ribunal Suprem o.

S A N T O S  D E L  D I A .

San Elias, Profeta, y,Santas Librada y Margarita^ 
vírgenes y mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del Cármen.

ESPECTÁCULOS.
JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las uueve.—Adíos,.

’ mundo amargo.—Baile.—La edad en la boca. N
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A Isa- 

nueve.—Las m ily una fte jebes, -i
CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A las nueva? 

de la noche.—Grandé/y variada función,en laque tomMáz^’ 
parte los principales/Artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.— 
la Castellana.—BaP¿Ma de Tetuan, por Castellani. Abi®»$&$-¿ 
público todos los d/as, desde la salida & la puesta W  i *
Irada unú peseta. v y w'

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS^ ^ á ^ í^ ! f t l f e ¿ l f ^  
tos.)—E?tA abievto todos los dias desdó las cuatro de lA tarde 
hasta las doce de la noche.--Entrada uná peseta.

PLAZA D E TOROS. ~r* A las cuatro y media. —rjndócima 
corrida de ^bonor en Ja que $e lidiarán ochó toros , seis decía 
ganadería 4e D. Pablo y D.*Diego Benjútnea, y do^ de la d e ls .; 
Sra. Viud;a de Varela. ^ /

■ -•  i .i ■!  ̂11 -iT — — 1 f......a


